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En el C entro  Cívico “C iudad  Alfaro”, ub icado  en  la c iudad  de 

M ontecnsti, provincia de M anabí, a  la s  diez h o ra s  diecinueve m inu tos

del d ía  diecisiete de ju lio  del año dos mil ocho, se in s ta la  la  sesión de la 

A sam blea C onstituyen te , dirigida po r su  Presidente, asam ble ís ta

F ernando  Cordero C ueva,---------------------------------------------------------------------

En la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara  Ortiz, Secretario de 

la  A sam blea  C onstituyen te ,-------------------------------------------------------------------

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, sobre la  p resenc ia  de todos 

los señ o res  a sam b le ís ta s  p re sen te s  p u n tu a lm e n te , h ag a  conocer a  la 

Secretaría , G rac ias .-----------------------------------------------------------------------------

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Verifique el quo rum , señor Secretario, 

tenem os se se n ta  y siete pe rsonas , reg istre  con qu ienes iniciam os el 

quó rum . Insta lo  la sesión. Informe a  la A sam blea cuá l es el Orden del

III

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente, tenem os sesen ta  y 

nueve a sam b le ís ta s  p resen tes . Señor operador, registre la p resencia  de 

los señores  a sam b le ís ta s  con que se in s ta la  la  sesión. “Por disposición 

del seño r F ernando  Cordero, P residente  de la A sam blea C onstituyente  y 

de conform idad con el artículo  7, n u m era l 6 , y  artículo 25 del 

Reglam ento de Funcionam iento  de la A sam blea C onstituyente, se
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convoca a  la s  y  los asam b le ís tas  a  la Sesión 89 del Pleno, a  realizarse el 

jueves  17 de ju lio  de 2008, a  las lOHOO, en  la  Sala  de Sesiones del 

C entro  Cívico "C iudad Alfaro”, ub icado  en  el can tó n  Montecristi 

provincia de M anabí, con el objeto de t r a ta r  el siguiente O rden del Día:

1. H im no Nacional de la  República del E cuador. 2. Votación de los 

tex tos constituc iona les  p resen tad o s  p a ra  segundo  debate  referentes a:

2.1 Del régim en de desarrollo. De u n a  vida d igna p a ra  todos y todas.

Derechos. La construcc ión  de po tencia lidades h u m a n a s  y  de u n a  vida

digna en  paz, De la sa lud , de la seguridad  social, del deporte, del

h á b ita t  y  vivienda, de la  c u l tu ra  y  del d isfru te  del tiem po libre. (Parte B).

2.2 D erechos colectivos, am bien te  sano, de la movilidad h u m an a , 

derechos cu ltu ra les , de los consum idores, de las  familias, de los

derechos de los g rupos de a tención  prioritaria , de los n iños, n iñ as  y 

adolescentes. 2 .3 Del régim en de desarrollo. De u n a  vida digna p a ra  

todos y  todas. D erechos. La construcción  de po tencia lidades h u m a n a s  y 

de u n a  v ida d igna en  paz, De la ciencia, de la tecnología, la 

investigación. Los conocim ientos y  los sab eres  ances tra les , de la gestión 

del riesgo, de la  población y  la  movilidad h u m a n a ,  de la seguridad 

h u m a n a ,  del tran spo rte , (Parte C). 2 .4 J u s t ic ia  ord inaria , servicio 

n o ta ria l y  g a ra n tía s  constitucionales. 3. A probación del p reám bulo  de la 

C onstitución; y, 4. Conocimiento de las  reconsideraciones p lan tead as”, 

H as ta  ah í el O rden del Día p ropuesto , señor P residen te .------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . No tenem os 

pedidos de cam bio del O rden del Día, Prim er p u n to  del O rden del Día.—

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. "1. Himno Nacional de la República del 

E cu ad o r.—   ............... -........................ - ...................... ............
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SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR...............................................................................................................

V

EL SEÑOR SECRETARIO. “2. Votación de los textos constitucionales 

p re sen tad o s  p a ra  segundo  debate, referen tes a: 2,1 Del régim en de

desarrollo . De u n a  vida d igna p a ra  todos y  todas. Derechos. La 

construcc ión  de po tencia lidades h u m a n a s  y de u n a  vida d igna en  paz. 

De la  S alud , de la  Seguridad  Social, del deporte, del h á b ita t  y vivienda,

de la  c u l tu ra  y  del d isfru te  del tiem po libre. (Parte B)”. El A sam bleísta

ponen te , es el asam b le ís ta  Ja im e  Ruiz Nicolalde. --------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RUIZ NICOLALDE. Señor Presidente, asam bleístas: 

La Com isión designada  p a ra  recoger las aportac iones  de este  Pleno y 

perfeccionar los textos relativos a  este  elem ento im portan te  com ponente

de la  n u e v a  política social del E stado  que  tiene que  ver con la  salud, con

la  segu ridad  social, con la  c u ltu ra  física, con el h á b ita t  y la  vivienda,

con la  c u l tu ra  en  general y con el u so  del tiem po libre, h a  recogido los

apo rtes  im p o rtan te s  realizados por todos los a sam b le ís ta s  que h a n

pretend ido  inc lu ir a lg u n as  m odificaciones en  el texto que e s tán  a  

consideración  de u s ted es . Me perm ito  re sa lta r  a lgunos elem entos 

fu n d am en ta le s  en  cad a  u n o  de estos com ponentes, En p rim er lugar, en

m ate ria  de sa lu d , la  decisión fue ratificar el principio de universalidad  y 

de g ra tu id ad  de la sa lu d  pública, ratificar la  responsab ilidad  que tiene

el E stado  de in c rem en ta r  los recu rsos  d es tin ad o s  a  la sa lud , ratificar 

tam b ién  la  rec to ría  y  el funcionam iento  de la au to r id ad  púb lica  de salud 

p a ra  el m anejo  de e s ta  im portan te  responsab ilidad  de la  política social. 

El S is tem a Nacional de Salud, fu n c io n a rá  a  p a r tir  del texto 

constituc iona l establecido, la red  de servicios públicos de sa lud
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igualm ente  e n tra rá  en  funcionam iento  con la partic ipación  de todos los 

en tes  in teg ran te s  del sector público, así como todos aquellos operadores 

de sa lu d  que  se e n c u e n tra n  p res tan d o  en  el s is tem a  y en la sociedad en 

s u  con jun to . Aquí, tenem os u n a  relación ab so lu tam en te  im portante , u n  

vínculo con lo que al m om ento  existe en  n u e s tro  país , la p restación  de 

la  sa lu d  po r p a rte  de la  Seguridad  Social. Si b ien es cierto, se h a n  

p lan tead o  varias  consideraciones p a ra  que  se p u e d a  m an e ja r  por

elem entos d iferentes o por esquem as d iferentes la  sa lu d  y la  Seguridad 

Social, en tend iendo  a  la Seguridad  Social ú n icam en te  como u n  sis tem a 

previsional; s in  em bargo, la rea lidad  n u e s t r a  no perm ite u n

funcionam ien to  inm edia to  en  este  e sq u em a  p lan teado . Por tan to , la 

com isión recogiendo lo que ya fue p roducto  del deba te  fundam en ta l en 

la M esa Siete, en  este  Pleno y  tam bién  en  los d is tin tos  sectores de la

sociedad ecu a to r ian a , decidió en  m a te ria  de Seguridad  Social, m an ten e r  

el func ionam ien to  y  la p restac ión  del servicio de sa lud , pero abrir  u n  

espacio, ab rir  u n a  v en tan a  p a ra  que p u e d a  h a b e r  u n  régim en de 

trans ic ión  ordenado , p a ra  que en  u n  m om ento  determ inado , los diez 

m illones de ecu a to rian o s  p u ed an  ten e r  la posibilidad real y cierta de 

beneficiarse de u n a  política de sa lu d  ad ecu ad a . Los afiliados a  la 

Seguridad  Social, el millón y  medio de afiliados a  la  Seguridad  Social 

que hoy tienen  su  seguro de salud, tienen la  posibilidad de m antenerlo . 

El Seguro Social ecuato riano  tiene a h o ra  la posibilidad de m ejorar esa  

p res tac ión , pero tam bién  estab lecer u n a  relación d irec ta  con la red  de

p re s tad o re s  de sa lu d  que e s ta rá  dirigida d irec tam en te  por el Estado. 

E ste  aspecto  es im portan te  ¿por qué? porque ga ran tiza  aquella  lu ch a  

que los cam pesinos  de este  país  h a n  realizado d u ra n te  m u ch o s  años, el 

Seguro Social C am pesino. Los textos constituc iona les  garan tizan  el

funcionam ien to  y el beneficio de ese millón de ecua to rianos  que se 

e n c u e n tra n  en  las  zonas periféricas del pa ís  y  que  es tos  ú ltim os años  se

h a n  beneficiado de este  principio de prestación , de solidaridad que h a
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m an ten id o  el Seguro Social Cam pesino. Por tan to , los textos ahora

p lan tead o s  y  que u s te d e s  los tienen  en su s  m anos, reconoce y  ratifica el

funcionam ien to  de la  Seguridad  Social en  m a te r ia  del Seguro Social 

C am pesino. De la  m ism a  m anera , en lo que tiene que ver con la

p res tac ión  que  b r in d a  el Seguro Social al resto  de afiliados, el texto 

constituc iona l ga ran tiza  su  funcionam iento . H a sido u n  debate 

profundo, h a n  existido varios p u n to s  de vista, varias  aportaciones de

d is tin to s  sec to res  y  h a s ta  presiones, a  fin de que  la  Seguridad  Social 

p u e d a  ceder o p u e d a  tra s la d a r  el m anejo  de la  sa lu d  que lo viene

realizado h ac ia  la  República; sin  em bargo, se h a  m anten ido  este

principio de que  prevalezca el funcionam iento , el s is tem a  mixto y  creo 

que esto  es lo m á s  im portan te  del texto constituc ional que la  Comisión

pone a  considerac ión  de u s ted es . E n  m a te ria  de deporte, se h a n

recogido los criterios de que la  c u ltu ra  física engloba al deporte, la

educación  física y la  recreación, y noso tros  creem os que es im portan te  y 

es correcto aquel p lan team ien to . Por tan to , en  el texto constitucional se 

recoge el criterio de la  c u l tu ra  física como u n  elem ento  englobante.

Igualm ente, se h a  ratificado como u n  hecho  im portan te , re sp e ta r  la

au to n o m ía  organizativa de las  organizaciones deportivas, ratificar la

au to n o m ía  en  el m anejo  de las  insta lac iones deportivas que perm iten  el

desarrollo  de e s ta s  actividades, re sp e ta r  tam b ién  este  proceso de

au togestión  y de vo luntariado  que  existe, en todos los rincones de la 

pa tria , desde  los c lubes deportivos de las  parroqu ias , barrios  y

c iudades, h a s ta  la s  asociaciones provinciales y las  federaciones

nac ionales  po r deporte, creo que este  es u n  hecho  im portan te , Además 

de la  ratificación del reconocim iento del derecho y  la g a ran tía  que el 

E stado  d a  p a ra  el funcionam iento  de las p rác ticas  de la  cu ltu ra  física, 

con los recu rso s  suficientes p a ra  que é s ta s  se desarro llen , se puedan  

m asificar. El elem ento formativo que tam b ién  fue otro elemento 

rec lam ado  p o r  m u ch o s  asam ble ís tas , h a  sido incorporado como parte
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del texto constitucional, es  decir, aquellos d ep o rtis ta s  que en las 

d is tin ta s  federaciones, en  las d is tin ta s  c iudades  del país, tienen la 

posib ilidad de inclu irse  en  este  e sq u em a  de form ación deportiva, a  

través de los o rgan ism os correspondien tes , h a  sido reconocido en  el 

texto constitucional. En m ate ria  del h á b ita t  y  la  vivienda, tam bién  h a n  

sido recogidos a lgunos aspectos fu n d am en ta les , sobre todo aquellos que 

tienen  que ver con el m ejoram iento de la  vivienda p recaria  y  con el

o rdenam ien to  que  tienen  que ten e r  las  c iudades  a  p a r t ir  del criterio de

la  planificación territorial, estos e lem entos h a n  sido recogidos tam bién  

como p a r te  im portan te  de la rectoría  que m a n e ja rá  el E stado  a  través 

del o rgan ism o p e rtin en te  p a ra  regular y apoyar el tem a  de la  vivienda y

en fren ta r  de m a n e ra  m ás  d irecta  como h e rra m ie n ta  el déficit de

vivienda q u e  tiene el pa ís , sobre todo en  los sectores de bajos ingresos. 

En el tem a  de la cu ltu ra , el funcionam ien to  del S is tem a Nacional de 

C u ltu ra , creo que es u n  hecho relevante e im portan te . Por p rim era  vez

h a b rá  desde  la  C onstitución, la  posibilidad de que  todas los en tes  que 

desarro llan  activ idades cu ltu ra les  en el pa ís , p u e d a n  tener u n  

o rdenam ien to  y  u n a  política com ún, ya  no se realicen las  actividades de 

m a n e ra  a is lad a  y  m u ch o s  organism os se conviertan  en  p res tado res  de 

servicios de sa lud , de cu ltu ra , ú n icam en te  den tro  de s u s  reductos  y su s

territorios, es necesario  o era  necesario  estab lecer u n a  política p a ra

todo el pa ís , e ra  necesario  estab lecer la  incorporación  de todas  las

ofertas y  d e m a n d a s  cu ltu ra les  del país, a r t icu lad as  en u n  s is tem a y

creo que el texto constituc ional facilita este  aspec to  y e s ta  d em an d a  ta n  

im portan te . Por otro lado, creo que los e lem entos fu n d am en ta les  que la 

Com isión h a  considerado, son aquellos que  tienen  que ver con el 

fortalecim iento del S is tem a de Inclusión y E qu idad  Social, todos estos 

e lem entos son  com ponen tes  ind iscu tib les  de este  p ro p u e s ta  que va a  

cam biar la  política social en  el país, que sin  d u d a  va a  perm itir  tener u n  

o rdenam ien to  m u ch o  m ás  claro, así como se lo hizo el d ía  de ayer con el
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m anejo  y  con las  descripciones c la ras  p a ra  la educación, p a ra  la

educación  p rim aria , secu n d aria  y  un iversita ria ; así como el día de ayer

se p lan teó  el tem a  de la g ra tu idad  de la educación; en este  caso 

tam bién , en  lo que son com ponen tes  de sa lud , Seguridad Social,

vivienda deporte , la  Comisión se ratifica y h a  m ejorado los textos

constituc iona les  que e s tán  a  disposición de u s ted es . Gracias, 

co m p añ ero s ,-----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. Señor Secretario, 

p roceda  con el texto constitucional y  la votación ,----------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm ediatam ente , seño r Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Pablo Lucio-Paredes.—’

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Solo quiero señalar, no sé 

si a  o tros les sucede, pero yo aquí no  tengo los textos, todos estos 

textos, no  sé si todo el m u n d o  los tiene, yo no los tengo ...............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , verifique que todos los 

señores a sam b le ís ta s  tengan  todos los tex to s ....................................................

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO^PAREDES PABLO. Yo tengo el texto de 

ju s tic ia , pero no tengo los dem ás, el mío em pieza por la  ju s t ic ia ,  .......

EL SEÑOR PRESIDENTE, Informe, seño r Secretario , cuál es el

procedim iento  que  h a n  u sad o  p a ra  la  d is tribuc ión  o p o rtu n a  de esos 

proyectos.’— — ’--------- -----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Se h a  d istribuido  los tex tos que e s tán  p a ra
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v u e s tra  consideración  y voto el p u n to  2.1 y  el 2,2. Los textos que están

pend ien tes  de en trega  son  los del 2.3 que e s tán  fotocopiando. El 2.4 de

la ju s tic ia , se e n c u e n tra  e n tre g a d o ,---------------------- ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿E ncontró , a sam b le ís ta  Pablo Lucio- 

P aredes?----------------------------------  — ................

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Sí, encontré , pero debo 

decir que todo h a  venido m uy  desordenado , po rque  todo tiene que venir 

en  el m ism o paquete , d e trás  de la  convocatoria, si.-------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. D isculpas por los p rob lem as logísticos. Señor 

Secretario , p roceda ........................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Pedímos la consideración  de u s ted es , en  vista 

de que  los tex tos h a n  ido llegando en  diferente horario  y  p a ra  que 

u s te d e s  p u e d a n  conocerlos se les h a  hecho llegar lo m á s  pronto  posible

y sí no  s iguen  el O rden del Día, pero e s tá n  en  s u s  cu ru les  todos los

textos. G racias. “DERECHO A LA SALUD. Artículo 5. El derecho a  la 

sa lu d  es u n  derecho  h u m a n o  que garan tiza  el E stado , cuya  realización 

se v incu la  al ejercicio de otros derechos como el derecho al agua, la

alim entación , la educación, la  c u ltu ra  física, el trabajo , la  seguridad 

social, las  re laciones sociales equitativas, los am bien tes  san o s  y otros 

que s u s te n ta n  el b u e n  vivir”. H asta  ah í el artícu lo  cinco que e s tá  dentro  

de la  p a rte  del texto constitucional que  co rresponde  al Derecho a  la 

Salud. Señor operador, verifique la  p resenc ia  de los señores 

asam b le ís ta s . Noventa y  seis. E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el

artícu lo  cinco, correspondien te  a  la  p a rte  del texto constitucional del 

Derecho a la  Salud. Señores asam ble ís tas , voten. P resen ten  los 

re su ltad o s , po r favor. S e ten ta  y nueve votos afirm ativos, cero negativos,
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cua tro  b lancos, trece abstención^ “Artículo 6 . El E stado  garan tizará  el 

derecho a  la  sa lud , a  través de políticas económ icas, sociales, 

cu ltu ra les , educa tivas  y  am bien ta les  y  del acceso pe rm anen te , oportuno

y sin  exclusión  a  p rogram as, acciones y  servicios de prom oción y

a tenc ión  in tegral de la salud, de la  sa lu d  sexual y de la sa lud

reproductiva , bajo los principios de equidad , un iversa lidad , solidaridad, 

in te rcu ltu ra lid ad , calidad, eñciencia, eficacia, p recauc ión  y  bioética, con 

enfoques de género y  generacional”. H asta  ah í el artícu lo  seis, Noventa y

cinco a sam b le ís ta s  p resen tes , E s tá  a  consideración  de u s tedes , el 

artícu lo  seis que  co rresponde a  la parte  del texto constitucional del 

Derecho a  la  Salud . Señores asam ble ís tas , voten. P resente  los 

re su ltad o s , po r favor. S e ten ta  y  tre s  votos afirm ativos, tre s  negativos, 

siete b lancos, doce abstención . Se vuelve a  poner a  consideración de 

u s te d e s  el artícu lo  seis que  corresponde al Derecho a  la Salud. Señor 

operador, verifique la  p resenc ia  de los señores  asam ble ís tas . Noventa y 

siete a sam b le ís ta s  p resen tes , Se e s tá  poniendo en  este  m om ento la 

reconsideración , a  la rectificación de la  votación, tienen  que es ta r  

noven ta  y  cinco asam ble ís tas , solicitam os a  los dos asam b le ís tas  que no 

votaron, re tiren  las  ta rje tas . G racias. Noventa y  cinco asam ble ís tas  

p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  n u ev am en te  el artículo seis. 

Voten, por favor. P resente  los resu ltados , po r favor. S e ten ta  y cinco 

votos afirm ativos, nueve negativos, cu a tro  b lancos, siete abstención. 

“Artículo 7. Los tra ta d o s  y  otros in s tru m e n to s  com erciales 

in te rnac iona les  no  p o d rán  afectar, d irec ta  o ind irec tam en te , el derecho

a la  sa lu d , el acceso a  m edicam entos, in su m o s, servicios ni a  los 

avances científicos y tecnológicos”. H as ta  ah í el artícu lo  siete que 

co rresponde  a  la  p a r te  del Derecho a  la Salud, Noventa y ocho 

a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es  el artículo 

siete. A sam bleístas, voten, po r favor. P resen te  los resu ltados , por favor.

O ch en ta  y  u n  voto afirmativos, dos negativos, tre s  blancos, doce
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abstención . "DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Artículo 8 . El 

derecho a  la  se g u n d a d  social es u n  derecho h u m a n o  irrenunciab le  de

to d as  las  p e rso n as  sin excepción, es deber y responsab ilidad  prim ordial 

del E s tad o ”. H as ta  ah í el artículo  ocho que corresponde al derecho a  la 

Seguridad  Social. Ciento tres  a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  el artículo  ocho. A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s , po r favor, O chen ta  y  seis votos afirmativos, tres  

negativos, u n  blanco, trece abstención . Artículo 9. Se vuelve a poner a  

consideración  del pleno de la  A sam blea el articulo  ocho. Señor 

operador, verifique la  p resencia  de los asam b le ís ta s . Ciento tres  

asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración de u s te d e s  n u ev am en te  el artículo 

ocho, A sam bleístas, voten. P resente  los re su ltad o s , po r favor. O chen ta  y 

siete votos afirmativos, tre s  negativos, u n  blanco, doce abstención. 

“Artículo 9. La seguridad  social se rige po r los principios de solidaridad, 

obligatoriedad, un iversalidad , equidad, eficiencia, subsid iaridad , 

suficiencia, t ra n sp a re n c ia  y  participación, p a ra  la  a tención de las 

necesidades  individuales y colectivas”. H as ta  ah í el artículo  nueve. 

Ciento dos asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo 

nueve. A sam bleístas, voten. O chen ta  y tre s  votos afirm ativos, cuatro  

negativos, cero b lancos, quince a b s te n c ió n . ............................ — ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rohón, no, u se  talvez, u s te d  

quería  h ab la r . Rectifique, señor S e c r e t a r i o . .............................. —---------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración  el artículo 

nueve que corresponde a  Derecho a  la  Seguridad  Social. Ciento tres  

asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el artículo  nueve, 

nuevam en te . A sam bleístas, voten. Señor O perador, p resen te  los 

resu ltados . O ch en ta  y dos votos afirmativos, ocho negativos, u n  blanco, 

doce abstención . “Artículo 10. El E stado  garan tiza  y  hace  efectivo el
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ejercicio p leno del derecho a  la seguridad  social, que incluye a  las 

p e rso n as  que  realizan  traba jo  no rem u n e rad o  en los hogares, 

activ idades p a ra  el a u to  su s ten to  en el cam po, to d as  las  form as de 

traba jo  au tó n o m o  y a  qu ienes se e n c u e n tre n  en situación de

desem pleo”. H a s ta  ah í el artículo  diez. Ciento ocho asam ble ís tas , e s tá  a

consideración  de u s te d e s  el artículo  diez. A sam bleístas, voten. Presente 

los re su lta d o s  por favor. O ch en ta  y  ocho votos afirmativos, cuatro  

negativos, cero b lancos, dieciséis abstención . "DERECHO AL HÁBITAT 

Y VIVIENDA. Artículo 11. Toda p e rso n a  tiene derecho a  u n  h áb ita t

seguro y  sa ludab le , a  u n a  vivienda a d e c u a d a  y digna, con

in d ep en d en c ia  de su  s ituación  social y  económ ica”. H as ta  ah í el artículo 

once. C iento ocho asam ble ís tas , e s tá  a  consideración  de u s ted es  el 

artícu lo  once. A sam bleístas, voten. P resen ten  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y  cinco votos afirmativos, dos negativos, seis b lancos, quince 

abstenc ión . “Articulo 12. Todas las  p e rso n as  tienen  derecho al disfrute 

pleno de la  c iudad  y de su s  espacios públicos, bajo  los principios de

su s ten tab ilid ad , ju s t ic ia  social y  respe to  a  las  diferentes cu ltu ra s

u rb a n a s  y  el equilibrio en tre  lo u rb a n o  y  ru ra l. El ejercicio del derecho a  

la  c iudad  p re su p o n e  la  gestión dem ocrá tica  de la  c iudad , la función 

social y  am bien ta l de la  p rop iedad  y  de la c iudad , y  el ejercicio pleno de 

la c iu d a d a n ía ”, H asta  ah í el artículo  doce. Ciento nueve asam bleístas , 

ciento ocho. E s tá  a  consideración de u s te d e s  el artículo  doce. 

A sam bleístas, voten. P resente los re su ltad o s  po r favor. O chen ta  y dos 

votos afirm ativos, once negativos, tre s  b lancos, doce abstención.

“DERECHO A LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Artículo 13. Toda persona

tiene derecho a  gozar de los beneficios del progreso  científico, de los

h ab e re s  an ces tra le s  y  su s  aplicaciones de conform idad con los 

principios de la  C onstitución  y  en  el m arco del b u e n  vivir”. H asta  ah í el 

artícu lo  trece. Cientp siete asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el a rtícu lo  trece, asam ble ís tas  voten. P resen ten  los resu ltados,
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señor operador. O ch en ta  votos afirm ativos, siete negativos, ocho 

b lancos, doce abstención . “DERECHO A LA CULTURA FISICA Y 

DISFRUTE DEL TIEMPO LIBRE, Artículo 14. Toda la s  p e rso n as  tienen 

derecho a  la  recreación  y  al esparcim iento , a  la  p rác tica  del deporte y al 

tiem po libre que perm iten  la realización del b u e n  vivir”. H asta  ah í el 

artícu lo  catorce. Ciento seis asam ble ís tas , e s tá  a  consideración de

u s te d e s  el artículo  catorce. A sam bleístas, voten, p resen te  los

resu ltados . O ch en ta  y  dos votos afirmativos, cinco negativos, cuatro

b lancos, qu ince  abstención . "TÍTULO VL RÉGIMEN DE DESARROLLO. 

CAPÍTULO IV. DE UNA VIDA DIGNA PARA TODOS Y TODAS. SECCIÓN

II. LA CONSTRUCCIÓN DE POTENCIALIDADES HUMANAS Y DE UNA 

VIDA DIGNA EN PAZ. DE LA SALUD. Artículo 22. El S istem a Nacional 

de Salud  tiene  por finalidad el desarrollo, pro tección  y recuperación  de

cap ac id ad es  y  po tencia lidades p a ra  u n a  vida sa ludable , individual y

colectiva, de form a in tegral reconociendo la  d iversidad  social y cu ltura l,

se g u ia rá  por los principios generales del S is tem a Nacional de Inclusión 

y  E qu idad  Social y ad em ás  los de bioética, suficiencia y  los enfoques de

género y generacional así como de in te rcu ltu ra lid ad ”. H asta  ah í el 

articu lo  veintidós. Ciento ocho asam b le ís ta s , ciento siete. E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  el artículo  veintidós. A sam bleístas, voten. 

P resen ten  los resu ltados . O chen ta  votos afirm ativos, trece negativos, 

tre s  b lancos, once abstención . “Artículo 23. El S is tem a Nacional de 

Salud  com prende  las instituc iones, p rog ram as, políticas, recursos,

acciones y  ac to res  en  sa lud , a b a rc a rá  to d as  la s  d im ensiones del

derecho a  la  sa lud , y g a ran tiza rá  la  prom oción, prevención, 

recuperac ión  y  rehabilitación  en  todos los niveles. Propiciará la

partic ipación  c iu d a d a n a  y  el control social”, H asta  ahí el artículo 

veintitrés. Ciento siete asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s ted es  el 

artícu lo  veintitrés. A sam bleístas, voten, e s tá n  ciento siete asam bleístas . 

P resente  los resu ltados . O chen ta  y tre s  votos afirmativos, seis
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negativos, cinco b lancos, trece abstención . “Artículo 24. El s is tem a

garan tiza  a  través  de las  in stituc iones que  lo conform an, la promoción 

de la  sa lud , la  prevención y  la  a tención  integral, fam iliar y com unitaria ,

con b ase  en  la  a tención  p rim aria  de sa lud . A rticula los diferentes

niveles de a tención  y prom ueve la com plem entariedad  con las 

m edic inas  an ces tra le s  y a lternativas. La red  púb lica  in tegral de salud,

se rá  p a r te  del S is tem a Nacional de Salud , y  e s ta rá  conform ada por el 

con jun to  a rticu lado  de establecim ientos es ta ta les , de la seguridad  social 

y o tros proveedores que  pertenecen  al E stado  con vínculos jurídicos,

operativos de com plem entariedad  y que p re s ta n  servicios de sa lu d ”.

H as ta  ah í el artícu lo  veinticuatro . Ciento diez a sam b le ís ta s  presentes.

E s tá  a  considerac ión  de u s te d e s  el artículo  vein ticuatro . A sam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados. O chen ta  y seis votos afirmativos, cinco 

negativos, t re s  b lancos, dieciséis abstención . “Artículo 25. El Estado

ejercerá  la rec to ría  a  través de la  au to r id ad  sa n ita r ia  nacional. Será 

resp o n sab le  de fo rm ular la  política nacional de sa lud , norm ará ,

reg u la rá  y  co n tro la rá  todas  las  actividades re lac ionadas  con la sa lud  así 

como el funcionam ien to  de las  en tidades  del sec tor”. H asta  ah í el 

articulo  veinticinco. Ciento diez asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de

u s te d e s  el artícu lo  veinticinco. A sam bleístas, voten. P resente los

resu ltados . O ch en ta  y seis votos afirmativos, ocho negativos, cuatro

blancos, doce abstención . “Artículo 26. La sa lu d  como servicio público 

se p re s ta rá  a  través  de las  en tidades  es ta ta les , p rivadas, au tónom as, 

co m u n ita r ias , y aquellas que ejerzan las  m ed ic inas ancestra les  

a lte rna tivas  y  com plem entarias . Los servicios de sa lu d  se rán  seguros,

de calidad  y calidez, g a ran tiza rán  el consen tim ien to  informado, el

acceso a  la  inform ación y  la  confidencialidad de la  inform ación de los 

pacien tes. Los servicios públicos es ta ta les  de sa lu d  se rán  un iversales y 

g ra tu ito s  en  todos los niveles de a tención  y com prenderá  los 

p rocedim ien tos de diagnóstico, tra tam ien to , m edicam entos y

Página 13 d e  M I



ASAMBLEA CONSTITÜYEHTE 
A cta 089

rehab ilitac ión  necesario s”. H asta  ah í el artículo  veintiséis. Ciento nueve 

asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el artículo  veintiséis, 

A sam ble ístas  voten. P resen ten  los resu ltados, O ch en ta  y  seis votos 

afirm ativos, tre s  negativos, cinco b lancos, qu ince abstención . “Artículo

27. El E s tad o  es responsab le  de: 1. F o rm ular políticas públicas que 

p e rm itan  g aran tiza r  la  prom oción, prevención y a tención  integral en

sa lu d  y  fo m en ta r  p rác ticas  sa ludab les  en  los ám bitos  familiar, laboral y 

com unitario . 2, Unlversalizar la a tención  en  sa lud , m ejorar 

p e rm an en tem en te  la  calidad y  am pliar la  cobertu ra . 3. Fortalecer los 

servicios e s ta ta le s  de sa lud , incorporar el ta len to  h u m an o  y 

p roporc ionar la in fra e s tru c tu ra  física y  el equ ipam iento  de las 

in s titu c io n es  p úb licas  de sa lud . 4. G aran tiza r  las  p rác ticas  de salud  

ancestra l y a lte rna tiva  m edian te  el reconocim iento, respeto  y promoción 

del u so  de s u s  conocim ientos, m edicinas e in s tru m en to s . 5. B rindar 

a tención  y  cu idado  especializado a  los g rupos de a tención  prioritaria 

estab lec idos en  la C onstitución. 6 . A segurar acciones y servicios de 

sa lu d  sexual y sa lu d  reproductiva  y g a ran tiza r  la  sa lu d  in tegral y la vida 

de las  m ujeres , especia lm ente  d u ra n te  el em barazo , parto  y  post parto . 

7. G aran tiza r  la  disponibilidad y el acceso a  m ed icam entos  de calidad, 

seguros y  eficaces, regu lar su  com ercialización y prom over la

producción  nac iona l y la  utilización de m ed icam en tos  genéricos, que

re sp o n d an  a  las  necesidades  epidem iológicas de la  población. En el

acceso a  los m edicam entos, los in te reses  de la sa lu d  pública

prevalecerán  po r sobre los económicos y  com erciales. S. Promover el 

desarrollo  in tegral del personal de sa lu d ”. H as ta  ah í el artículo

veintisiete. Ciento once asam ble ís tas , e s tá  a  consideración  de u s ted es  el 

artícu lo  veintisiete. A sam bleístas voten. P resen te  los resu ltados. 

O ch en ta  y siete votos afirmativos, cinco negativos, dos blancos, 

diecisiete abstención . Se reg istra  el pedido de la a sam b le ís ta  M aría Jo sé  

Carrión, que  solicita la  reconsideración del artícu lo  veintisiete. “Artículo
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28. Las adicciones son u n  prob lem a de sa lu d  pública . Al Estado le

co rresponde  desarro lla r p rogram as coord inados de informaciónj

prevención y  control del consum o de alcohol, tabaco  y su s tan c ia s

es tupefac ien tes  y psicotrópicas, así como ofrecer tra tam ien to  y

rehabilitación  a  los consum idores  ocasionales, h ab itu a le s  y 

problem áticos. En n in g ú n  caso se perm itirá  su  crim inalización ni se 

v u ln e ra rán  los derechos h u m an o s . El E stado  con tro la rá  y regu lará  la

pub lic idad  de alcohol y  tabaco, de acuerdo  a  la C onstitución  y a  la  ley”.

Ciento doce. E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el articulo  veintiocho. 

A sam bleístas, voten. P resente  los re su ltad o s  po r favor, Noventa 

afirm ativos, tre s  negativos, siete b lancos, doce abstenc ión . “Artículo 29.

Por n in g ú n  motivo los estab lecim ientos públicos o privados y

profesionales de la  sa lu d  n eg arán  la a tención  de em ergencia. Dicha 

negativa se san c io n a rá  de acuerdo  con la ley”. Articulo veintinueve.

Ciento trece asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo

veintinueve. A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s , po r favor, Los

re su ltad o s  del artículo  veintinueve, son: noven ta  y  cuatro  votos

afirm ativos, cinco negativos, tre s  b lancos, once a b s te n c ió n . .......................

EL ASAMBLEÍSTA ACOSTA ALBERTO. Rectificación.--------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se deja reg istrado  el pedido de 

reconsideración  po r p a rte  del a sam b le ís ta  Alberto Acosta, al artículo 

veintiocho; se s u m a  al pedido del a sam b le ís ta  Alberto Acosta, el 

a sam b le ís ta  Ja im e  Abril. Volvemos a  p o n er  a  consideración  del Pleno de

la A sam blea, el artículo  veintinueve. Señor operador verifique la

p resen c ia  de los asam ble ís tas . Ciento trece asam ble ís tas . E s tá  a 

consideración  de u s ted es , n u ev am en te  el artículo  veintinueve.

A sam bleístas, voten. P resen ten  los re su ltad o s  por favor. Noventa y cinco 

votos afirm ativos, cu a tro  negativos, tre s  b lancos, once abstención.
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“Artículo 30. El financiam iento  público en  sa lu d  se rá  oportuno , regular

suficiente, d eb e rá  provenir de fuen tes  p e rm a n e n te s  del P resupuesto  

G eneral del E stado , los recu rsos  públicos se rán  d is tribu idos en b ase  a

criterio de población y  a  necesidades  de sa lud . El E stado  financiará

in s titu c io n es  es ta ta le s  de sa lud  y podrá  apoyar financieram ente  a  las

au tó n o m as  sin  fines de lucro  y  p rivadas sinfines de lucro, y que

g aran ticen  g ra tu id ad  en  las p restac iones, que cu m p lan  las  políticas

púb licas  y  a seg u ren  calidad, seguridad  y respe to  a  los derechos 

h u m a n o s . E s ta s  in stituc iones e s tán  su je ta s  al control y  regulación del

estado*". H a s ta  ah í el artículo  tre in ta . Ciento catorce asam ble ístas . E s tá

a  consideración  de u s te d e s  el artícu lo  tre in ta . A sam bleístas, voten.

P resente  los resu ltados , por favor. Noventa y  cu a tro  votos afirmativos, 

cu a tro  negativos, tre s  blancos, trece abstenc ión . Se vuelve a  poner a  

consideración  del Pleno de la A sam blea el artículo  tre in ta . Señor 

operador, verifique la  p resenc ia  de los señores asam ble ís tas . Ciento 

catorce a sam b le ís ta s , e s tá  a  consideración  de u s te d e s  nuevam en te  el 

artícu lo  tre in ta . A sam bleístas, voten. P resen ten  los resu ltados , por

favor. Noventa y tre s  votos afirmativos, cinco negativos, tre s  blancos, 

trece abstención . “TRANSITORIA. El P resu p u es to  G eneral del E stado 

destinado  a l financiam ien to  público de la sa lu d , se in c rem en ta rá  cad a

año  en  al m enos 0.5%  del PIB, h a s ta  a lcan zar al m enos el 4% del PIB”. 

H as ta  ah í la  disposición transito ria . Ciento quince asam ble ís tas , E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  la transito ria . A sam bleístas, voten. P resenten

los resu ltados . Noventa y  seis votos afirm ativos, cinco negativos, dos 

b lancos, doce abstenc iones . “DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Artículo 31. 

El S is tem a de Seguridad Social es público y  un iversa l y no podrá  

privatizarse. A tenderá  las  necesidades con tingen tes  de la población en 

p ro c u ra  del b u e n  vivir. La protección de las  contingencias se h a rá

efectiva a  través del seguro un iversa l obligatorio y  de s u s  regím enes 

especiales. Se g u ia rá  por los principios del S is tem a Nacional de
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Inclusión  y  E qu idad  Social y  por los de obligatoriedad, suficiencia,

in tegración, so lidaridad  y subsid ia ridad .” H as ta  ah í el artículo  tre in ta  y

u n o  de la  Seguridad  Social. Ciento catorce asam ble ís tas , E stá  a  

consideración  de u s te d e s  el artículo  tre in ta  y u n o . A sam bleístas, voten.

P resen te  los re su ltad o s , por favor. Noventa votos afirmativos, dieciocho 

negativos, cero b lancos, seis abstención . “Artículo 32, El S istem a de 

Seguridad  Social com prende a  las en tidades  públicas, no rm as, políticas, 

recu rsos , servicios y p restac iones de seguridad  social. Funciona  con 

b ase  en  criterios de sostenibilidad, eficiencia, celeridad y  transparenc ia . 

El Estado, n o rm ará , regu la rá  y con tro la rá  las  activ idades re lacionadas 

con la  segu ridad  social.” H as ta  ah í el a rtícu lo  tre in ta  y  dos. Ciento 

catorce asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el artículo tre in ta  

y dos. A sam bleístas, voten. P resente  los re su ltad o s . O chen ta  y nueve 

votos afirm ativos, catorce negativos, tre s  b lancos, ocho abstención. Se

vuelve a  p o n er  a  consideración  del Pleno, el artícu lo  tre in ta  y  dos. Señor 

operador, verifique la p resenc ia  de los señores  asam ble ís tas . Se pone a

consideración  de u s ted es , nuevam ente , el a rtícu lo  tre in ta  y dos. Ciento

trece asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados. 

O ch en ta  y  ocho votos afirmativos, diecisiete negativos, dos blancos, seis 

abstenc ión . “Articulo 33. El seguro un iversa l obligatorio cu b rirá  las

con tingencias  de enferm edad, m a te rn id ad , p a te rn id ad , riesgos de 

trabajo , cesan tía , desem pleo, vejez, invalidez, d iscapacídad , m uerte  y 

aquellas que defina la  ley. Las p res tac io n es  de sa lu d  de las

contingencias  de enferm edad  y m a te rn id ad  se b r in d a rá n  a  través de la

red  púb lica  in tegral de sa lud . El seguro  un iversa l obligatorio se 

ex ten d erá  a  toda  la población u r b a n a  y ru ra l  independ ien tem en te  de la 

s ituación  laboral. Las p restac iones p a ra  las  p e rso n as  que realizan 

traba jo  dom éstico  no rem u n erad o  y ta re a s  de cu idado  se financiarán  

con apo rtes  y con tribuciones del Estado. La ley defin irá  el m ecanism o 

que co rresp o n d a  p a ra  ta l efecto. La creación de n u ev as  prestaciones
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d eb erá  e s ta r  deb idam en te  f inanciada  de acuerdo  a  la  ley.” H asta  ahí el 

a rtícu lo  tre in ta  y  tres. Ciento trece asam ble ís tas , E s tá  a  consideración

de u s te d e s  el artícu lo  tre in ta  y tres. A sam bleístas, voten. P resente  los 

re su ltad o s . O ch en ta  y  nueve votos afirm ativos, siete negativos, u n

blanco, dieciséis ab s ten c io n es ...................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Señor Presidente: Pido la

reconsideración  sobre el derecho de los trab a jad o res  ju b ilad o s  a  que se

m a n te n g a  el s is tem a  de sa lu d  del lESS a  m á s  de la  red de salud

pública, G rac ias .---------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Reconsidere eso, pero, previam ente, rectifique

la  votación, señor Secretario .----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Volvemos a  poner a  consideración de

u s ted es , el artícu lo  tre in ta  y  tres. Señor operador, verifique la presencia  

de los señores  asam ble ís tas . Ciento trece asam ble ís tas . E stá  a  

consideración  de u s ted es , nuevam ente , el artícu lo  tre in ta  y tres. 

A sam bleístas, voten. P resente  los re su lta d o s .----------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. Presidente, pido la 

reconsideración  del artículo, por favor...................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO, O chen ta  y  siete votos afirmativos, cinco 

negativos, cu a tro  b lancos, diecisiete abstenc ión . Se reg istra  la solicitud 

del a sam b le ís ta  León Roldós, p a ra  que se reconsidere  el artículo tre in ta  

y tres, y de la a sam b le ís ta  M aría C ris tina  Kronfle. “Artículo 34. El 

In s titu to  E cua to riano  de Seguridad Social, en tidad  au tó n o m a regu lada  

por la  ley se rá  responsab le  de la p restac ión  de las  contingencias del 

seguro un iversa l obligatorio a  su s  afiliados. La policía nacional y las
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fuerzas a rm a d a s  p o d rán  con ta r  con u n  régim en especial de seguridad

social de acu e rd o  con la ley, S u s  en tidades  de seguridad  social forman

p arte  de la red  púb lica  integral de sa lu d  y  del s is tem a  de seguridad 

social.” H as ta  ah í el articulo  tre in ta  y  cuatro . Ciento trece asam bleístas .

E s tá  a  considerac ión  de u s te d e s  el tre in ta  y  cua tro . A sam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados . Noventa votos afirmativos, cuatro

negativos, u n  blanco, dieciocho ab s ten c ió n ,------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor Presidente, pido la 

reconsideración  de este  artícu lo ..............................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Se reg is tra  el pedido de reconsideración  por 

p a r te  del a sam b le ís ta  Luis H ernández, al artícu lo  tre in ta  y cuatro .

"Artículo 35. El seguro  social cam pesino  es p a rte  del Institu to

E cua to riano  de Seguridad  Social, es u n  régim en especial del seguro

un iversa l obligatorio p a ra  pro teger a  la población ru ra l  y  al pescador 

a r te sa n a l  del país. Se fínanciará  con el apo rte  solidario de los 

a seg u rad o s  y  em pleadores del S istem a Nacional de Seguridad  Social, la

aportac ión  d iferenciada de los jefes o je fas  de las  fam ilias pro tegidas y 

las  as ignac iones  fiscales que garan ticen  su  fortalecim iento y desarrollo. 

O frecerá p res tac iones  de sa lud , y  protección c o n tra  la s  contingencias de

invalidez, d iscapac idad , vejez y  m uerte . Los seguros  públicos y  privados 

co n tr ib u irán  obligatoriam ente al financiam iento  del seguro social

cam pesino  a  través  del In stitu to  E cuato riano  de Seguridad  Social,

conforme lo de te rm ine  la  ley.” H asta  ah í el artícu lo  tre in ta  y cinco.

Ciento doce asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo

tre in ta  y  cinco. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

Noventa y  ocho votos afirmativos, u n  negativo, dos blancos, once 

abstención , “Artículo 36. El E stado  es tim u la  la  afiliación vo lun taria  al 

In s titu to  E cua to riano  de Seguridad Social a  las  y los ecuatorianos
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dom iciliados en  el exterior y a seg u ra  la  p restac ión  de contingencias de 

acuerdo  a  la  ley. El financiam iento  de e s ta s  p res tac iones  se rá  con el 

aporte  de los afiliados voluntarios dom iciliados en  el exterior^\ Ciento 

doce asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo  tre in ta  y 

seis. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. Noventa y

seis votos afirm ativos, u n o  negativo, cu a tro  b lancos, once abstenciones. 

Se vuelve a  poner a consideración del Pleno de la A sam blea, el artículo 

tre in ta  y seis. Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam b le ís ta s . Ciento doce asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de

u s ted es , n u ev am en te , el artículo tre in ta  y  seis, Asam bleísta, voten.

P resente  los re su ltad o s , po r favor. Noventa y siete votos afirmativos, u n

negativo, t re s  b lancos, once abstención . “Artículo 37. Las prestaciones 

de la  seguridad  social se f inanciarán  con el aporte  de las  personas 

a se g u rad a s  en  relación de dependenc ia  y  de s u s  em pleadoras o 

em pleadores, con los aportes  de las p e rso n as  independien tes

a se g u rad a s , con los aportes  vo lun tarios de las  y  los ecuatorianos

dom iciliados en  el exterior y  con los ap o rtes  y  contribuciones del 

E stado . Los recu rso s  del E stado  des tin ad o s  p a ra  el seguro universal 

obligatorio c o n s ta rá n  cad a  año en  el P resu p u esto  G eneral del E stado  y 

se rán  transferidos  de form a o p o rtu n a  de acuerdo  a  la  ley. Las 

p res tac io n es  en  dinero  del seguro social no se rán  suscep tib les  de 

cesión, em bargo  o retención, salvo los casos de a lim entos debidos por

ley o de obligaciones con tra ídas  a  favor de la  ins tituc ión  aseguradora , y

e s ta rá n  ex en tas  del pago de im puesto s .” H as ta  ah í el artículo tre in ta  y

siete. C iento trece asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s tedes , el 

articu lo  tre in ta  y  siete. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, por

favor. N oventa y  tre s  votos afirmativos, u n  negativo, cero blancos,

diecinueve abstenc ión . “Artículo 38, Los fondos y  reservas del seguro

un iversa l obligatorio se rán  propios y d is tin tos  de los del fisco, y servirán 

p a ra  cum plir  de form a a d e c u a d a  los fines de su  creación y su s
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funciones. N inguna  instituc ión  del E stado  p o d rá  in tervenir, d isponer de 

su s  fondos y  reservas, n i m en o scab a r  s u  patrim onio. Los fondos 

provisionales públicos y su s  inversiones se can a liza rán  a  través de u n a

instituc ión  financiera  de propiedad  del In s titu to  E cuatoriano  de 

Seguridad  Social; s u  gestión se su je ta rá  a  los principios de seguridad, 

solvencia, eficiencia, ren tab ilidad  y al control del órgano com petente”. 

H asta  ah í el artícu lo  tre in ta  y ocho. Ciento catorce asam bleístas . 

Señores a sam b le ís ta s , e s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo 

tre in ta  y  ocho. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados. Noventa y

cinco votos afirm ativos, tre s  negativos, u n  blanco, quince abstenciones. 

“TRANSITORIA. Prim era. Se c rea rá  la  en tid ad  financiera  de propiedad 

del lESS responsab le  de la adm in istrac ión  de s u s  fondos, bajo criterios 

de la  b a n c a  de inversión dirigidos a  la  generación de empleo y de valor 

agregado, en  el plazo de seis m eses a  p a r t ir  de la vigencia de la p resen te  

C onstituc ión’'. H as ta  ah í la disposición tra n s ito r ia  prim era. Ciento 

catorce asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  la  disposición

tran s ito r ia  prim era . Señores asam ble ís tas , voten. P resente los

resu ltad o s , po r favor. Noventa y  cinco votos afirm ativos, tre s  negativos, 

tre s  b lancos, trece abstención . G racias, señor. “CULTURA FÍSICA Y 

DISFRUTE DEL TIEMPO LIBRE. Artículo 39. El E stado  protegerá,

prom overá y  coord inará , la c u l tu ra  física, que  com prende el deporte, la 

educación  física y la recreación; como activ idades que con tribuyen  a  la 

sa lud , form ación y  desarrollo  integral de las  pe rsonas . Im pu lsa rá  el 

acceso m asivo al deporte  y las  actividades deportivas a  nivel formativo, 

barria l y parroquia l, A uspiciará  la p reparac ión  y  partic ipación  de los 

deportis tas , en  com petencias  nacionales  e in ternac ionales , que incluye 

los Ju e g o s  Olímpicos y  Paraolím picos, reconociendo la  norm ativa

in ternacional. F o m en ta rá  la partic ipación  de la s  p e rso n as  con 

d iscapacidad . El E stado  garan tiza rá  los recu rso s  y la in fraes tru c tu ra  

n ecesa ria  p a ra  e s ta s  actividades. Los recu rso s  se su je ta rá n  al control
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es ta ta l, rendición  de c u e n ta s  y  deberán  d is tribu irse  de form a equitativa 

de conform idad con la  ley.” H as ta  ah í el artículo  tre in ta  y  nueve. Ciento 

quince asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo tre in ta  

y nueve de C u ltu ra  Física y  D isfrute del Tiempo Libre. A sam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados. Noventa y  ocho votos afirmativos, u n  

negativo, doce b lancos, cua tro  abstención . “Artículo 40. Se reconoce la 

au to n o m ía  de las  organizaciones deportivas y  de la  adm in istrac ión  de 

los escenarios  deportivos y  dem ás insta lac iones d e s tin ad a s  a  la p ráctica  

del deporte  de acuerdo  con la  ley.” H asta  ah í el artículo  cuaren ta . 

P resen te  los resu ltados . Noventa y  nueve votos afirmativos, dos 

negativos, trece  b lancos, dos abstenciones, Se reg is tra  el pedido de 

reconsideración  del artículo  cu a ren ta , realizado po r parte  del 

a sam b le ís ta  Félix Alcívar, apoyado por el a sam b le ís ta  Alberto Acosta. 

“Artículo 41, El E stado  garan tiza rá  el derecho de las  p e rso n as  y las 

colectividades al tiempo libre, a se g u ra rá  la  am pliación de las 

condiciones físicas, sociales y am bien ta les  p a ra  su  disfrute; y 

p rom overá activ idades para, el esparcim iento , el d escan so  y el desarrollo 

de la  p e rso n a lid ad .” H asta  ah í el artículo  c u a re n ta  y  uno. Ciento trece. 

E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artícu lo  c u a re n ta  y  uno . Señores 

asam b le ís ta s , voten. P resente los resu ltados . Noventa y dos votos 

afirm ativos, u n  negativo, doce b lancos, ocho abstención . “DEL HÁBITAT 

Y VIVIENDA. Artículo 42. El E stado  en  todos s u s  niveles de gobierno,

g a ran tiza rá  el derecho al h á b ita t  y a  la vivienda digna, p a ra  lo cual: 

N um eral 1. G en era rá  la  inform ación n ecesa ria  p a ra  el d iseño de 

es tra teg ias  y p ro g ram as  que com prenden  las  re laciones en tre  la 

vivienda; los servicios, espacio y  tran sp o rte  públicos; el equipam iento  y 

la  gestión del suelo u rb an o . 2. M an tend rá  u n  ca ta s tro  nacional 

in tegrado  georeferenciado de h á b ita t  y  vivienda. 3. E laborará, 

im p lem en ta rá  y eva luará  políticas, p lan es  y p ro g ram as  de h á b ita t  y  de 

acceso un iversa l a  la  vivienda, a  p a r tir  de los principios de
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un iversa lidad , equ idad  e in te rcu ltu ra iidad , con enfoque en  la  gestión de 

riesgos. 4. M ejorará la  vivienda precaria , d o ta rá  de albergues, espacios

públicos y  á re a s  verdes y  prom overá el alquiler en régim en especial. 5.

D esarro lla rá  p lan es  y p rogram as de financiam iento  p a ra  vivienda de 

in te rés  social, a  través  de la b a n c a  púb lica  y  de la s  instituc iones de 

finanzas popu lares , con énfasis p a ra  las  p e rso n as  de escasos  recursos 

económ icos y  las  m u jeres  jefas  de hogar. 6. G aran tiza rá  la dotación 

in in te rru m p id a  de los servicios públicos de ag u a  po tab le  y electricidad a  

las e scue las  y  hosp ita les  públicos. 7. G aran tiza rá  que to d a  persona 

tenga  derecho a  su sc rib ir  con tra to s  de a rren d am ien to  a  u n  precio ju s to

y sin ab u so s , 8. G aran tiza rá  y  pro tegerá  el acceso  público a  las p layas

de m ar  y  riveras de ríos, lagos y lag u n as  y la  ex istencia  de vías de 

acceso. El E stado  e jercerá  la rectoría  p a ra  la  planificación, regulación, 

control, financiam ien to  y  elaboración de políticas de h á b ita t  y  vivienda”. 

H asta  ah í el a rtícu lo  cu a ren ta  y  dos, que corresponde a  la parte  del 

texto constituc iona l del h á b ita t  y la  vivienda. Ciento quince 

asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo  c u a re n ta  y 

dos, A sam bleísta , voten. P resente los re su ltad o s  po r favor. Noventa y u n

votos afirm ativos, dos negativos, diez b lancos, doce abstención .

"Artículo 43. P ara  h a c e r  efectivo el derecho a  la vivienda, al h áb ita t  y  a

la  conservación  del am biente , las  m un ic ipa lidades  pod rán  expropiar, 

rese rvar y  con tro la r  á rea s  p a ra  el desarrollo  fu turo , de acuerdo  con la 

ley. Se p roh íbe  la  obtención de beneficios a  p a r tir  de práctica  

especu la tivas  sobre  el u so  del suelo, en  p a r ticu la r  por el cam bio de uso , 

de rústico  a  u rb a n o  y  de público a  privado”. Ciento dieciséis 

a sam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo  c u a re n ta  y

tres. A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s  por favor. Noventa y

cu a tro  votos afirmativos, seis negativos, nueve blancos, siete 

abstenc ión . “DE LA CULTURA. Artículo 44. El S is tem a Nacional de

C u ltu ra  tiene  como finalidad fortalecer la iden tidad  nacional, proteger y
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prom over la  d iversidad  de las  expresiones cu ltu ra le s , incentivar la libre 

creación a r t ís t ic a  y  la  producción, difusión, d is tribución  y  disfru te  de 

b ienes y  servicios cu ltu ra les , y  sa lv ag u ard ar la m em oria  social y  el 

patrim onio  cu ltu ra l. El E stado  garan tiza  el ejercicio pleno de los 

derechos cu ltu ra le s”. H asta  ah í el artícu lo  c u a re n ta  y  cuatro  de la 

C u ltu ra . Ciento dieciséis asam bleístas . E s tá  a  consideración  de u s ted es  

el a rtícu lo  c u a re n ta  y  cuatro . A sam bleístas, voten. Presente los 

re su ltad o s , señor operador. Noventa y  cinco votos afirmativos, u n o  

negativo, nueve b lancos, once abstención . “Artículo 45. El S istem a 

Nacional de C u ltu ra  e s tá  in tegrado po r to d as  las  instituc iones del 

ám bito  cu ltu ra l  que reciben fondos públicos y  los colectivos y p e rso n as  

que v o lu n ta riam en te  se articu len  al sistem a. Las en tidades cu ltu ra les  

que rec iban  fondos públicos e s tán  su je ta s  a  control y rendición de 

cu en tas . El E stado  ejerce la rectoría  del s is tem a  a  través del órgano 

com peten te , con respecto  a  la  libertad  de creación y  expresión, a  la 

in te rcu ltu ra iid ad  y  a  la  diversidad; se rá  responsab le  de la  gestión y 

prom oción de la  cu ltu ra , asi como de la  form ulación e im plem entación 

de la  política nac iona l en  este  cam po”. H as ta  ah í el artícu lo  c u a re n ta  y 

cinco. Ciento quince asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el 

artícu lo  c u a re n ta  y  cinco, A sam bleísta, voten. P resen te  los resu ltados. 

O ch en ta  y  nueve  votos afirmativos, u n  negativo, cinco blancos, veinte 

abstención . “Artículo 46. Son parte  del patrim onio  cu ltu ra l tangible e 

in tangible relevante  p a ra  la  m em oria  e iden tidad  de las  p e rso n as  y 

colectivos en tre  otros: 1. Las lenguas, fo rm as de expresión, tradición 

oral y d iversas  m anifestac iones y creaciones cu ltu ra les , incluyendo las 

de ca rác te r  r itua l, festivo y productivo. 2, Las edificaciones, espacios y 

con jun tos  u rb a n o s , m o n u m en to s , sitios n a tu ra le s ,  cam inos, ja rd in es  y 

pa isa jes  que  co n s ti tu y an  referentes de iden tidad  p a ra  los pueblos o que 

ten g an  valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o 

paleontológico. 3, Los docum entos, objetos, colecciones, archivos,
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bibliotecas y  m u seo s  que ten g an  valor histórico, artístico , arqueológico, 

etnográfico o paleontológico. 4. Las creaciones a rtís ticas , científicas y 

tecnológicas. Los b ienes cu ltu ra les  pa trim on ia les  del E stado  serán  

inalienab les, inem bargab les  e im prescrip tib les. El E stado  ten d rá  

derecho de prelación  en  la adquisición de los b ienes del patrim onio 

cu ltu ra l y garan tij:a rá  su  protección. C ualqu ier d añ o  se rá  sancionado 

de acuerdo  con la  ley”. H asta  ah í el artículo  c u a re n ta  y  seis. Ciento 

catorce asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo 

c u a re n ta  y  seis. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados . Noventa y

dos votos afirm ativos, u n o  negativo, siete b lancos, catorce abstenciones.

Volvemos a  poner a  consideración  del Pleno de la A sam blea el artículo

c u a re n ta  y  seis. Señor operador, verifique la  p re sen c ia  de los señores

asam b le ís ta s . Ciento once asam ble ís tas . Se pone nuevam ente  a  

considerac ión  del Pleno, el artículo  c u a re n ta  y seis. Señores 

a sam b le ís ta s , voten. P resente los resu ltados . O ch en ta  y siete votos 

afirm ativos, u n  negativo, siete b lancos, dieciséis abstención . “Artículo 

47. Son responsab ilidades  del Estado: 1. Velar, a  través de políticas 

p e rm an en te s , po r la identificación, protección, defensa, conservación, 

re s tau rac ió n , difusión y acrecen tam ien to  del patrim onio  cu ltu ra l 

tangible e in tangible , de la  riqueza histórica, artís tica , lingüística y 

arqueológica, de la  m em oria  colectiva, y  del con jun to  de valores y 

m an ifestac iones que  configuran la  iden tidad  p lurinacional, p lu ricu ltu ra l 

y m u ltié tn ica  del E cuador. 2. Promover la  res tituc ión  y  recuperación  de 

los b ienes  pa trim on ia les  expoliados, perd idos o degradados; y  asegurar 

el depósito  legal de im presos, audiovisuales y  con ten idos electrónicos de 

difusión m asiva. 3. A segurar que los circuitos de distribución, 

exhibición púb lica  y difusión m asiva  no condicionen  ni res tr in jan  la 

in d ep en d en c ia  de los creadores n i el acceso del público a  la creación 

cu ltu ra l  y  a r tís t ica  nacional independiente . 4. E stab lecer políticas e 

im p lem en ta r  fo rm as de en señ an za  p a ra  el desarrollo  de la  vocación
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artís tica  y  creativa  de las  p e rso n as  de to d as  las  edades, con prioridad 

p a ra  n iña , n iños  y adolescentes, 5̂  Apoyar el ejercicio de las  profesiones 

a rtís ticas . 6. E stab lecer incentivos y estím ulos p a ra  que las  personas, 

inslitucioneSj em p resas  y m edios de com unicación  p rom uevan , apoyen, 

desarro llen  y financien  actividades cu ltu ra les . 7. G aran tizar la 

d iversidad en  la  oferta  cu ltu ra l y prom over la  p roducción  nacional de 

b ienes cu ltu ra le s  y  su  difusión m asiva. 8. G aran tiza r los fondos 

sufic ien tes y  opo rtunos  p a ra  la ejecución de la  política cu ltu ra l”. H asta  

ah í el artícu lo  c u a re n ta  y siete. Ciento ocho asam ble ís tas . E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  el artículo  c u a re n ta  y  siete. A sam bleístas 

voten. Se vuelve a  p o n er  a  consideración  de u s te d e s  el artículo  c u a re n ta  

y siete. Señor operador, veriñque la  p resen c ia  de los señores 

asam b le ís ta s . Ciento once asam b le ís tas  p resen tes . E s tá  a  consideración 

de u s te d e s  n u ev am en te  el artículo  c u a re n ta  y siete. A sam bleístas voten. 

P resen te  los re su ltad o s  por favor. Noventa y  u n  votos afirmativos, dos 

negativos, cinco b lancos, trece abstenciones, Con eso se te rm ina  la 

parte  que  co rresponde  de la cu ltu ra , del artículo  c u a re n ta  y  sie te ,.,——

EL SEÑOR PRESIDENTE. Todos los ad en d u m  y anexos que h a n  llegado 

de los inform es e s tá n  p a ra  el final del p roceso .--------------------------- ---------

EL SEÑOR SECRETARIO. “2.2. Derechos colectivos, am bien te  sano, de 

la  movilidad h u m a n a ,  derechos cu ltu ra les , de los consum idores, de las 

familias, de los derechos de los g rupos de a tención  prioritaria , de los 

n iños, n iñ a s  y  ado lescen tes”. A sam bleísta  ponen te , M aría Soledad 

Vela.--------------------------------------   ““

LA ASAMBLEÍSTA VELA MARÍA SOLEDAD. M uchas gracias, señor

Presidente. La M esa Uno pone a  consideración  el a rticu lado  referente a  

los D erechos colectivos y  a  los g rupos de a tención  p rio ritaria  p a ra  su
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votación final, en  el texto hem os hecho u n a  serie de correcciones de 

índole g ram atical, u n  poco de forma, p a ra  darle  m ayor coherencia  a  

c a d a  u n o  de los artículos. En ciertos artícu los, los hem os cam biado, 

a lgunos a rtícu los  los hem os sacado, pero los artícu los  que no constan  

en  el a rticu lado  que tenem os noso tros, los hem os sacado  porque es tán  

ap robados  ya  en  este  Pleno, en  la  tem áticas  de o tra s  M esas, o tam bién  

ap robados  en  este  m ism o Pleno, en  n u e s t r a  m ism a  M esa de derechos. 

Hemos ten ido  la  opo rtun idad  de h ace r  eso, porque p rác ticam en te  es el 

ú ltim o grupo de artícu los que  es tam os en tregando  aquí en  el Plenario, 

en tonces, hem os podido m ejorar de gran  m a n e ra  el traba jo  realizado en 

lo que se refiere al articulado. Uno de los cam bios que  hem os hecho en 

los derechos  colectivos, h a  sido la  in tegración de las  com unas , que creo 

que es u n  avance tam b ién  p a ra  este  te m a  de los derechos colectivos. 

Nos m an ten em o s  en  el a rticu lado  referente al pueblo  afroecuatoriano, al 

pueblo  m on tub io , que yo creo que tam b ién  es u n  motivo de gran 

satisfacción p a ra  n u e s t r a  M esa y p a ra  qu ienes  conocem os de cerca al 

pueblo  m ontub io . En el articu lado  tam b ién  hem os integrado, que haya  

la  igualdad , o sea, que se p u e d a n  ejercer es tos  derechos colectivos, 

siem pre en  el m arco  de la igualdad  en tre  los h o m b res  y m ujeres, p a ra  

que  no h a y a  n in g ú n  tipo de discrim inación, y  podam os avanzar como 

pa ís  en  este  sentido, hem os p u es to  como u n  inciso ap a rte  luego de los 

veinticinco derechos colectivos. El E stado  garan tiza  la  aplicación de 

estos derechos colectivos sin d iscrim inación a lg u n a  en  condiciones de 

igua ldad  y  equ idad  en tre  m ujeres  y  hom bres. Con el firme 

convencim iento  de que cuando  h ay a  igua ldad  en tre  m u jeres  y  hom bres, 

serem os u n a  sociedad verdaderam ente  dem ocrática , u n a  sociedad 

diferente que  podrem os avanzar en  la  equ idad  y  en  la  no 

d iscrim inación , porque los h om bres  y las  m u jeres  a travesam os como 

ejes tran sv e rsa le s  por todos los o tros grupos, que son d iscrim inados en 

la  sociedad, Como les decía, hem os hecho  a lg u n a s  correcciones de

Página 2 7  d e  141



ABAMBhBA  CONSTITUYENTE 
A cta 089

forma, hem os m ejorado los derechos. En n in g ú n  m om ento , repito, si es 

que alguno de los artícu los que no e s tá  aquí, no  es que  hem os quitado 

el derecho, no es que hem os quitado  el contenido, sino que e s tá  en  los 

a rticu lados  p re sen tad o s  por o tras  M esas o en  los articu lados 

p re sen tad o s  por n u e s t r a  Mesa. El artículo  referente  a  las  familias, nos 

m an ten em o s  en  reconocer a  la familia en su s  diversos tipos como u n  

reconocim iento  a  la realidad  que noso tros  vivimos. H em os aclarado la 

redacción  del m atrim onio , se m an tien e  la  u n ió n  de hecho  de las parejas  

libres de vínculo m atrim onial, p a ra  pro teger tam b ién  no solo a  las 

p a re ja s  que  p u ed en  ten e r  u n a  familia, que p u ed en  ad o p ta r  como son 

las  m u jeres  de h om bres  y  m ujeres, sino a  la  pare jas  tam b ién  del m ism o 

sexo que se  u n e n , pero no se les reconoce, yo creo que eso tam bién  

tenem os que  ac larar, no  se reconoce a  las  p a re ja s  dcl m ism o sexo la 

adopción n i tam poco se e s tá  reconociendo lo que se ría  el m atrim onio. 

E stam os reconociendo u n a  u n ió n  de hecho  p a ra  garan tizar los fines 

pa trim onia les , el patrim onio  de la  m ism a. M antenem os el artículo 

tam b ién  de protección  a  la  vida, en  lo que se refiere a  los grupos de 

a tención  prioritaria . El artículo  que noso tro s  p resen tam o s  es u n  

artícu lo  que  es ta n  in tegra lm ente  h u m an o , que  no perm ite  en n ingún  

m om ento , que  el ju e z  desam p are  a  la m adre  y  a su  sa lud . El m ismo no 

se in te rp re ta rá  como el desconocim iento  a  las  excepciones de ley, en  el 

caso  dcl aborto  cu an d o  peligra la  v ida de la  m a d re  o en  el caso de 

violación a  u n a  m u je r  con enferm edad m ental. Pero de la  m ism a  forma, 

noso tros  consideram os que este  artículo  es u n  avance, pues , cuando  se 

h a b la  de la  pro tección  desde la concepción, e s tam o s  hab lando  de la 

protección que  el E stado  tiene que d a r  ta n to  a  la  m ad re  como al nonato  

en  aspec to s  de sa lud , de control p rena ta l. Creem os, la M esa Uno, que 

e s tá n  d eb id am en te  garan tizados todos los derechos especiales y 

específicos que  se contienen , tan to  en los derechos colectivos, como en 

los derechos de los g rupos de a tención  prioritaria . Y, consideram os
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tam bién , que  e s ta  C onstitución, es la C onstituc ión  de la vida. Que 

es tam os garan tizando  la  vida, que no es tam o s  garan tizando  la  m uerte; 

que es tam o s  garan tizando  la  vida en  to d a  s u  am plitud  y todo el 

a rticu lado  así lo refleja, y  los artícu los que  noso tro s  a h o ra  entregam os, 

de la  m ism a  form a que  lo dije la o tra  vez, g a ran tizan  eso, la  vida, la  vida 

y la  p ro tección  que se debe d a r  a  la  v ida desde  la  concepción; la 

protección no solo al n iño  que e s tá  po r nacer, a  la  n iñ a  que e s tá  por 

nacer, sino tam b ién  la  protección a  la  m adre  que lleva en  su  vientre esa  

vida. De e s ta  form a y con todos los artícu los que hem os presen tado  

h a s ta  el m om ento , la  M esa Uno concluye con su  trabajo , y en trega estos 

a rticu lados  p a ra  su  votación. M uchas g rac ias .--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Procedem os seño r Secretario. Señor 

Secretario , vam os a  su sp en d e r  veinte m in u to s  el Pleno, ver ya  no hace 

falta, ten íam os, no  e s táb am o s  se se n ta  y  seis no  quería  riesgos, puede 

c o n tin u a r  la sesión, a cab an  de ingresar. Les pido a  los señores 

a sam b le ís ta s  que  e s tán  fuera del recinto, que ingresen , e s táb am o s hace 

u n  m om ento  con riesgo, es tábam os se se n ta  y seis p e rso n as . Continúe, 

seño r S e c re ta r io ,-------------------- -------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. "MESA 1. DERECHOS FUNDAMENTALES 

Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, CAPÍTULO DERECHOS 

COLECTIVOS. DERECHOS COLECTIVOS DE LAS COMUNIDADES, 

PUEBLOS Y NACIONALIDADES. Artículo 1. Las com unidades, pueblos, 

y nac iona lidades  indígenas, el pueblo  afroecuatoriano , el pueblo 

m on tub io  y  c o m u n a s  form an p a rte  del E stado  ecuato riano , único  e 

indivisible". H a s ta  ah í el articulo  uno , que corresponde a  los derechos 

colectivos de las  com unidades, pueb los y  nacionalidades. Ciento u n  

asam b le ís ta s . Señores asam ble ís tas , e s tá  a  consideración  de u s ted es  el

artícu lo  u n o . E n  v is ta  de que e s tá n  ing resando  los señores
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asam b le ís tas ; señor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam b le ís ta s . Señores as is ten tes , veriñquen que solo es tén  activos los 

s is tem as  de los asam b le ís tas  que se en cu en tren  p resen tes . Noventa y 

seis a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo 

u n o , que co rresponde  a  la  p a rte  del texto constituc ional de derechos 

colectivos de las  com unidades, pueb los y nacionalidades. Señores 

a sam b le ís ta s  voten. P resente los resu ltados , po r favor. O chen ta  votos 

afirm ativos, tre s  negativos, u n  blanco, doce abstención . Se reg istra  el 

pedido de reconsideración  del artículo  uno , realizado por parte  del 

a sam b le ís ta  Rommel Rivera. “Artículo 2. Se reconocen  y  garan tiza  a  las 

com un idades , pueb los  y nac ionalidades indígenas, de conform idad con 

e s ta  C onstituc ión  y con los pactos, convenios, declaraciones y dem ás 

in s tru m e n to s  in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s  vigentes, los 

siguientes derechos colectivos a: 1. M antener, desarro lla r  y fortalecer 

lib rem ente  s u  iden tidad , sentido de pertenencia , trad ic iones ancestra les  

y  form as de organización social. 2. No ser objeto de racism o y de 

n in g u n a  form a de discrim inación fu n d a d a  en  su  origen, identidad 

é tn ica  o cu ltu ra l. 3. El reconocim iento, reparac ión  y  resarcim iento  de 

las  colectividades afec tadas por racism o, xenofobia y o tras  formas 

conexas de in to lerancia  y discrim inación. 4. C onservar la propiedad 

im prescrip tib le  de su s  tie rras  com unita rias , que  se rán  inalienables, 

inem bargab les  e indivisibles. E s ta s  tie rras  e s ta rá n  exen tas  del pago de 

ta s a s  e im puestos . 5. M antener la  posesión  de las  t ie rra s  y  territorios 

an ces tra le s  y ob tener su  adjudicación  g ra tu ita . 6. Partic ipar en  el uso , 

u su fruc to , adm in is trac ión  y conservación de los recu rso s  n a tu ra le s  

renovab les que  se hallen  en  s u s  tierras. 7. La c o n su lta  previa, libre e 

inform ada, den tro  de u n  plazo razonable, sobre  p lan es  y  p rogram as de 

prospección, explotación y comercialización de recu rso s  no  renovables 

que se h a llen  en  s u s  tierras y  que p u e d a n  afectarles am bien ta l o 

cu ltu ra lm en te ; p a rtic ip a r  en  los beneficios que esos proyectos reporten
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y recibir indem nizaciones por los perju icios sociales, cu ltu ra les  y 

am bien ta les  que  Ies causen . La co n su lta  que  d eb an  realizar las

au to r id ad es  com peten tes  se rá  obligatoria y  opo rtuna . Si no  se obtuviese 

el consen tim ien to  de la com unidad  co n su ltad a , se p rocederá  conforme 

e s ta  C onstituc ión  y  la  ley. 8. C onservar y prom over su s  p rácticas de 

m anejo  de la biodiversidad y  de su  en to rno  n a tu ra l .  El E stado

estab lecerá  y  e jecu ta rá  p rogram as, con la  partic ipación  de la

com un idad , p a ra  a se g u ra r  la conservación y utilización su s ten tab le  de 

la biodiversidad. 9. C onservar y desarro lla r s u s  p rop ias  formas de 

convivencia y  organización social y de generación y ejercicio de la 

au to ridad , en  su s  territorios legalm ente reconocidos y tie rras

co m u n ita r ia s  de posesión  ancestra l. 10. Crear, desarro llar, aplicar y 

p rac tica r  s u  derecho propio o consue tud inario , que  en  n ingún  caso 

p o d rá  v u ln e ra r  los derechos de las m ujeres  y  de las  n iñ as , n iños y 

adolescentes. 11. No ser desplazados, como pueblos, de su s  tie rras  

ancestra les , 12. M antener, proteger y desarro lla r  los conocim ientos 

colectivos; su s  ciencias, tecnologías y  sab eres  ances tra les ; los recursos 

genéticos que  con tienen  la diversidad biológica y la  agro biodiversidad; 

s u s  m ed ic inas  y  p rác ticas  de m edic ina  tradicional; y el conocim iento de 

los recu rso s  y p rop iedades de la  fauna  y  la  ñora. Se prohíbe toda  form a 

de aprop iación  sobre su s  conocim ientos, innovaciones y  prácticas. 13. 

M antener, recu p era r , proteger, desarro llar y  p rese rvar su  patrim onio 

cu ltu ra l  e histórico  como p a rte  indivisible del patrim onio  del Ecuador. 

El E s tad o  proveerá  los recu rso s  p a ra  el efecto, 14. Potenciar la 

educación  in te rcu ltu ra l  bilingüe de calidad, en  s u s  propios idiomas, en 

consonanc ia  con su  cosmovisión y  p rác ticas  cu ltu ra le s  de en señ an za  y 

aprendizaje, 15, C onstru ir  y m a n te n e r  organizaciones que los 

rep resen ten , en  el m arco  del respeto  al p lu ra lism o y a la diversidad 

cu ltu ra l, política y organizativa. El E stado  d eb erá  reconocer y promover 

to d as  s u s  fo rm as de expresión y organización. 16. R ecuperar, promover
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y pro teger los lugares  r itu a les  y sagrados, p lan ta s , an im ales, m inerales 

y ecosis tem as den tro  de los territorios. 17. Participar, m edian te  su s  

rep re sen tan te s ,  en  los organ ism os oficiales que determ ine la ley en  la 

definición de la s  políticas púb licas  que les conciernan , asi como en  el

d iseño  y  decisión de su s  p rio ridades en  los p lan es  y proyectos del 

Estado. 18. Ser consu ltados  an te s  de la  adopción  de u n a  m edida 

legislativa que  p u e d a  afectar cua lqu ie ra  de su s  derechos colectivos. 19. 

M an tener y  d esa rro lla r  los contactos, las  re laciones y la cooperación con 

o tros pueblos, en  p a rticu la r  los que e s tá n  divididos por fronteras 

in ternac ionales . 20, Im p u lsa r  el u so  de las  vestim en tas , los símbolos y 

los em blem as que  los identifiquen. 21. Los territorios de los pueblos en 

a islam iento  voluntario  son  de posesión  an ces tra l irreductib le  e 

in tangible, y  en  ellos e s ta rá  vedada  todo tipo de activ idad extractiva. El 

E stado  a d o p ta rá  m ed id as  p a ra  g a ran tiza r  s u s  vidas, h ace r  re sp e ta r  su  

au tode te rm inac ión  y vo lun tad  de perm anecer en  aislam iento  voluntario, 

y p recau te la r  la  observancia  de su s  derechos. La violación de estos 

derechos co n s ti tu irá  delito de genocidio y  etnocidio. 22. La limitación de 

las  activ idades m ilitares en  su s  territorios. 23. Que la  dignidad y 

d iversidad  de su s  cu ltu ra s , trad iciones, h is to ria s  y  asp iraciones se 

reflejen en  la  educación  púb lica  y  en  los m edios de com unicación; a 

es tab lecer s u s  propios m edios de com unicación  social en  s u s  idiomas; y 

a  acceder a  los d em ás  sin d iscrim inación alguna. El E stado  garan tiza  la 

aplicación de es tos  derechos colectivos sin  d iscrim inación  alguna, en 

condiciones de igualdad  y equidad  en tre  h om bres  y  m u jeres”. H asta  ahí 

el artículo  dos. Ciento cua tro  asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el artícu lo  dos. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, 

por favor. —........................   -

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA ROMEL. Señor Presidente, pido la 

reconsideración  de este  a r t íc u lo .------------------------- ------------------------- -------
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EL SEÑOR SECRETARIO. S e ten ta  y  seis votos afirmativos, cinco 

negativos, tre s  b lancos, veinte abstención , Se reg is tra  el pedido de

reconsideración  del artículo  dos, por p a r te  de la  a sam b le ís ta  T atiana  

Hidrovo...............................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ............  Presidente, u s te d  prom etió  leer el ad en d u m

del artícu lo  dos, el n u m era l catorce, pero no leyeron. El a d e n d u m ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta , todavía  no hem os leído 

este  artículo. En el caso del artículo que acab am o s  de votar, T atiana 

Hidrovo h a  pedido la  reconsideración  y  yo apoyo e sa  reconsideración .—

EL SEÑOR SECRETARIO. Se reg istra  la  ad h es ió n  a la  solicitud de 

reconsideración  de la  a sam b le ís ta  T a tian a  Hidrovo al artículo  dos. Se

procede a  d a r  le c tu ra , . . ................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , h ay  varias  personas  

apoyando, quiero  que, por favor, registre  a  to d as  las  p e rso n as  que es tán  

en este  caso. Les ruego que conecten  el aud io  cuando  quieran  

in tervenir, po rque  no les oímos, Félix Alcívar, apoya; Gorki Aguirre, 

Pedro de la  Cruz, Sofía Espín, A m inta B uenaño , Oswaldo Qrrala.

Mónica, ¿qu ieres , por favor? C onecta el au d io .--------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CRUJI MÓNICA. Sí, Presidente. U n favor, nos

g u s ta r ía  ten e r  la  lis ta  de quiénes votaron, por favor. M uchas g racias ,—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con todo gusto , ya  voy a  im prim ir. Apoya la 

reconsideración  el a sam b le ís ta  Ju lio  Logroño, M artha  Roídos, Gilberto 

G uam angate , M anuel Mendoza, C ésar Grefa. E s tá  b a s ta n te  evidente 

que  h ay  que  reconsiderar. Vicente M asaquiza, tam bién , C ontinúe, señor
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Secretario.

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO Señor PresidentCj perm ítam e u n

m inu to . Apoyo la  reconsideración  de este  artículo, del artículo  dos, y 

aprovecho tam bién  p a ra  p lan tea r  la reconsideración  y que se registre 

del artícu lo  c u a re n ta  y cuatro , c u a re n ta  y  cinco, que fueron votados 

sobre la  c u ltu ra ,  en  consideración  a  que no se reconoce la  au tonom ía  y 

no se estab lece  constituc ionalm en te  la  au to n o m ía  de la  C asa  de la 

C u ltu ra  E cu a to r ian a , que considero tam b ién  es im portan te  p a ra  

fortalecer el S is tem a Nacional de C u ltu ra ; p a ra  que se reg istren  de u n a  

vez las  dos reconsideraciones y no  vuelva a  ten e r  que intervenir, 

G racias, señ o r  P residen te ,...................................................... — -------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe,

EL SEÑOR SECRETARIO. Se da  a  conocer al Pleno de la Asam blea, que 

la  Subcom isión  que elaboró el texto final del a rticu lado  p resen tó  u n  

a d e n d u m  al n u m era l catorce del artículo  dos, que  dice lo siguiente: “A 

desarro llar, fortalecer y  po tenciar el S is tem a de E ducación  In tercu ltu ra l 

Bilingüe, con criterios de calidad, desde  la  estim ulac ión  te m p ra n a  h a s ta  

el nivel superio r, conforme a  la diversidad cu ltu ra l, p a ra  el cuidado y 

preservación  de las  iden tidades en  co n so n an c ia  con s u s  metodologías 

de e n se ñ a n z a  y aprendizaje. Se garan tiza  u n a  c a r re ra  docente digna. La 

ad m in is trac ió n  se rá  colectiva y partic ipativa  con a lte rn an c ia  tem poral y 

espacial, b a s a d a  en  veeduría  co m u n ita ria  y la  rendic ión  de cu en ta s”. 

H asta  ah í el a lcance del ad en d u m  p resen tad o  por la  Subcom isión al 

n u m era l ca torce  del artículo  dos, que h a  sido solicitada su  

reconsideración . “Artículo 3. P ara  fortalecer su  identidad , cu ltu ra , 

trad ic iones y  derechos se reconoce al pueblo  afroecuatoriano  el ejercicio 

de los derechos colectivos establecidos en  la  C onstitución , la  ley y  los
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pactos , convenios, declaraciones y dem ás in s tru m e n to s  in ternacionales 

de derechos h u m a n o s ”. H as ta  ah í el artícu lo  tres. Ciento diez 

a sam b le ís ta s  p resen tes , E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo 

tres. A sam bleístas, voten. P resente  los re su ltad o s , po r fa v o r . ....................

LA ASAMBLEÍSTA MONTANO MAE. Por ten e r  u n  contenido que es 

inconsis ten te , p u es to  que h a b la  de los derechos colectivos p a ra  los 

afroecuato rianos, pero la C onstitución  solo define derechos colectivos 

de m a n e ra  exp resa  p a ra  el pueblo y nac ionalidades indígenas. La 

reconsideración  de ese  artícu lo . ----- -.............. ---------------------- ------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Los resu ltados  son  los siguientes: O chen ta  y 

seis votos afirm ativos, cinco negativos, quince b lancos, cuatro  

abstención . Se reg is tra  el pedido de reconsideración  del artículo  tres  por 

p a r te  de la  a sam b le ís ta  Mae M ontaño. Se vuelve a  poner a  

consideración  de u s te d e s  el artículo  tres. Señor operador, verifique la 

p resen c ia  de los señores asam ble ís tas . Ciento diez asam ble ís tas , E s tá  a  

consideración  de u s ted es , nuevam ente , el artículo  tres. A sam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y  siete votos 

afirm ativos, cinco negativos, siete b lancos, once abstención . Se aclara  

que  el artícu lo  tre s  h a  sido pedido p a ra  que  sea  reconsiderado  por parte  

de la  a sam b le ís ta  Mae M o n ta ñ o .----------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. Rectificación de la votación, por 

f a v o r .  ------------------------- ------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario, inform e c u á n ta s  veces se 

h a  rectificado e sa  votación.--------------—..................................

EL SEÑOR SECRETARIO. El artículo tre s  h a  sido votado inicialmente;
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h a  sido p ed id a  la  rectificación de la  votación por p a r te  del asam ble ís ta  

Romel Rivera y h a  sido pedido la reconsideración  por p a rte  de la

a sam b le ís ta  Mae M o n ta ñ o , ........................................—...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. No h ay  posibilidad de o tra  rectificación.

EL SEÑOR SECRETARIO. "Artículo 4. Se reconocen  los derechos 

colectivos de los pueb los m ontub ios p a ra  g a ran tiza r  la  vigencia de su  

proceso de desarrollo  h u m a n o  integral, su s ten tab le  y  sostenible, de las 

políticas y  es tra teg ias  p a ra  su  progreso y  de su s  form as de 

adm in is trac ión  asociativa, a  p a rtir  del conocim iento de su  realidad, 

respeto  a  su  cu ltu ra , iden tidad  y  visión p rop ia”. H as ta  ah í el artículo 

cua tro . C iento doce asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s ted es  el 

a rtícu lo  cua tro . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

Noventa y  tre s  votos afirmativos, cinco negativos, u n  blanco, trece 

abstenc ión . Se reg is tra  el pedido de reconsideración  del artículo 4 por 

p a r te  de la  se ñ o ra  v icepresiden ta  A m inta B uenaño . Se vuelve a  poner a  

consideración  de u s te d e s  el articulo  cuatro . Señor operador, verifique la 

p resen c ia  de los señores asam ble ís tas . Ciento catorce. E s tá  a  

consideración  de u s ted es , nuevam en te , el artícu lo  cuatro . Señores 

asam b le ís ta s , voten. P resente  los re su ltad o s , po r favor. Noventa y u n  

votos afirm ativos, seis negativos, seis b lancos, once abstención. Se 

ac la ra  que al artículo  cua tro  se h a  pedido la  reconsideración  por parte  

de la  a sam b le ís ta  A m inta B uenaño , V icepresiden ta  de la  Asamblea. 

"DERECHO AL AMBIENTE SANO. Artículo 1. Se reconoce el derecho de 

la  población a  vivir en  u n  am bien te  sano  y  ecológicam ente equilibrado, 

que garan tice  la  sostenib ilidad  y  el b u en  vivir, S u m a k  Kawsai. Se 

dec la ran  de in te rés  público la  preservación  del am biente, la 

conservación de los ecosis tem as, la biodiversidad y  la in tegridad del 

patrim onio  genético del país, la  prevención del daño  am bien ta l y la
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recuperac ión  de los espacios n a tu ra le s  deg rad ad o s”. H asta  ah í el 

artícu lo  u n o , que corresponde al Derecho al am bien te  sano. Ciento 

dieciséis a sam b le ís ta s . Señores asam ble ís tas , e s tá  a consideración de 

u s te d e s  el artícu lo  uno . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, 

po r favor. O ch en ta  y  ocho votos afirmativos, dos negativos, diez blancos, 

dieciséis abstenc ión . Se vuelve a  poner a  consideración del Pleno de la 

A sam blea el a rtícu lo  uno , de la  parte  que  co rresponde al Derecho al 

am bien te  sano . Señor operador, verifique la p resen c ia  de los señores 

asam b le ís ta s . E s ta b a n  ciento dieciséis a sam b le ís ta s , dos asam ble ís tas  

deben  re tira r  la  ta r je ta  que no estuvieron  en  la  votación anterior. Falta  

u n o . Ciento dieciséis. G racias, señores  asam ble ís tas . E s tá  a  

consideración  de u s ted es , nuevam ente , el a rtícu lo  u n o  de la  parte  del 

texto constituc ional del Derecho al am bien te  sano. Señores 

asam b le ís ta s , voten. P resente  los re su ltad o s , por favor. Noventa y uno  

votos afirm ativos, tre s  negativos, cua tro  b lancos, dieciocho abstención. 

“Artículo 2. El E stado  prom overá en el sector público y  privado el u so  de 

tecnologías am bicn ta lm en te  lim pias y  de energ ías  a lternativas no 

co n tam in an te s  y  de bajo im pacto. La so b eran ía  energética no se 

a lcan za rá  en  de trim en to  de la soberan ía  a lim en ta ria  n i afectará  el 

derecho al agua. Se prohíbe la  producción, im portación, tenencia, 

com ercialización y  u so  de a rm a s  quím icas, biológicas y  nuc leares , los 

com puesto s  orgánicos pers is ten tes  y  las tecnologías y  agen tes  biológicos 

ex;perimentales nocivos, así como la in troducción  al territorio  nacional 

de res iduos  n u c lea res  y desechos tóxicos y c o n tam in an te s”. H asta  ahí el 

artículo  dos. C iento dieciséis asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el artícu lo  dos de la  p a rte  del texto constituc ional de Derecho al 

am bien te  sano . Ciento diecisiete. A sam bleístas, voten. P resente los 

re su ltad o s , por favor. O ch en ta  y nueve votos afirmativos, cuatro  

negativos, ocho b lancos, dieciséis a b s te n c ió n . ..............................
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EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS, H do la reconsideración  de este

artículo, señ o r  Presidente. El literal segundo  es u n a  fiel copia de lo que 

noso tros  ya  ap ro b ad o s  en  “N atura leza  y am b ien te”. Pido la 

reconsiderac ión .--------------------------- — .................... - .............................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , a n te s  de esa

reconsideración , rectifique la votación. .......

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , señor Presidente. Señor 

operador, verifique la  p resenc ia  de los señores  asam ble ís tas . E s tá  a  

consideración  de u s ted es , nuevam ente , el a rtícu lo  dos de la parte  del 

texto constituc iona l del Derecho al am bien te  sano. Ciento diecisiete 

asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s ted es , nuevam en te , el artículo 

dos. A sam bleístas, voten, por favor. P resen te  los re su ltad o s , por favor. 

O ch en ta  y siete votos afirmativos, tre s  negativos, ocho blancos, 

diecinueve abstención . Se reg is tra  el pedido de reconsideración 

realizado po r el a sam b le ís ta  Gorki Aguirre al artícu lo  dos. “MOVILIDAD 

HUMANA. Articulo 1. Se reconoce a  las  p e rso n as  el derecho a  m igrar y 

no  se iden tificará  n i se considera rá  a  n in g ú n  ser h u m a n o  como ilegal 

por s u  condición m igratoria”. H asta  ah í el a rtícu lo  uno. Ciento veinte 

asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo  u n o  de 

Movilidad h u m a n a .  A sam bleístas, voten, por favor. Presente los 

resu ltados , po r f a v o r ,---------------- --------------- -----------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA Que sa lgan  los nom bres de 

las  p e rso n as  que  votaron , señor Presidente, le so lic i to . ................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Resultados: noven ta  y  u n o  votos afirmativos, 

dieciséis negativos, cinco b lancos, ocho a b s te n c ió n .----------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario, rectifique e sa  votación

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. Señor Presidente, ...a  

todos los a sam b le ís ta s , por favor, no so lam ente a  a lgunos ,----------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario , rectifique la  votación. 

Señores a sam b le ís ta s , por favor, eviten las  p a la b ra s  dirigidas en  con tra  

de a lg u n a  p e rso n a  en  p a r ticu la r .-------------------------- -------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , volvemos a poner a  

consideración  de u s te d e s  el artículo u n o  de Movilidad H um ana. Ciento 

diecinueve a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de ustedes, 

nuevam en te , el articulo  uno. A sam bleístas, voten. P resente los 

re su ltad o s , por favor. Noventa y cu a tro  votos afirmativos, siete 

negativos, dos  b lancos, dieciséis abstención . “Artículo 2. El Estado, a 

través  de las  en tidades  correspondientes: 1. A sistirá, de conformidad 

con el derecho  in te rnac ional y la C onstitución , a  las personas  

e c u a to r ian as  en  el exterior, cua lqu ie ra  sea  su  condición migratoria, y a 

su s  familias, p a ra  a seg u ra r  el respeto  de s u s  derechos. 2. Ofrecerá 

a tención , servicios de aseso ría  y protección integral, p a ra  que las 

p e rso n as  e c u a to r ian as  en  el exterior, p u e d a n  ejercer librem ente su s  

derechos. 3. P recau te la rá  los derechos de las  p e rso n as  ecua to rianas  

p rivadas  de su  libertad  po r cualqu ier razón  en  el exterior. 4. Promoverá 

los v ínculos con el E cu ad o r de las  p e rso n as  e c u a to r ian as  en  el exterior, 

facilitará  la reunificación familiar y  e s tim u la rá  el re to rno  voluntario. 5. 

M an tend rá  la  confidencialidad de los da to s  de carecer personal que se 

en cu en tren  en  los archivos de las in s tituc iones  del E cuador en el 

exterior. 5. P rotegerá a  las  fam ilias tran sn ac io n a le s  y los derechos de 

su s  m iem bros”. H as ta  ahí el artícu lo  dos. Ciento diecinueve 

asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el artículo  dos.
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A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . Noventa y  siete votos 

afirm ativos, tre s  negativos, catorce b lancos, cinco a b s te n c ió n ,--------------

EL ASAMBLEÍSTA RIVAS GUIDO. Pido la  reconsideración de este

artículo. No, re c o n s id e ra c ió n ,--------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se registra  el pedido de reconsideración del 

artícu lo  dos po r p a r te  del asam b le ís ta  Guido Rivas. Se reg is tra  el pedido 

de reconsideración  por p a rte  del a sam b le ís ta  Rory Regalado al artículo 

dos. “Artículo 3. Las p e rso n as  que se e n c u e n tre n  en  condición de asilo o 

refugio, gozarán  de protección especial que garan tice  el pleno ejercicio 

de su s  derechos. El E stado  re sp e ta rá  y  g a ran tiza rá  el principio de no 

devolución, ad em ás  de la  a s is ten c ia  h u m a n ita r ia  y  ju ríd ica  de 

em ergencia, No se ap licara  a  las p e rso n as  so lic itan tes de asilo o refugio, 

sanc iones  p en a les  po r el hecho de su  ingreso  o de su  pe rm an en c ia  en 

s ituación  de irregularidad . El Estado, de m a n e ra  excepcional y cuando 

las  c irc u n s ta n c ia s  lo am eriten , reconocerá  a  u n  colectivo el e s ta tu to  de 

refugiado de conform idad con la  ley". H asta  ah í el artículo  tres, Ciento 

diecinueve asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s ted es , el artículo 

tres . A sam bleístas, voten. P resente los re su ltad o s , por favor. Noventa y 

tre s  votos afirmativos, cuatro  negativos, cinco b lancos, diecisiete

abstención .

EL ASAMBLEÍSTA REGALADO RORY, Señor Presidente, por favor, en 

este  artícu lo  tres, Solicito de la  m a n e ra  m ás  com edida, se reconsidere 

po rque  se sigue confundiendo el asilo con el refugio y  el principio de no 

devolución, no  opera  en  la  in s tituc ión  ju ríd ica , en  el Derecho 

In ternac ional sobre lo que es el asilo. G ra c ia s , -------------------- — ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam ble ís tas , el artícu lo  c in cu en ta  y
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seis dice que: "cualqu ier a sam b le ís ta  p o d rá  pedir la  reconsideración  sin 

a rg u m en tac ió n ”. Sin argum entación , no  hace  falta  que argum enten , 

p iden  la  reconsideración  y el Secretario reg is tra  la  reconsideración^ ■

EL SEÑOR SECRETARIO. Se reg istra  el pedido de reconsideración  del 

artícu lo  tres , por parte  del a sam b le ís ta  Rory Regalado. “Artículo 4. Se 

p roh íbe  todo desp lazam ien to  arb itrario . Las p e rso n a s  que h ay an  sido 

d esp lazad as  te n d rá n  derecho a  recibir protección y  as is tencia  

h u m a n i ta r ia  em ergente  de las  au to ridades , que a seg u ren  el acceso a  

alim entos, alojam iento, vivienda y  servicios m édicos y  san itarios 

esenciales. Las n iñ as , los n iños y adolescentes, m u je res  em barazadas, 

m ad res  con h ijas  o hijos m enores, p e rso n as  a d u lta s  m ayores y 

p e rso n as  con d iscapacidad , recibirán as is ten c ia  h u m a n ita r ia  preferente. 

Todas las  p e rso n a s  y  grupos desplazados tienen  derecho a  re to rn a r  a  su  

lugar de origen, de forma voluntaria , seg u ra  y d igna”. H asta  ah í el 

artícu lo  cua tro . Ciento diecisiete asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el artícu lo  cuatro . A sam bleístas voten. P resen te  los resu ltados, 

por favor. Noventa votos afirmativos, u n  voto negativo, veinte y  dos 

b lancos, c u a tro  abstención . Se vuelve a  p o n er  a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea, el artículo  cuatro . Señor operador, verifique la 

p resenc ia  de los señores asam bleístas , Ciento dieciséis asam ble ístas . 

E s tá  a  consideración  de u s ted es , nuevam en te , el artículo  cuatro . 

A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. Noventa y 

cu a tro  votos afirmativos, u n  negativo, dieciséis blancos, cinco 

abstenc ión . “DERECHOS CULTURALES. Artículo 1. Las personas, de 

form a indiv idual y colectiva, tienen  derecho a  co n s tru ir  y  m an ten e r  su  

p rop ia  iden tidad  cu ltu ra l, a  decidir sobre su  p e rten en c ia  o no a  u n a  o 

varias co m u n id ad es  cu ltu ra les  y  a  expresar d ichas  elecciones, a  la 

libertad  esté tica , a  conocer la m em oria  h is tó rica  de su s  cu ltu ra s  y 

acceder a  s u  patrim onio  cu ltu ra l, a  d ifundir s u s  p rop ias  expresiones
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cu ltu ra le s  y  ten e r  acceso a  ellas. No se p o d rá  invocar a  la cu ltu ra , 

cu an d o  se a ten te  co n tra  los derechos reconocidos en  e s ta  C onstitución”. 

H as ta  ah í el artícu lo  u n o  de derechos cu ltu ra les . Ciento catorce 

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . O chen ta  y 

nueve votos afirm ativos, dos negativos, doce b lancos, once abstención.

“Artículo 2. Las p e rso n as  tienen  derecho a  d esarro lla r  s u  capacidad

creativa, al ejercicio digno y sostenido de las  activ idades cu ltu ra les  y

a rtís ticas , y  a  beneficiarse de la  protección de los derechos m orales y 

pa trim on ia les  que les co rresponda  por la s  p roducciones científicas, 

lite rarias  o a r tís t icas  de que sean a u to ra s”, H asta  ah í el artículo dos. 

Ciento catorce  asam ble ís tas , ^ s t á  a  consideración  de u s te d e s  el artículo 

dos. A sam bleístas, voten, P resente  los re su ltad o s , por favor. Noventa y 

seis votos afirm ativos, cero negativos, trece b lancos, cinco abstención. 

“Artículo 3. Las p e rso n as  tienen  derecho, de form a individual y 

colectiva, a  acceder y partic ipar del espacio  público  como ám bito de 

deliberación, in tercam bio  cu ltu ra l, cohesión social y  prom oción de la 

igualdad  de la  diversidad. El derecho a  d ifundir en  el espacio público 

las  p rop ias  expresiones cu ltu ra les , se ejercerá sin m ás  lim itaciones que 

la que estab lezca  la  ley con sujeción a  los principios constitucionales”. 

H as ta  ah í el artícu lo  tres. Ciento catorce  asam ble ís tas . E s tá  a  

consideración  de u s ted es , el artículo  tres. A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s , por favor. Noventa y cu a tro  votos afirmativos, cero 

negativos, diez b lancos, diez abstención . “DERECHOS DE LOS 

CONSUMIDORES. Articulo 1...” ............................ ..................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectifique, seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Volvemos a  poner a  consideración de 

u s ted es , el a rtícu lo  3. Ciento quince asam b le ís ta s . ¿Algún asam ble ís ta  

in trodujo  la ta r je ta?  Tienen que e s ta r  ciento catorce, que  fue la votación
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anterior. Ciento catorce. . G racias, seño r A sam bleísta. E s tá  a  

consideración  de u s ted es , nuevam ente , el artícu lo  tre s  de los derechos 

cu ltu ra les . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. 

Noventa y  tre s  votos afirmativos, cero negativos, catorce blancos, siete 

abstenc ión . “DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES. Articulo 1. Las 

p e rso n as  tienen  derecho a  d isponer de b ienes y  servicios de óptim a 

calidad y  a  elegirlos con libertad, así como u n a  inform ación p rec isa  y no 

en g añ o sa  sobre  su  contenido y  carac terís ticas . La ley estab lecerá  los 

m ecan ism os de control de calidad, los p rocedim ien tos de defensa del

consum idor, así como las  sanciones por vu lneración  de es tos  derechos, 

y la  rep arac ió n  e indem nización por deficiencias, d añ o s  o m ala  calidad 

de b ienes y  servicios, y por la in te rrupc ión  de los servicios públicos que 

no fueron  ocasionados por caso fortuito o fuerza  mayor". H asta  ah í el 

artícu lo  u n o , de los derechos de los consum idores. Ciento quince 

asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el artículo uno. 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. Noventa y nueve 

votos afirm ativos, u n o  negativo, catorce b lancos, u n a  abstención. 

“Artículo 2. Las em presas, in s tituc iones  y o rgan ism os que p resten  

servicios públicos, deberán  incorporar s is tem as  de medición de 

satisfacción  de las  p e rso n as  u s u a r ia s  y  poner en  p rác tica  sistem a de 

a tención  y reparac ión  a  las  p e rso n as  co n su m id o ras  o u su a r ia s .  El 

E stado  re sp o n d e rá  civilmente por los d añ o s  y  perjuicios cau sad o s  a  las 

p e rso n as , po r su  negligencia y  descuido  en  la  a tención  de los servicios 

públicos que  es tén  a  su  cargo y por la  ca ren c ia  de servicios que hayan  

sido pagados". H asta  ah í el artículo  dos. Ciento trece asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s , po r favor. Noventa y  ocho 

votos afirm ativos, u n  negativo, trece b lancos, u n a  abstención . “Artículo 

3, Las p e rso n a s  o en tidades que p re s ten  servicios públicos o que 

p roduzcan  o com ercialicen b ienes de consum o, se rán  responsab les  civil 

y  p en a lm en te  por la  deficiente p restac ión  del servicio, por la calidad
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defectuosa  del p roducto  o cuando  su s  condiciones no estén  de acuerdo

con la pub lic idad  e fec tuada  o con la  descripción que  incorpore”. H asta  

ah í el a rtícu lo  tres. Ciento catorce. E s tá  a  consideración  de u s ted es , el 

artículo  tres, A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. 

Noventa y  tre s  votos afirmativos, dos negativos, diecisiete blancos, dos

abstención . “Artículo 4, Las p e rso n as  se rán  resp o n sab les  por la m ala  

p rác tica  en  el ejercicio de su  profesión, a r te  u  oficio, en  especial aquella 

que po n g a  en  riesgo la  in tegridad o la vida de la s  p e rso n as”. E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  el artículo  cuatro . Ciento trece. A sam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados , po r favor. O ch en ta  y  nueve votos 

afirm ativos, tre s  negativos, dieciocho b lancos, tre s  abstención . “Artículo

5. Las p e rso n a s  consum ido ras  y u s u a r ia s  p o d rán  constitu ir

asociaciones que  p rom uevan  la  inform ación y educación  sobre su s  

derechos y las  rep resen ten  y  defiendan a n te  las  au to rid ad es  jud icia les o 

adm in is tra tivas . P a ra  el ejercicio de este  u  o tros derechos, nadie  puede 

ser obligado a  asoc iarse”. H asta  ah í el artícu lo  cinco. Ciento catorce. 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , po r favor. Noventa y tres  

votos afirm ativos, dos negativos, dieciséis b lancos, tre s  abstención. 

“FAMILIAS. Artículo 1. Se reconoce la  fam ilia en  s u s  diversos tipos. El 

E stado  la  p ro tegerá  como núcleo fu n d am en ta l de la sociedad y 

g a ran tiza rá  condiciones que favorezcan in teg ra lm en te  la  consecución de

su s  fines. E s ta s  se constituyen  por vínculos ju ríd icos  o de hecho y  se 

b a s a rá n  en  la igualdad  de derecho y o p o rtu n id ad es  de su s  in tegrantes. 

El m atrim onio  se fu n d a rá  en  el libre consen tim ien to  de los contrayentes

y  en  la  igua ldad  de derechos, obligaciones y capacidad  legal de los

cónyuges”. H as ta  ah í el articulo  u n o , de la  p a r te  correspondiente  a  

familia, Ciento catorce asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s ted es  el 

artícu lo  u n o . A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s , por favor.—

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ EDISON Solicito la  reconsideración  de este
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artículo, seño r Presidente.

EL SEÑOR SECRETARIO. S esen ta  y siete votos afirmativos, veinte y

siete negativos, siete b lancos, trece a b s te n c ió n .------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario ... Rectificación, señor 

S e c re ta r io ,  ...............................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  p o n er  a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea C onstituyente , el artícu lo  uno . V am os a  tram ita r  

prim ero, como corresponde, de conform idad al Reglam ento, prim ero la 

rectificación de la votación. Luego procederem os, en  caso de existir 

reconsideración . Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea C onstituyen te , el artículo  1 que corresponde a  la parte  de la 

familia. A sam bleístas, voten. E s tá  a  consideración  de u s ted es , el 

artícu lo  u n o . A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s , por favor. 

S e sen ta  y  nueve votos afirmativos, veintinueve negativos, cinco blancos,
I

once abstenc ión , Se reg istra  el pedido de reconsideración del 

a sam b le ís ta  Edison Narváez, R oxana Q u e iro lo , , ,   .................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , por favor silencio, p a ra  

poder r e g is t r a r le , --------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Mario Játiva,

EL SEÑOR PRESIDENTE, Perm itan  reg is tra r todos los adheren tes .

EL SEÑOR SECRETARIO. Rolando P an ch an a , A ndrés Pavón, María 

C ris tina  Kronfle, Ju lio  Logroño, F rancisco C isneros, Gissel Rosado, 

C ésar Rollón, C ristina  Reyes, E d uardo  M aruri, Leonardo Viteri,
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A nnabella  Azín

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectificación, señ o r  Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno

de la  A sam blea  C onstituyen te  el artículo  uno . V am os a  tram ita r  prim ero 

como co rresponde  de conform idad al Reglamento, prim ero la 

rectificación de la votación, luego procederem os en  caso  de existir 

reconsideraciones. Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea C onstituyen te  el artículo  u n o , que corresponde a  la parte  de 

la s  familias. A sam bleístas, voten, E s tá  a  consideración  de u s ted es  el 

artícu lo  u n o . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . S esen ta  y 

nueve votos afirm ativos, veintinueve negativos, cinco b lancos, once 

abstenciones. Se reg is tra  el pedido de reconsideración  del asam ble ís ta  

E dison Narváez, H osanna  Queirolo, Mario Já tiv a , Rolando Panchana , 

A ndrés Pavón, M aría C ristina  Kronfle, Ju lio  Logroño, Francisco

C isneros, G issel Rosado, C ésar Rohón, C ris tina  Reyes, E duardo  M aruri, 

Leonardo Viteri, A nnabella  Azín, Luis Villagómez, ¿qu ién  falta? C atalina 

Ayala, Galo Lara, Roberto Ponce, S a ra  Paredes, Guido Rivas, Valerio 

Estacio, M aría E lena Gómez, X im ena Bohórquez, M aría Molina, Rory 

Regalado, M aría Molina, Oswaldo O rrala, ya  le p u s im o s  al asam ble ís ta  

Héctor Gómez. “Artículo 2. La u n ió n  estab le  y  m onogám ica en tre  dos 

p e rso n as  libres de vínculo m atrim onial que form en u n  hogar de hecho, 

por el lapso  y  bajo las  condiciones y  c ircu n s tan c ia s  que señale la ley, 

g en e ra rán  los m ism os derechos y obligaciones que tienen  las  familias 

co n s ti tu id as  m ed ian te  m atrim onio. La adopción  co rresponderá  solo a  

p a re ja s  de d is tin to  sexo”. H asta  ahí el artícu lo  dos. Ciento dieciocho 

asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo  dos. Señores 

asam b le ís ta s , voten. P resente  los resu ltados; S e sen ta  y ocho votos 

afirm ativos, tre in ta  negativos, seis b lancos, catorce ab s ten c ió n .------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , rectifique la votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , señor Presidente. Se vuelve 

a  p o n er  a  consideración  de u s te d e s  el a rtícu lo  dos de la  parte  que 

co rresponde a  familias. Artículo dos. Señor operador, verifique la 

p resenc ia  de los señores  asam ble ís tas ; e s ta b a n  ciento dieciocho, hay 

a lgún  a sam b le ís ta  que  no e s tab a  p resen te  en  la  votación anterior, tenga  

la  b o n d ad  de re tira r  su  tarjeta . Ciento dieciocho. C ontinúe, señor 

operador. Se vuelve a  poner a  consideración  de u s te d e s  el artículo dos. 

Voten, asam b le ís ta s . P resente los re su ltad o s . S e sen ta  y  siete votos 

afirm ativos, tre in ta  y  dos negativos, seis b lancos, trece abstenciones.

EL ASAMBLEÍSTA ...............  Solicito la  reconsideración  de este  artículo,

señor P res iden te .-------------------------- -------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Registre, señor Secretario.

EL ASAMBLEÍSTA .........  Apoyo por respeto , a  la  familia del Ecuador

en tre  hom bre  y  m u je r .-------------------------------- ----------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Se reg istra  la  solicitud de reconsideración al 

artícu lo  dos, por p a r te  de los asam ble ís tas : Mario Já tiva , Edison 

Narváez, R o san n a  Queirolo, Rolando P an ch an a , M aría Molina, Balerío 

Estacio, M aría E lena  Gómez, Félix Alcívar, Gorki Aguirre, C ésar Rohón, 

Leonardo Viteri, Gissel Rosado, S a ra  Paredes, A nnabella  Azín, Rafael 

Esteves, Roberto Ponce, Luis Villagómez, F rancisco  C isneros, Galo Lara, 

Ju lio  Logroño, Rory Regalado, C ata lina  Ayala, Romel Rivera, Andrés 

Pavón, Héctor Gómez, E duardo  M aruri. “Articulo 3. P a ra  proteger los 

derechos de las  p e rso n as  in teg ran tes  de la  familia: 1. Se prom ueve la 

m a te rn id ad  y p a te rn id ad  responsab les , la  m adre  y  el padre  e s tán
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obligados al cuidado, crianza, educación, alim entación, desarrollo 

in tegral y  protección de los derechos de s u s  h ijas  e hijos, en  particu la r

cu an d o  se e n c u e n tre n  sep a rad o s  por cua lqu ie r  motivo. 2, Se reconoce el 

patrim onio  fam iliar inem bargable  en la c u a n tía  y  con las condiciones y 

lim itaciones que  estab lezca la  ley. Se garan tiza  el derecho de te s ta r  y  de

heredar, 3. El E stado  garan tiza rá  la igualdad  de derechos en la tom a de 

decisiones p a ra  la adm in is trac ión  de la sociedad conyugal y de la

sociedad de bienes. 4. El E stado  pro tegerá  a  las  m adres , a  los p ad res  y

a  qu ienes  sean  je fas  y  jefes de familia en  el ejercicio de su s  obligaciones

y p re s ta rá  especial a tención  a  las  fam ilias d isgregadas por cualquier 

cau sa . 5. El E stado  prom overá la  co rresponsab ilidad  p a te rn a  y  m a te rn a  

y vigilará el cum plim iento  de los deberes  y derechos recíprocos en tre

m ad re s  y  p a d re s  e h ijas  e hijos. 6. Las h ijas  y  los hijos ten d rán  los

m ism os derechos  sin  considerar an teced en tes  de filiación o adopción. 7.

No se exigirá declaración  sobre la calidad de la  afiliación en  el m om ento

de la inscripción  del nacim ien to  y n in g ú n  docum en to  de iden tidad  h a rá  

referencia a  ella”. H asta  ah í el artículo  tres. Ciento diecisiete 

asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo  tres. 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . Noventa y  seis votos 

afirm ativos, cinco negativos, ocho b lancos, ocho abstenc ión . “Artículo 4. 

El E stado  fo rm ulará  y e jecu ta rá  políticas p a ra  a lcanzar la  igualdad 

en tre  m u je res  y  hom bres, a  través de u n  m ecan ism o  especializado de 

conform idad con la  ley e inco rpo rará  el enfoque de género en p lanes  y 

p ro g ram as  y  b r in d a rá  as is ten c ia  técn ica  p a ra  s u  obligatoria aplicación

en el sector público”. H as ta  ah í el articulo  cua tro . Ciento diecinueve. 

E s tá  a  consideración  de u s ted es  el artícu lo  cuatro . A sam bleístas, voten. 

P resente  los resu ltados . Noventa y  seis votos afirmativos, cuatro  

negativos, c u a tro  b lancos, qu ince abstenciones. “DERECHOS DE LOS 

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA. Artículo 1. Las p e rso n as  ad u lta s  

m ayores, n iñ as , n iños y  adolescentes, m ujeres  em b arazad as , personas
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con d iscapacidad , p e rso n as  p rivadas de libertad  y  qu ienes  adolecen de

enferm edades ca tastró ficas  o de a lta  com plejidad, recib irán  atención

prio rita ria  y  especializada en  los ám bitos  público y  privado. La m ism a 

a tenc ión  rec ib irán  la s  p e rso n as  en  s ituac ión  de riesgo y  victim as de

violencia dom éstica  y  sexual, m altra to  infantil, d e sa s tre s  n a tu ra le s  o 

antropogénicos. El E stado  b r in d a rá  especial protección a  las  personas

que ten g an  condición de doble vu lnerab ilidad”. H as ta  ah í el artículo  u n o

de la  p a rte  correspondien te  a  derechos de los g rupos de atención

prioritaria . Ciento quince asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s ted es  

el artícu lo  uno . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . Ciento

cu a tro  votos afirm ativos, cero negativos, diez b lancos, u n a  abstención.

Niñas, n iñ o s  y adolescentes. Artículo u n o . -------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, su sp en d o  u n a  h o ra  la

sesión , p a ra  que  vengan  con energía, la  jo rn a d a  de votación es larga, 

dos y m ed ia  e s tam o s  a q u í . -------------------------------------------------------------- -

EL PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESION CUANDO SON 

LAS TRECE HORAS TREINTA Y TRES M INUTOS.--------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que sus  

ta r je ta s  e lectrónicas se en cu en tren  in se r ta s  en  su s  c u m i e s . .........

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

QUINCE HORAS TRES M INUTOS.----------------------------------------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Se re in s ta la  la  sesión, señores  asam ble ístas , 

ten g an  la  b o n d ad  de tom ar ubicación  en  su s  cubículos, Señor 

Secretario , p roceda  con la  lec tu ra  del artícu lo  en  el que hab lam os 

quedado  pend ien tes . Los que e s tán  en  diálogo, po r favor, vam os a
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re in ic iar la  sesión.

EL ASAMBLEÍSTA BARQUEA GUSTAVO. Señor Presidente: Me perm ito 

solicitar la  reconsideración  del articulo dos, co rrespondien te  al derecho 

al am bien te  sano , artícu lo  dos ,----------------- ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Registre, seño r Secretario , e sa  solicitud de 

reconsideración . C on tinuam os con la lectura . C on tinuam os con la 

le c tu ra ,---------- ----------------------------------------------- -------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se reg istra  la  solicitud del asam ble ís ta  

G ustavo B arquea , en  la que solicita la  reconsideración  del artículo  dos, 

en  la  p a r te  correspondien te  al am bien te  s a n o . -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. "Niñas, n iños y  adolescen tes. Artículo 1. El 

E stado , la  sociedad y la  familia p rom overán  de form a prioritaria  el 

desarrollo  in tegral de la s  n iñ as , los n iños y ado lescen tes  y  a seg u ra rán  el 

ejercicio pleno de su s  derechos. Se ap lica rá  el principio del in terés 

superio r de las  n iñ as , los n iños y ado lescen tes  y s u s  derechos 

p revalecerán  sobre los de las dem ás p e rso n a s”. H asta  ah í el artículo 

u n o  correspond ien te  al texto constituc ional de n iñ as , n iños y 

adolescentes. S e ten ta  y cuatro  a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  el artículo  uno . A sam bleístas, voten. Presente 

los resu ltados: S esen ta  y siete votos afirm ativos, tres  negativos, u n  

blanco, tre s  ab s ten c io n es ....................................... ...................................................

EL ASAMBLEÍSTA SALAZAR FERNANDO. Pido rectificación de la

votación, señor P residen te .--------------------------------- -------.................................
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, volvemos a  verificar la 

p resen c ia  de los señores asam ble ís tas . Se pone nuevam en te  a 

consideración  el artícu lo  uno . R ecuerden que solo p u ed en  votar los

asam b le ís ta s  que se en co n trab an  reg is trados p a ra  votar. Participaron 

en  la  an te rio r  votación se ten ta  y  cua tro  asam b le ís ta s , tienen  que re tirar

la  ta r je ta  los a sam b le ís ta s  que no co n s tab an  como p r e s e n te s . --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, a n te s  de votar lea el

artículo  s e se n ta  y  sie te .--------------------------------- ------------------------- -----------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Capítulo 12, De la é tica y su  cum plim iento.

Artículo 67. De los principios éticos. Principios éticos de los y  las 

asam ble ís tas : 1. S erán  resp o n sab les  a n te  la  sociedad del cum plim iento

de los deberes  propios de su  m andato , m ie n tra s  a c tú e n  como tales no

p o d rán  d esem p eñ a r  n in g u n a  actividad laboral o profesional si es tas  

fu e ran  incom patib les con las actividades de a sam b le ís ta  ni n in g u n a  

función  pública , excepto la cá ted ra  un ivers ita ria  siem pre que su s  

ho rario s  se lo perm itan . 2. E n m arca rán  s u s  ac tos  en  los valores de

integridad, h o n es tid ad  así como los de respeto  y valoración del ser 

h u m a n o  en  su  privacidad, individualidad, d iversidad y dignidad. 3.
I

R epud ia rán  cua lqu ier ac titud  gu iada  por preju icios relativos al origen,

grupo étnico, religión, clase social, género, orien tación  sexual, edad, 

d iscapac idad  y  cua lqu ier o tra  clase de d iscrim inación. 4. E scu ch a rán  y 

rec ib irán  las  p ro p u es ta s  e in fo rm arán  a  la c iu d ad an ía  sobre los 

ade lan to s  de los tem as  tra tados . 5. Facilitarán  la información y 

explicaciones n ecesa ria s  p a ra  que la c iu d ad an ía  p u e d a  realizar 

veedurías  y  con tra lo rías  del proceso co n s titu y en te”. H asta  ah í el 

artícu lo  s e s e n ta  y siete, señor P residen te .--------------------------- ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ..,m e refiero al inciso n ú m ero  dos de este
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artícu lo  s e se n ta  y siete y con e s ta  lec tu ra  le invoco a  la  asam ble ís ta  

Gissel Rosado que retire  ese letrero. No puede  ofender a  la  gente con, le 

agradezco, m u c h a s  gracias, creo que c a d a  u n o  tenem os n u es tro  fuero

in te rno  y  no podem os ofender. Les parecería  ju s to  que en  uso  del 

derecho de libre expresión cad a  u n o  pongam os u n  adjetivo. Me parece 

que eso no e s tá  dirigido sino a  h a c e r  m al u so  de la  libertad, eso no es 

u n  a su n to  ético. Si u s te d  es responsab le , ten g a  la b o n d ad  de identificar 

a  los a ses in o s  y ah í sí le creo. ... dado libertad  de expresión con

responsab ilidad , bajo su  responsab ilidad  y  le pido encarec idam ente  que 

retire  ese... bueno , u s te d  es la ú n ic a  resp o n sab le  de ese letrero, no 

vam os a  ..,1a sesión, C ontinúe, señor S e c re ta r io ,---------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Solicitamos a  los señ o res  asam ble ís tas  que 

llegaron posterio r a  la  p rim era  votación del artícu lo  uno , retiren sus  

ta r je tas , po rque  ten íam os se ten ta  y cua tro  a sam b le ís ta s .----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Falta  u n a  p e rso n a  que  re tire  la tarjeta ,

noso tros  tenem os la  verificación, no  nos h a g a n  g as ta r  tiempo 

inú tilm ente , p u ed en  retirar. G rac ias ............................... — ------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. S e ten ta  y cu a tro  asam b le ís ta s . Se vuelve a  

poner a  consideración  de u s te d e s  el a rtícu lo  uno , n iños, n iñ as  y 

adolescentes. A sam bleístas, voten por favor. P resen te  los resu ltados, 

por favor.— ...................................- .....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s ta  fue la rectificación, no hay  m ás  

rectificación. C ontinúe, señor Secretario .................................. — ----------------

EL SEÑOR SECRETARIO. S esen ta  y  seis votos afirmativos, dos 

negativos, tre s  b lancos, tre s  abstención . "Artículo 2. Las n iñas, los
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n iños y ado lescen tes  tienen derecho a  su  desarrollo  integral, 

en tend ido  como proceso de crecim iento, m ad u rac ió n  y despliegue 

de s u  intelecto  y de su s  capacidades, po tencia lidades y  asp iraciones en 

u n  en to rno  fam iliar, escolar, social y  com unita rio  de afectividad y 

seguridad. E ste  en to rno  perm itirá  la  satisfacción de su s  necesidades

sociales, afectivo, em ocionales y  cu ltu ra le s  con el apoyo de políticas

in tersecto ria les , nacionales  y locales”, H as ta  ah í el artículo dos.

Ciento dos a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es  el 

a rtícu lo  dos. A sam bleístas, voten, P resen te  los resu ltados, por favor. 

O ch en ta  y nueve  votos afirmativos, u n o  negativo, nueve blancos, tres  

abstenc ión . ——̂ ......................................................  — .—

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. Por favor, rectificación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Volvemos a  poner a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea  el artículo  dos, correspondien te  al texto constitucional 

de n iñ a s ,  n iñ o s  y  adolescentes. Ciento u n  asam ble ís tas . Continúe,

señor operador, E s tá  a  consideración de u s te d e s  n u ev am en te  el artículo

dos. A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. O chen ta  y 

nueve votos afirm ativos, tre s  negativos, seis b lancos, tre s  abstención. 

“Artículo 3. Las n iñ as , los n iños y adolescentes, gozarán  de los derechos

co m u n es  del ser h u m an o , ad em ás  de los específicos de su  edad. El

E stado  reconocerá  y ga ran tiza rá  la  vida, incluido el cuidado y

protección  desde  la  concepción. T endrá  derecho a  la  in tegridad  fisica y 

síquica, a  s u  iden tidad , nom bre  y  c iudadan ía , a  la  sa lu d  integral y 

nu tric ión , a  la  educación  y cu ltu ra , al deporte y recreación, a  la 

seguridad  social, a  ten e r  u n a  familia y d is fru ta r  de la  convivencia 

fam iliar y  com unitaria , a  la  partic ipación  social, al respeto  de su  

libertad  y dignidad, a  ser consu ltados  en los a s u n to s  que les afecten, a  

ed u ca rse  de m a n e ra  p rioritaria  en su  idiom a y en  los contextos
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cu ltu ra le s  propios de su s  pueb los  y nac iona lidades  y a  recibir 

inform ación acerca  de s u s  progenitores o fam iliares au sen tes , a  no ser

que ello re su lta re  perjudicial p a ra  el b ien es ta r  de la  n iña , el niño o 

adolescente. El E stado  garan tiza rá  s u  libertad  de expresión y 

asociación, el funcionam iento  libre de los consejos es tud ian tiles  y 

d em ás  fo rm as asocia tivas”. H asta  ah í el artícu lo  tres. Señor operador, 

verifique la  p resen c ia  de los señores asam ble ís tas . Ciento trece 

a sam b le ís ta s  p resen tes , E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo 

tres. A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por fa v o r .---------------

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Señor Presidente, reconsideración 

de la  votación. — -................................  —

EL SEÑOR SECRETARIO. O ch en ta  y tre s  votos afirm ativos, veintidós 

negativos, t re s  b lancos, cinco abstenciones. — ------

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. ...reconsideración  de la  votación y 

recapacitac ión  m á s  que re c o n s id e ra c ió n . --------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  del Pleno, 

nuevam en te , el artículo  tres. Señor operador, verifique la  p resencia  de 

los a s a m b le í s ta s . -------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, No puede  votar, a sam b le ís ta  Acosta, es tá  

recién  llegada, e s tam os rectificando la votación, no  puede^ Vamos a 

rectificar la  votación, no puede ingresar n in g u n a  ta r je ta  n u ev a  p a ra  que 

no se an u le  el p ro c e d im ie n to , ...................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Ciento trece asam b le is ta s . E s tá  a  

consideración  de u s ted es , nuevam ente , el artícu lo  tres. A sam bleístas,
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voten. P resen te  los resu ltados, por favor, O ch en ta  y dos votos 

afirm ativos, vein ticuatro  negativos, tre s  b lancos, cu a tro  abstenc iones .—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, e s tá  solicitada la 

reconsideración  po r la  a sam b le ís ta  Gissel Rosado. E s ta  es parte  de u n a  

ag en d a  o cu lta  y  perversa  con tra  el país. Tome inm ed ia tam en te  votación 

de la  reconsideración , este  m om ento  se reconsidera , este  ra to , no tengo 

por qué p re s ta rm e  a  ag en d as  ex trañ as  y ocu ltas. E ste  m om ento  el Pleno 

se p ro n u n c ia , puede  votar todo el m u n d o , todos los que acaban  de 

in g resa r  p u e d e n  votar, todos los asam b le ís tas  p u ed en  votar. Todos

p u ed en  vo tar en  es te  caso, p u ed en  h a c e r  u n a  reconsideración

ex trao rd in a ria  cu an d o  quieran , pero este  m om ento  se reconsidera  la

votación. Como qu ieran , tom e la votación, seño r S e c re ta r io .  --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores  a sam b le is ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el pedido de

reconsideración  de la asam b le ís ta  Gissel Rosado, señores  asam ble ístas ,

voten. P resen te  los resu ltados , por fa v o r .---------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  rectificar la  votación, señor 

S e c re ta r io ,------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Diecisiete votos afirm ativos, o chen ta  y  tres

negativos, trece b lancos, dos abstenciones. Se vuelve a  poner a  

consideración  del Pleno de la  A sam blea el pedido de la  asam ble ís ta  

Gissel Rosado, de que se reconsidere el artícu lo  tres . Señor operador,

verifique la p resen c ia  de los a s a m b le ís ta s . --------------------------------- -̂---

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , si qu ieren  que les 

e scu ch en  todos, h a g a n  el favor de d a r  ejemplo. El señor Secretario, va a

fá g in a  55  de M I



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 089

repetir  la s  veces que sean  necesarias , pero si u s te d  sigue gritando 

a sam b le ís ta  Gissel Rosado, nad ie  le puede  e scu ch ar. Señor Secretario,

p a ra  que nad ie  se confunda  lea qué es lo que planteó. La

reconsideración  del artículo  tres, eso es lo que vam os a  votar, el que

esté  de acuerdo  vota  sí, el que no es tá  de acuerdo  vota no y si quieren

se ab s tien en  o votan  en  blanco. Como qu ieran  u s ted es . E stam os en 

votación, in m ed ia tam en te  que acabe  la  votación yo le a c e p ta r é , , . ----------

EL SEÑOR SECRETARIO. Me perm ito ac la ra r  lo que se somete a

v o ta c ió n .-----------------------------------------------------------------------------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. No p u ed en  h a b la r  m ien tra s  estam os en

votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. La a sam b le ís ta  Gissel Rosado h a  solicitado la 

reconsideración  del artículo  tres. La reconsideración  ya tuvo u n a  

votación y en  este  m om ento  pidió la rectificación de la votación, lo que 

es tam os poniendo a  consideración del Pleno de la  A sam blea es la 

rectificación de la  reconsideración  del artícu lo  tres. Ciento dos 

asam b le ís ta s , p resen tes . C ontinúe, seño r operador. A sam bleístas,

voten, P resen te  los resu ltados . Catorce votos afirmativos, ochen ta  y dos

votos negativos, cu a tro  b lancos, dos abstención . .̂......... .........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ahora sí que hem os ten ido  la votación, el que 

qu ie ra  in tervenir... a sam b le ís ta  Rohón, solo p u n to  de orden, no voy a

tra m ita r  n in g u n a  intervención, es u n  p u n to  de orden , vam os a ver si es 

u n  p u n to  de o r d e n . -----------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, Presidente: Aquí hay  u n a

convocatoria, h ay  u n  reglam ento  y hay  u n  procedim iento. El pun to  tres

Página 5 6  d e  M J



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 089

de la  convocatoria  h a b la  c lara  y específicam ente, votado e s ta  m a ñ a n a  y 

ap robado  po r el Pleno de la  A sam blea Nacional C onstituyente, 

conocim iento de las  reconsideraciones p la n te a d a s . . . ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Las p lan teadas ...

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Así es, señor Presidente, todas  las 

reconsiderac iones  h a n  sido recogidas p a ra  t ra ta r s e  en  u n  capítulo 

aparte , u s te d ,  de m a n e ra  un ila te ra l, au tocrá ticam ente , 

d ic ta to r ia lm e n te , . .----------- ---------------------------------- --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con el Reglam ento en  la  m ano, señor, u s ted  

no p u ed e  seguir así haciendo adjetivaciones... C on tinúe  la votación, 

a p re n d a n  a  re sp e ta r  la  dem ocracia, eso es lo que les h ace  falta, O chenta  

y doSj es m ás . Siga, seño r Secretario, no les h ag a  c a s o . -----------------------

LA ASAMBLEÍSTA.................Señor está  ap e lad a  la  P re s id e n c ia . . .------------

EL SEÑOR SECRETARIO, “Artículo 4. El E stado  ad o p ta rá , entre otras, 

las  m ed idas  que  a seg u ren  a  n iñ as , n iños y  adolescentes: 1. Atención a  

m enores  de seis an o s  que garantice  su  nu tric ión , sa lud , educación y 

cu idado  diario  en  u n  m arco  de protección in tegral de derechos, 2. 

Protección especial co n tra  cualqu ier tipo de explotación laboral o 

económ ica. Se prohíbe el trabajo  de m enores  de quince años. El trabajo  

de los ado lescen tes  se rá  excepcional y  no  p o d rá  concu lcar su  derecho a  

la  educación  n i realizarse en s ituaciones nocivas o peligrosas p a ra  su  

sa lu d  o s u  desarrollo  personal. El E stado  c re a rá  e im plem entará  

políticas de errad icación  progresiva del traba jo  infantil, El trabajo  y  las 

d em ás  activ idades que realicen las  ado lescen tes  y  los adolescentes, 

deberán  re sp e ta rse , reconocerse y  resp a ld arse  siem pre que  no a ten ten  a
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su  form ación y a  s u  desarrollo integral. 3. A tención preferente p a ra  su  

p len a  in tegración  social de quienes tenga  d iscapacidad . El Estado 

garan tiza rá  su  p len a  incorporación en el s is tem a  de educación  regular y 

en  la  sociedad. 4. Protección y  a tención  co n tra  todo tipo de violencia, 

m altra to , explotación sexual o de cualqu ier o tra  índole o negligencia que 

provoque ta les  situaciones. 5, Prevención co n tra  el u so  de 

es tupefac ien tes  o sicotrópicos y  el u so  de beb idas  alcohólicas y o tras  

su s ta n c ia s  nocivas p a ra  su  sa lu d  y desarrollo. 6. Atención prioritaria  en 

caso  de d esas tre s , conflictos a rm ados  y todo tipo de em ergencias. 7. 

Protección frente a  la  influencia de p ro g ram as  o m ensa jes  que se 

d ifu n d an  a  través de cualqu ier medio que p rom ueva  la violencia, la 

d iscrim inación  racial o de género. Las políticas públicas de 

com unicación  prio rizarán  la  educación  de las  n iñ a s ,  de los n iños y  el 

respeto  de s u s  derechos de im agen, in tegridad  y  los dem ás específicos 

de su  edad. Se estab lecerán  lim itaciones y  sanc iones  p a ra  ser efectivos 

es tos  derechos. 8. Protección y  a s is ten c ia  especiales cuando  la 

p rogen ito ra  o el progenitor o am bos, se e n c u e n tra n  privados de su  

libertad. 9. Protección, cu idado y as is ten c ia  especial cuando  sufran  

en ferm edades crón icas  o degenerativas". H as ta  ah í el artículo  cuatro . 

Noventa y  seis a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es  

el artícu lo  cua tro . C ontinúe, señor operador. E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el a rtícu lo  cuatro . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, 

por favor. N oventa y cua tro  votos afirm ativos, u n o  negativo, u n  blanco, 

cero abstenciones, “Las jóvenes y  los jóvenes. Artículo 1. El Estado 

garan tiza  a  las  jóvenes y  a  los jóvenes todos los derechos y prom ueve el 

efectivo ejercicio de es tos  a  través de políticas y  program as, 

in s titu c io n es  y  recu rso s  que aseg u ren  y  m a n te n g a n  de modo 

p e rm an en te , su  partic ipación  e inc lusión  en todos los ám bitos, en 

p a r ticu la r  en  los espacios del poder público”. H as ta  ah í el artículo 1, las 

jóvenes y  los jóvenes. Noventa y siete asam ble is tas . E stá  a
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consideración  de u s te d e s  el artículo  u n o , de la  p a r te  correspondiente  a  

las  jóvenes y  los jóvenes. A sam bleístas, voten, P resen te  los resu ltados, 

po r favor. Noventa y  seis votos afirmativos, cero negativos, u n  blanco, 

cero abstenc ión , U nanim idad . "Artículo 2. El E stado  reconocerá a  las 

jóvenes y  a  los jóvenes como actores estra tég icos del desarrollo del país. 

P a ra  esto  g a ran tiza rá  la  educación, sa lud , vivienda, recreación, deporte, 

tiem po libre, libertad  de expresión y  asociación. El E stado  fom entará  la 

incorporación  de las  jóvenes y  los jóvenes al traba jo  en  condiciones 

ju s ta s  y d ignas, con énfasis  en  la  capacitación, en  la  garan tía  de acceso 

al p rim er em pleo y  en  la  prom oción de s u s  hab ilidades de 

em prend im ien to”. H as ta  ah í el artículo  dos. Noventa y  seis asam ble ís tas  

p resen tes . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el artículo  dos. 

A sam bleístas, voten. P resente  los re su ltad o s , po r favor. Noventa y  dos 

afirm ativos, cero negativos, cua tro  b lancos, cero abstenciones, “Mujeres 

em b arazad as . Artículo 1. Se reconocen a  las  m u je res  em b arazad as  y en 

período de lac tancia , los derechos a; 1. No ser d isc rim inadas  por su  

em barazo  en  los ám bitos educativo social y laboral. 2. La g ra tu idad  en 

los servicios de sa lu d  m a te rn a . 3. La protección p rio rita ria  y cuidado de 

su  sa lu d  in tegral y  de su  vida d u ra n te  el em barazo , p a rto  y posparto . 4. 

D isponer la s  facilidades n ecesa rias  p a ra  su  recuperac ión  después  del 

em barazo  y  d u ra n te  el período de lac tanc ia”. H as ta  ah í el artículo uno, 

M ujeres em b arazad as . Noventa y siete a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  el artículo  uno. A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s , por favor. Noventa y  tre s  votos afirmativos, cero 

negativos, t re s  b lancos, u n a  abstención . P ersonas  a d u lta s  mayores. Se 

pone a  considerac ión  nuevam ente , del Pleno de la A sam blea, el artículo 

u n o , que  co rresponde a  m ujeres  em b arazad as . Señor operador, 

verifique la  p resenc ia  de los asam ble ís tas . Noventa y  siete asam ble ís tas  

p resen tes . E s tá  a  consideración de u s ted es , nuevam en te , el artículo 

u n o  de las  m u je res  em barazadas. A sam bleístas, voten, por favor.
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Presente  los re su ltad o s , por favor. Noventa y  tre s  votos afirmativos, cero 

negativos, dos b lancos, dos abstenciones. “P erso n as  a d u lta s  mayores. 

Artículo 1. Las p e rso n as  a d u lta s  m ayores rec ib irán  a tención  prioritaria  

y especia lizada en  los ám bitos público y  privado, en especial en  los 

cam pos de inclusión  social y  económ ica y protección co n tra  la violencia. 

Se co n s id e ra rán  p e rso n as  a d u lta s  m ayores, aquellas  p e rso n as  que 

h ay an  cum plido  o superen  los se sen ta  y  cinco añ o s  de edad”. H asta  ahí 

el artículo  u n o . Noventa y siete a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  el artículo uno, co rrespond ien te  a  personas  

a d u lta s  m ayores. A sam bleístas, voten, P resente  los resu ltados, por 

favor. N oventa y cua tro  votos afirmativos, cero negativos, tres  blancos, 

cero abstenc ión . "Artículo 2. Se reconocen a  la s  p e rso n as  adu ltas  

m ayores, los derechos a: 1. La a tención  g ra tu ita  y  especializada de 

sa lud , así como el acceso gra tu ito  a  m edicinas. 2. El trabajo  

rem u n erad o  en  función de su s  capac idades y to m an d o  en  cu en ta  su s  

lim itaciones. 3. La jub ilac ión  universal. 4. D escuen tos  en  los servicios 

públicos y  en  servicios privados de tra n sp o r te  y  de espectáculos, 

gozarán asim ism o de exenciones en el régim en tribu tario . 5. Ser 

exoneradas  del pago po r costos no taria les  y regístrales. 6. El acceso a  

u n a  vivienda que asegure  u n a  vida digna, con respeto  a  su  opinión y 

consen tim ien to”. H as ta  ah í el artículo  dos. Noventa y  seis asam ble is tas  

p resen tes . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el artículo dos. 

A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s , por favor. Noventa y tres  

votos afirm ativos, cero negativos, dos b lancos, u n a  abstención . Se pone 

a  consideración  de u s ted es , nuevam en te  el artícu lo  dos. Noventa y seis 

a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  nuevam en te  el 

artículo  dos. A sam bleistas  voten. P resen te  los re su ltad o s  por favor. 

Noventa y  c u a tro  votos afirmativos, cero negativos, dos blancos, cero 

abstenc ión . "Art. 3.- El E stado  es tab lece rá  políticas públicas y 

p ro g ram as  de a tención  a  las  p e rso n as  a d u lta s  m ayores valorando las
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diferencias específicas en tre  á rea s  u rb a n a s  y ru ra le s , las  inequidades

de género, la  e tn ia , la c u ltu ra  y  las  diferencias p rop ias  de las  personas,

pueb los  y  nacionalidades; asim ism o, fom en tará  el m ayor grado posible 

de au to n o m ía  personal y  partic ipación  en  la definición y  ejecución de 

ta les  políticas. En particu la r , el E stado  to m a rá  m ed id as  de: 1, Atención 

en  cen tro s  especializados que garan ticen  su  nu tric ión , sa lud , educación 

y  cu idado  diario, en  u n  m arco de protección in tegral de derechos. Se 

c re a rá n  cen tro s  de acogida p a ra  a lbergar a  qu ienes  no  p u e d a n  ser 

a tend idos  po r s u s  fam iliares o qu ienes  carecen  de u n  lugar donde 

resid ir de form a perm anen te . 2, Protección especial co n tra  cualquier 

tipo de explotación laboral o económica. El E stado  e jecu ta rá  políticas 

d e s tin ad a s  a  fom en tar la partic ipación  y  el traba jo  de las  personas  

a d u lta s  m ayores en  en tidades p úb licas  y  p rivadas, en  las  que 

con tribuyan  con su  experiencia, y  d esa rro lla rá  p rogram as de 

capacitac ión  laboral, en  función de su  vocación y  s u s  aspiraciones. 3. 

Desarrollo de p rog ram as y  políticas d es tin ad as  a  fom en tar la autonom ía 

personal, d ism in u ir  la dependenc ia  y conseguir su  p lena  integración 

social. 4. Protección y atención con tra  todo tipo de violencia, m altrato , 

explotación sexual o de cualqu ier o tra  índole, o negligencia que 

provoque ta les  situaciones. 5, Desarrollo de p ro g ram as  destinados a 

fom entar la  realización de actividades recreativas y  espirituales, así 

como su  in teracción  con n iñ as , n iños, ado lescen tes  y  jóvenes. 6. 

Atención preferente  en casos de d esas tre s , conflictos a rm ados  y  todo 

tipo de em ergencias. 7. Creación de reg ím enes especiales p a ra  el 

cum plim iento  de m ed idas  privativas de libertad. En caso de condena  a  

p e n a  privativa de la  libertad, cum plirán  su  sen tenc ia  en  centros 

ad ecu ad o s  p a ra  el efecto, y  en  caso de o rden  de prisión  preventiva se 

som eterán  a  a rres to  domiciliario. 8. Protección, cu idado  y asis tencia  

especial cu an d o  su fran  enferm edades crón icas o degenerativas. 9. 

A decuada  a s is ten c ia  económ ica y psicológica que  garantice  su
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estab ilidad  física y  m ental, 10. Persecución y  sanc ión  del abandono  de 

las  p e rso n as  con d iscapacidad  y  de las p e rso n a s  a d u lta s  m ayores por 

p a r te  de s u s  fam iliares o las in s tituc iones  es tab lec idas  p a ra  su  

pro tección”. H as ta  ah í el artículo  tres. Noventa y ocho asam ble is tas  

p resen tes . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el articulo  tres. 

A sam ble ís tas  voten. P resente los re su ltad o s  por favor. O chen ta  y nueve 

votos afirm ativos, u n  negativo, cincos b lancos, tre s  abstención. 

“P ersonas  con D iscapacidad. Art. 1.- El E stado  garan tizará  la 

prevención de la s  d iscapac idades y  de m a n e ra  c o n ju n ta  con la sociedad 

y la  familia a su m irá  la responsab ilidad  de la  equiparación  de 

o p o rtu n id ad es  y  de s u  in tegración  social”. Artículo u n o , personas  con 

d iscapacidad . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo  uno . Noventa 

ocho asam b le is ta s . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el artículo uno , de 

p e rso n as  con d iscapacidad . A sam bleístas voten. P resente  los resu ltados  

por favor. Noventa y  cu a tro  votos afirmativos, cero negativos, u n  blanco, 

tre s  abstenc iones . “Art. 2.- Se reconocen  a  la s  p e rso n as  con 

d iscapac idad , los derechos a: 1. La a tenc ión  especializada de sa lud  en 

las  en tid ad es  púb licas  y  privadas que p re s ta n  servicios de sa lud  p a ra  

su s  n eces id ad es  específicas, que inclu irá  la  provisión de m edicam entos 

de fo rm a g ra tu ita , en p a rticu la r  p a ra  aquellas  p e rso n as  que requieran  

tra tam ien to  de por vida. 2. La rehabilitación  in tegral o as is tencia  

p e rm an en te  y  recibir ay u d as  técnicas. 3. D escuen tos  en  los servicios 

públicos y  en  servicios privados de tran sp o rte  y  de espectáculos; 

gozarán asim ism o de exoneraciones en el régim en tr ibu ta rio  de todos 

los niveles de gobierno. 4. El trabajo  en  condiciones de igualdad  de 

opo rtun idades , que fom ente su s  capac idades y potencialidades, a través 

de políticas que p e rm itan  su  incorporación en  en tid ad es  públicas y 

p rivadas. 5. U na  vivienda adecu ad a , con facilidades de acceso y 

condiciones n ecesa ria s  p a ra  a ten d e r  a  s u  s ituación  y  p ro cu ra r  el mayor 

grado de au to n o m ía  en  su  vida cotid iana. Las personas  con
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d iscapac idad  que  no p u e d a n  ser a ten d id as  por s u s  fam iliares d u ran te  el 

día, o que no tiene donde residir de form a p e rm an en te , d ispondrán  de 

cen tro s  de acogida p a ra  su  albergue. 5. La educación  especializada p a ra  

la s  p e rso n as  con d iscapacidad  in te lec tual y el fomento de su s  

capac idades  m ed ian te  la  creación de cen tros  educativos y  program as de 

e n se ñ a n z a  específicos. Las d em ás  p e rso n as  con d iscapacidad  serán  

inc lu idas en  la  e n se ñ a n z a  regular. 7. La a tenc ión  psicológica g ra tu ita  

p a ra  ellas y  su s  familias, en  p a r ticu la r  en  caso  de d iscapacidad  

in telectual, 8, Acceder de m a n e ra  a d e c u a d a  a  los b ienes y servicios, en 

especial en  la s  á rea s  arquitectónica , u rb an ís tica , de sa lud , educación, 

capacitación , equiparación  laboral, recreación, tran spo rte  y 

com unicación . 9. Acceder a  m ecanism os, m edios y form as a lternativas 

de com unicación , ta les  como lenguaje de señ as  p a ra  p e rso n as  sordas, 

oralism o y  s is tem a  braille, p a ra  poder recep ta r  y  em itir inform ación”. 

H as ta  ah í el a rtícu lo  dos. De las  p e rso n as  con d iscapacidad . Noventa y 

ocho a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam ble ístas  voten. Presente los 

re su ltad o s  po r favor. Noventa y  dos votos afirm ativos, cero negativos, 

dos b lancos, cu a tro  abstenciones. "Art. 3.- El E s tad o  a d o p ta rá  a  favor 

de la s  p e rso n a s  con d iscapacidad  m ed idas  que aseguren: 1. La 

inclusión  social, m ed ian te  p lan es  y  p ro g ram as  es ta ta le s  y privados 

coord inados que fom enten  su  partic ipación  política, social, cu ltural, 

educa tiva  y  económ ica, 2, La obtención de créditos y  reba jas  tr ibu ta rias  

que les p e rm itan  iniciar y m a n te n e r  activ idades productivas, la 

obtención de b ecas  de estud io  en  todos los niveles de educación. 3. El 

desarrollo  de p rog ram as y  políticas dirigidas a  fom entar su  

esparc im ien to  y  descanso , 4, La partic ipación  política, que a seg u ra rá  su  

rep resen tac ió n  de conform idad con la  ley. 5. El establecim iento de 

p rog ram as especializados p a ra  la  a tención  in tegral de las  personas  con 

d iscapac idad  severa y  p rofunda, con el fin de a lcanzar el máximo 

desarrollo  de su  personalidad , el fom ento de s u  au tonom ía  y la

Página 63  de  Í4J



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 089

dism inución  de la  dependenc ia  en  la  m ed ida  de lo posible. 6. El 

incentivo y apoyo de proyectos productivos a  los fam iliares de las 

p e rso n as  con d iscapac idad  severa, con el fin de incluirlos en  el sector 

productivo, con tr ibu ir  a  resolver su s  p rob lem as de convivencia y 

m ejorar s u  nivel de vida. 7. La g aran tía  del pleno ejercicio de los 

derechos de las  p e rso n as  con d iscapacidad . La ley san c io n a rá  los actos 

de p e rso n as  o in stituc iones que in c u rra n  en  cua lqu ie r  form a de abuso , 

tra to  in h u m a n o  o degradan te  y  d iscrim inación  por razón de la 

d iscap ac id ad ”. H asta  ah í el artículo  tres. Cien asam b le ís tas  presentes. 

Ciento uno . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el artículo tres, 

A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s  por favor. Noventa y  siete 

votos afirm ativos, cero negativos, dos b lancos, dos abstenciones. “Art. 

4.- El E stado  p ro tegerá  a  las  p e rso n as  y a  las  fam ilias que cu iden  a 

p e rso n as  con d iscapac idad  que requ ie ran  a tenc ión  perm anen te , que 

se rán  cu b ie r ta s  po r la  Seguridad Social y  rec ib irán  capacitación 

periódica p a ra  m ejorar la  calidad de la  a tenc ión”. H as ta  ah í el artículo 

cua tro . Ciento dos asam b le ís tas  p resen tes . E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el a rticu lo  cuatro . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados 

por favor. Noventa y cinco votos afirm ativos, cero negativos, tres  

b lancos, c u a tro  abstenciones. E nferm edades catastróficos y de a lta  

com plejidad ...-------------------------- —---------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. S u sp en d o  tres  m in u to s  la  sesión, señor 

Secretario. H as ta  rein iciar la sesión va a  in terven ir Cristina. C ristina 

por favor, tien es  la  p a l a b r a . --------------------------------------------------------------- -

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. G racias, Presidente.

B ueno en  este  m om ento  no tengo la  p a la b ra  yo, la  tienen  el millón 

se iscien tos mil p e rso n as  con d iscapac idad  de n u e s tro  pa ís  porque el 

ab razo  que  m e dieron hoy d ía  no  lo recibo por mí, sino lo recibo por
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ellos. Porque ellos n o s  vinieron a  d a r  las  p ro p u e s ta s  y esto no  es la 

p ro p u e s ta  de u n a  A sam bleísta  ni de noso tros  es la p ro p u e s ta  de todas 

la s  p e rso n a s  con d iscapacidad  que querem os u n  p a ís  m ejor que 

querem os e s ta r  inclu idos por eso es tam o s aquí. G racias, com pañeros, 

por a  h a b e r  com prendido  lo que es tener u n a  d is c a p a c id a d .-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRCTARIO. ^Enferm edades ca tastró ficas  y de alta  

com plejidad. Art. 5 .“ El E stado  g a ran tiza rá  a  to d a  p e rso n a  que su fra  de 

enferm edades ca tastró ficas  o de a lta  com plejidad el derecho a  la 

a tención  especia lizada y  g ra tu ita  en  todos los niveles, de m an era  

o p o r tu n a  y p referen te”, H asta  ah í el articulo  cinco, que corresponde a  

enferm edades ca tastró ficas  y  de a lta  com plejidad. Cien asam ble ís tas  

p resen tes . Señores asam ble ís tas , voten. P resen te  los resu ltados  por 

favor, O ch en ta  y  seis votos afirmativos, cero negativos, trece blancos,

u n a  abstención .

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, en  este  caso, en  v is ta  de que. Señores 

operadores, la  responsab ilidad  de la ta r je ta  es es tr ic tam en te  de las 

p e rso n as  que tienen  propiedad  sobre la  ta rje ta , déjenles fuera, pero 

déjenles ah í m ism o p a ra  que no vuelva a  ocu rrir  esto  que  nos obliga a 

e n c e ra r  la  votación. A hora si p u ed en  votar todos, es u n a  rectificación. 

Yo prefiero que  sea  u n a  n u ev a  votación, po rque  h a  hab ido  u n  problem a 

ex traño  que  no deb ía  h a b e r  pasado , que se re tira ro n  las  ta r je tas  de los 

p u es to s . Volvemos a  cero, votam os como si no se h u b ie ra n  v o ta d o .------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lec trón icas se encuen tren  in se r ta s  en  s u s  curu les. Se pone a  

consideración  de u s te d e s  el artículo cinco, que  corresponde a
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enferm edades ca tastró ficas  y  de a lta  com plejidad. Ciento tres  

a sam b le ís ta s  p resen tes . Señores asam b le ís ta s , voten. P resente los 

re su ltad o s  po r favor. Noventa y u n  votos afirm ativos, u n  negativo, diez 

b lancos, u n a  abstención . “Personas p rivadas de la  libertad. Art, 1.- Se 

reconocen  a  la s  p e rso n as  p rivadas de la libertad  los derechos a: 1, No 

ser som etidas  a  aislam iento  como sanc ión  disciplinaria. 2. La 

com unicación  y  v isita  de su s  fam iliares y  ab o g ad a  o abogado. 3. 

D eclarar an te  u n a  au to ridad  jud icia l sobre el tra to  que haya  recibido 

d u ra n te  la  privación de la  libertad. 4. C ontar con los recu rsos  h u m an o s  

y m ate ria les  necesarios  p a ra  garan tizar s u  sa lu d  in tegral en  los centros 

de privación de libertad. 5. La a tención  de s u s  necesidades  educativas, 

laborales, p roductivas, cu ltu ra les , a lim en ta rias  y  recreativas. 5, Recibir 

u n  tra tam ien to  preferente  y especializado en  el caso  de las  m ujeres 

em b arazad as  y  en  periodo de lactancia , adolescen tes, y  las  personas 

a d u lta s  m ayores, en fe rm as o con d iscapacidad , 7. C ontar con m edidas 

de pro tección  p a ra  n iñ as , n iños, ado lescen tes, p e rso n as  con 

d iscapac idad  y  p e rso n a s  a d u lta s  m ayores que es tén  bajo su  cuidado y 

d ependenc ia”. H asta  ah í el artículo  uno , que corresponde a  la s  personas  

p rivadas  de la  libertad. Noventa ocho a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  el artículo  uno, A sam bleístas, voten. Presente 

los re su lta d o s  por favor. O chen ta  y  nueve votos afirmativos, u n o  

negativo, cinco b lancos, tre s  abstención . Se vuelve a  poner a  

consideración  del pleno de la  A sam blea el artícu lo  u n o  que corresponde 

a  p e rso n as  p rivadas  de la  libertad. Señor operador, verifique la 

p resencia , po r favor. E s tá  a  consideración de u s te d e s  nuevam en te  el 

artícu lo  u n o , que co rresponde a  las p e rso n as  p rivadas  de la libertad. 

Alguien tiene que sa c a r  u n a  tarje ta , señores  asam ble ís tas , e s tab an  

n o v en ta  y  ocho. G racias. E s tá  a  consideración  de u s ted es , nuevam ente , 

el artícu lo  u n o . A sam bleístas voten. P resen te  re su ltad o s  por favor. 

O ch en ta  y seis votos afirmativos, u n o  negativo, nueve blancos, dos
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abstención . G racias, señor O perador. “2,3. Del régim en de desarrollo. 

De u n a  vida d igna  p a ra  todos y  todas. D erechos. La construcción  de 

po tencia lidades h u m a n a s  y de u n a  vida d igna en  paz. De la  ciencia, la 

tecnología, la  investigación. Los conocim ientos y  los saberes 

an ces tra le s , de la gestión dcl riesgo, de la población y  movilidad 

h u m a n a , de la  seguridad  h u m a n a , del tran sp o rte . (Parte “C”). El 

a sam b le ís ta  Pedro Morales es el Ponente por p a r te  de Subcom isión que 

p re se n ta  el a rticu lado  f in a l .  *.................................................................. —

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. B u en as  ta rd es , señor Presidente. 

C om pañeros y co m p añ eras  asam ble is tas : V am os a  p re se n ta r  el 

a rticu lado  referente  a  Ciencia, Tecnología, Investigación. Para  lo 

cua l la  Comisióti h a  recibido m á s  que  observaciones, los aportes de 

los d iferentes com pañeros asam ble ís tas  p a ra  am plia r  y  e s tru c tu ra r  lo 

m ejor es tos  artícu los de e sa  m an e ra  rea lm en te  fortalecer la  p ro p u es ta  

que la  M esa Siete realizó p a ra  el debate  por seg u n d a  ocasión. Tenem os 

que m an ifes ta r  com pañeros asam ble ís tas , que  el desarrollo  de la

ciencia...

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, le in te rrum po , tengo u n  pun to  

de o rden  de la  a sam b le ís ta  Mae M ontaño. Verifique, se repartió  e s ta  

m a ñ a n a , señor Secretario. Que p e rso n as  de Secretaria . Le ruego 

a sam b le ís ta  Pedro Morales, u n  m om ento  h a s ta  que  todo el m undo  

tenga  en  s u s  m an o s  los docum entos que  se en tregaron  e s ta  m añ an a . Si 

a lg u n a  o tra  p e rso n a  le falta por favor identifiqúese. Al asam ble ís ta  

Taiano le falta  tam b ién  el docum ento , al a sam b le ís ta  Rory Regalado, al 

a sam b le ís ta  Pedro de la  Cruz y  a  la  a sam b le ís ta  Pilar Núñez. Solo p a ra  

ay u d arle s  a  identificar en tre  la  can tidad  de pape les  que tienen. Esto  se 

repartió  e s ta  m a ñ a n a , e s tán  en dos pág inas, la  p r im era  pág ina  tiene las 

firm as de Pedro Morales, G erm ánico Pinto y María del Rosario Palacios,
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e s ta b a  den tro  del tiem po, fue entregado el d ía  de ayer a  las  veintitrés 

h o ra s  c in cu en ta  en  la Secretaría , n i s iqu iera  ese e ra  el tiempo limite, el 

tiem po es hoy, por tan to  e s tá  den tro  de lo reg lam entario  y, con todo eso 

no tienen , e s tá n  sacando  suficientes copias p a ra  en tregarles  a todos los 

que no tengan . Señores asam ble ísta , espero  que todos tengan , ya, de 

no, ah í h a y  suficiente m ateria l que persona l de la  S ecre taría  le va a  

ayudar. C ontinúe, a sam b le ís ta  M o ra le s .--------------------------------------- — —

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. Decía, señor Presidente y 

com pañeros  asam b le ís ta s , que al h ab la r  del desarrollo  de la ciencia, la 

tecnología y  los sab eres  an ces tra les  va enfocado den tro  de lo que es el 

m arco  dcl respe to  al am biente , a  la  n a tu ra leza , a  la  vida y  las cu ltu ra s  

con sen tido  de soberan ía , con u n  solo objetivo, b u sc a r ,  realm ente, 

a lcanzar este  B uen  Vivir que hem os definido y vam os am pliando esa  

visión que te n d rá  n u e s t r a  sociedad a  fu tu ro . B u scam o s a  través de 

estos capítu los, el robustecim ien to  y la  so b e ran ía  p a ra  generar u n  

conocim iento ad ap tad o  a  n u e s t r a  realidad  y que a  la vez p u ed an  ser 

d ifundidos den tro  de la sociedad ecu a to r ian a  a  fin de im pu lsar  u n a  

capac idad  de p roducción  y con tribu ir  a  la eficiencia, a  la  productividad. 

E s ta  es la  asp irac ión  que  noso tros tenem os, com pañeros  asam bleístas, 

El s is tem a  se p ropone y se conform a, tan to  con la  partic ipación  de entes 

públicos y  privados, así como de los c iu d ad an o s  p a ra  que haya  

rea lm en te  u n  aporte  al desarrollo nacional. Si b ien la  ciencia y  la 

teología estuvo  m á s  desarro llada  por sectores privados,, que llegó y h a  

llegado so lam ente  a  la m ercantilización. Por eso consideram os que el 

E stado  es quien tiene que re sca ta r  e s ta  generación del nuevo 

conocim iento a  fin de que con su  rec to ría  se b u sq u e  p a sa r  de u n a  

ac titu d  pasiva  del conocim iento a  u n a  ac titu d  activa de to d a  la sociedad 

ecua to riana . C onsideram os, tam bién , que e s ta  creación y este 

desarrollo  del conocim iento deberá  p roducirse  en  la m ás  am plia
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libertad, pero  eso sí, den tro  de un  m arco de la  é tica  y de respeto  a  la 

na tu ra leza , C onsideram os y  com prendem os que si a lcanzam os u n  

desarrollo  científico investigativo, el conocim iento es u n  poder y 

a lcanzarem os, tam bién , a  que  n u es tro  país , n u e s t r a  nac ión  alcance esa  

soberan ía , a lcance  ese poder p a ra  u n a  m ejor y  m á s  ju s t a  inserción en  el 

m u n d o  del crecim iento y del desarrollo económico. Pero, tam bién, 

hem os tom ado m u y  en  c u e n ta  la  realidad que  vive el pa ís  en  cuan to  a  la 

m igración que cad a  vez es m ás  a la rm an te  en  el país. Como van saliendo 

de los cen tro s  ru ra le s , de los lugares ru ra le s  a  los cen tro s  u rb a n o s  y  de 

los cen tro s  u rb a n o s  h ac ia  el exterior c a u sa n d o  desequilibrios dentro  de 

n u e s tro  país. C ada  vez las  m igraciones son m asivas  h ac ia  el exterior y 

n u e s tro s  com pañeros  que e s tán  p resen tes  aquí en  la  A sam blea en 

rep resen tac ión  de ta n to s  com patrio tas  n u es tro s , se rán  los portavoces, 

ellos p o d rán  p royectar este  nuevo avance en  la tecnología y desde allá, 

tam bién , d a rn o s  in su m o s  y  aportes  a  lo que  debe ser el desarrollo de 

n u e s tro  p a ís  en  el ám bito  científico, tecnológico e investigativo; por eso 

h ab lam o s  de la  población y de la movilidad h u m a n a .  El E stado  tiene 

que apoyar, coord inar, p rogram as que rea lm en te  a lcancen  a  n u es tro s  

com pañeros  m igran tes , no  so lam ente  el a lcanzar u n  trabajo , el tener u n  

b u e n  salario , sino tam bién , a lcan zar  su  desarrollo  in tegral como 

p e rso n as , com o fam ilias y como ecua to rianos  en  el exterior. Tenem os 

que h ab la r , tam b ién , que  vivimos u n a  inseguridad  c iu d ad an a , pero esto 

no  es u n  a s u n to  que  a  veces califica como si fuera  c ircunstancia l, 

casua l, sino que  es c a u s a  del em pobrecim iento  que  h a  vivido n u es tro  

país, la  fa lta  de trabajo , la desocupación  c a u s a d a s  p recisam ente  por el 

modelo neoliberal que  h a  venido im perando , es lo que h a  llevado a  es ta  

in segu ridad  c iu d ad an a , por eso querem os b u s c a r  que ju n to  con el 

E stado  y la  partic ipación  de la  c iudadan ía , en fren ta r  la seguridad 

c iu d ad an a , p a ra  de e sa  m a n e ra  en co n tra r  u n  modelo donde realm ente  

tenga, no  so lam ente  la  partic ipación  en los d iferentes sectores sociales
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de n u e s t r a  sociedad, sino tam bién , tengam os e s ta  partic ipación  activa 

p a ra , so lidariam ente , estab lecer m ecan ism os, in stituc iones que 

b u s q u e n  y cu iden  y  n o s  den  la seguridad  c iu d ad an a . Finalm ente, 

tam bién , ten em o s que  analizar cómo e s tán  los m edios de transporte . A 

veces los m edios de tran sp o rte  se h a  concen trado  en pocas m anos, 

como que  se van dan d o  ciertos m onopolios en  el tran sp o rte , pero cad a  

vez u n a  necesidad  y  tenem os que b u sc a r ,  p rec isam ente , equilibrar e s ta  

movilización de la c iu d ad an ía  elim inado privilegios y evitando que se 

u s u f ru c tú e  de e s ta  necesidad  de la  población. Por eso b u scam o s  que 

cad a  vez se prom ocione u n  tran sp o rte  público m asivo popu lar p a ra  

facilitar e s ta  movilización que se d a  en  los cen tro s  u rb a n o s  y asi 

en fren ta r  la  p rob lem ática  que no es so lam en te  en  n u es tro  país  sino, 

tam bién , de otros países , incluso  p a íses  desarro llados. Todo lo 

expresado, com pañero  Presidente  y  com pañeros  asam ble ís tas , nos 

perm ite  se ñ a la r  e s ta  n u ev a  visión que tenem os, e s ta  C onstitución  que 

hem os trab a jad o  y es tam os ap robando  aquí, guarda , precisam ente, esa  

visión de transfo rm ación  p a ra  la sociedad ecua to riana . Vamos hacia  

u n a  n u e v a  realidad . Parece que no es previsible h ac ia  donde 

cam inam os, peor cu an d o  hab lam os y hem os venido ratificando como 

hem os hecho  el d ía  de hoy, los derechos colectivos; como hem os hecho 

d ías  an te rio res , la  educación; la  seguridad  social, p recisam ente , es tá  

dejando a t rá s  el pasado  histórico p a ra  en fren ta r  u n a  nueva  

p rob lem ática  de hoy. C om pañeros, es tam os al te rm in a r  es ta  Asamblea 

C onstituyen te , igual que hem os traba jado  p a ra  e laborar e s ta  nueva  

C onstituc ión  con todo el esfuerzo in telectual, social y  h a s ta  a  veces 

recreativo en tre  noso tros, tenem os que p re p a ra rn o s  p a ra  trab a ja r  por 

e s ta  sociedad m ás  equitativa, m ás  ju s ta ,  porque es lo que esperan  los 

n iños, la ju v e n tu d  y en esa  perspectiva, com pañeros  p lan team os es ta  

n u ev a  visión de lo que  se rá  la  ciencia, la tecnología y  la investigación. 

M uchas gracias, señor P residen te .-------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda a  la  lec tu ra  artícu lo  po r artículo y a

la  respectiva  votación, señor Secretario .---------

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam en te , señor Presidente. 

“SECCIÓN TERCERA. CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y 

SABERES ANCESTRALES. Art L - El S is tem a Nacional de Ciencia, 

Tecnología, Innovación y Saberes A ncestrales, en el m arco  del respeto  al 

am bien te , la  n a tu ra leza , la vida, las  c u l tu ra s  y  la  soberan ía , ten d rá  

como finalidad: 1. G enerar, a d a p ta r  y d ifundir conocim ientos científicos 

y tecnológicos; 2, R ecuperar, fortalecer y  po tenciar los saberes 

ances tra les ; 3. D esarro llar tecnologías e innovaciones que  im pulsen  la 

p roducción  nacional, eleven la eficiencia y productiv idad , m ejoren la 

calidad de vida y  con tribuyan  a  la realización del B uen  Vivir”. H asta  ahí 

el artícu lo  u n o  que corresponde a  la  ciencia, tecnología, innovación y 

sab eres  ances tra les . Noventa y  seis a sam b le ís ta s  p resen tes . Noventa y 

cinco. S eñores  asam ble ís ta , voten. P resen te  los re su ltad o s , por favor, 

S e ten ta  y  seis votos afirmativos. Cero negativos, Trece blancos. Seis

abstención .

EL ASAMBLEÍSTA .............. Rectificación, seño r Secretario , yo estuve

presen te , m e h a n  sacado  la  tarje ta . Yo estuve con el com pañero 

haciéndole firm ar u n  d o c u m e n to , ............... ..........................................— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Los a sam b le ís ta s  que no e s ta b a n  p resen tes  

no  p u e d e n  ped ir  la  rectificación porque no podrían  votar. No, no e s tab a

s u  ta r je ta  inserta .

EL SEÑOR SECRETARIO. “Art. 2 . '  El S is tem a com prende program as, 

políticas, recu rso s , acciones, e incorpora  a  in s tituc iones  del Estado, 

un ivers idades  y  escue las  politécnicas, in s t i tu to s  de investigación
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públicos y  privados, em p resas  púb licas  y  p rivadas, organism os no 

g u b ern am en ta le s  y p e rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd icas , en  tan to  realizan 

activ idades de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y 

aquellas  ligadas a  los saberes  ancestra les . El E stado , a  través del 

o rganism o com peten te  coord inará  el S istem a, es tab lecerá  los objetivos y 

políticas de conform idad con el Plan Nacional de Desarrollo, con la 

partic ipación  de los ac tores que lo conform an”. H as ta  ah í el artículo 

dos. Señor operador, verifique la  p resenc ia  de los señores asam bleísta . 

Noventa y  cinco a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el articu lo  dos. Señores asam ble ís tas , voten. Presente los 

re su ltad o s , po r favor. S e ten ta  y nueve votos afirm ativos, diez negativos, 

diez b lancos, seis abstención . “Art. 3.- S e rá  responsab ilidad  del Estado: 

1. Facilitar e im p u lsa r  la  incorporación a  la  sociedad del conocimiento 

p a ra  a lcan zar los objetivos del régim en de desarrollo; 2. Promover la 

generación  y  p roducción  de conocim iento, fom en tar la  investigación 

científica y  tecnológica, y po tenciar los saberes  ances tra les , p a ra  así 

con tribu ir  a  la  realización del b u e n  vivir, al su m a k  kaw sai; 3. A segurar 

la  d ifusión  y  el acceso a  los conocim ientos cientiñcos y tecnológicos, el 

u su fru c to  de su s  descubrim ien tos y hallazgos en  el m arco de lo 

establecido en  la  C onstitución  y  la  ley; 4. G aran tiza r la libertad  de 

creación e investigación en  el m arco del respeto  a  la  ética, la  na tu ra leza , 

el am bien te , y  el resca te  de los conocim ientos ancestra les ; 5. Reconocer 

la condición de investigador de acuerdo  a  la  Ley”. H asta  ah í el artículo 

tres. Noventa y  siete asam b le ís tas  p resen tes . A sam bleístas, voten. 

P resente  los re su ltad o s , por favor. O ch en ta  y  c u a tro  votos afirmativos, 

cero negativos, siete blancos, seis abstención . "Art. 4.- El E stado  

d e s tin a rá  los recu rso s  necesarios p a ra  la  investigación cientíñca, el 

desarrollo  tecnológico, la innovación, la form ación científica, la 

recuperac ión  y desarrollo  de saberes  an ces tra le s  y la  difusión del 

conocim iento. Un porcen ta je  de estos recu rso s  se d e s tin a rá  a  financiar
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proyectos m ed ian te  fondos concursab les . Las organizaciones que 

rec iban  fondos públicos e s ta rá n  su je tas  a  la  rendición  de cu en ta s  y al 

contro l e s ta ta l  respectivo”. H asta  ah í el artículo  cuatro . Noventa y seis 

a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, 

por favor. O ch en ta  y  cua tro  votos afirm ativos, cero negativos, siete 

b lancos, cinco abstención , “SECCION CUARTA. GESTIÓN DEL RIESGO, 

Art. 5,- El E stado  garan tiza rá  el derecho de las personas, las 

colectividades y la  n a tu ra le z a  a  la protección frente a  los efectos 

negativos de los d esa s tre s  de origen n a tu ra l  o an trópico  m ediante  la 

prevención a n te  el riesgo, la  mitigación de d esa s tre s , la recuperación  y 

m ejoram iento  de las  condiciones sociales, económ icas y am bientales, 

con el objetivo de m inim izar la  condición de vulnerabilidad". H asta  ahí 

el artícu lo  cinco que corresponde a  la gestión del riesgo. Noventa y  siete 

asam ble ís tas . A sam bleísta , voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y u n  votos afirmativos, cero negativos, doce blancos, cuatro  

abstención . “Art. 6 .- El S istem a Nacional D escentralizado de Gestión de 

Riesgo e s tá  com puesto  por las u n id ad es  de gestión de riesgo de todas  

las  in s titu c io n es  p úb licas  y  p rivadas en  los ám bitos  local, regional y 

nacional. El E stado  ejercerá la rectoría  a  través del organism o técnico 

establecido en  la  ley. T endrá  como funciones principales, en tre  otras: 1. 

Identificar los riesgos ex isten tes y potenciales, in te rn o s  y externos que 

afecten al territorio  ecuatoriano . 2. G enerar, dem ocra tizar el acceso y 

d ifundir inform ación suficiente y o p o rtu n a  p a ra  gestionar 

ad ecu ad am en te  el riesgo. 3. A segurar que  to d as  las  instituciones 

púb licas  y p rivadas  incorporen obligatoriam ente y en  form a transversal 

la  gestión de riesgo en  su  planificación y  gestión. 4. Fortalecer en  la 

c iu d a d a n ía  y  en  las  en tidades púb licas  y p rivadas  capacidades p a ra  

identificar los riesgos in h e ren te s  a  su s  respectivos ám bitos de acción, 

in form ar sobre ellos, e incorporar acciones ten d ien tes  a  reducirlos. 5, 

A rticular las  in stituc iones p a ra  que coordinen acciones a  fin de prevenir
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y m itigar los riesgos, así como p a ra  enfren tarlos, re cu p e ra r  y  m ejorar 

las condiciones an terio res  a  la ocu rrenc ia  de u n a  em ergencia o 

desas tre . 6. Realizar y coord inar las acciones n ecesa ria s  p a ra  reducir 

vu lnerab ilidades y prevenir, m itigar, a ten d e r  y  recu p e ra r  eventuales 

efectos negativos derivadas de d esa s tre s  o em ergencias en  el territorio 

nacional. 7, G aran tiza r financiam iento  suficiente y  oportuno  p a ra  el 

funcionam ien to  del S istem a, y coord inar la  cooperación in ternacional 

dirigida a  la gestión de riesgo”. H as ta  ahí el artículo  seis. Cien 

a sam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y dos votos afirmativos, cero negativos, cinco blancos, tres  

abstención , “Art. 7.- Los riesgos se g es tio n arán  bajo el principio de 

descen tra lización  subsid iaria , que im plicará la  responsab ilidad  directa 

de las  in s titu c io n es  den tro  de su  ám bito  geográfico. C uando su s  

capac idades  p a ra  la  gestión del riesgo sean  insuficien tes, las  in s tanc ias  

de m ayor ám bito  territo ria l y  m ayor capac idad  técn ica  y financiera 

b r in d a rá n  el apoyo necesario  con respeto  a  s u  au to r id ad  en  el territorio 

y sin  relevarlos de su  responsab ilidad”. H asta  ah í el articulo siete. 

Ciento u n  asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten, P resen te  los resu ltados. 

O ch en ta  votos afirmativos, cero negativos, once blancos, diez 

abstención . “SECCIÓN QUINTA. POBLACIÓN Y MOVILIDAD HUMANA, 

Art. 1,- El E stado  g enera rá  y  ap licará  políticas dem ográficas que

co n trib u y an  a  u n  desarrollo  territorial e in tergeneracional equilibrado y 

g a ran ticen  la  protección del am bien te  y  la  seguridad  de la  población, en

el m arco  del respeto  a  la au todeterm inac ión  de las  p e rso n as  y a  la

d iversidad”. H as ta  ah í el artículo  u n o  que  corresponde a  población y 

movilidad h u m a n a .  Ciento u n  asam ble ís tas . C ontinúe. A sam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y  u n  votos 

afirm ativos, cero negativos, quince b lancos, cinco abstención . “Art, 2.- 

El E stado  ve lará  por los derechos de las  p e rso n as  en  movilidad h u m a n a  

y e jercerá  la  rec to ría  de la política m igra to ria  a  través del órgano
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com peten te  en  coordinación con los d is tin tos  niveles de gobierno. El 

E stado  d iseñ a rá , adop tará , e jecu ta rá  y ev a lu a rá  políticas, p lanes, 

p ro g ram as  y  proyectos, y coord inará  la acción de s u s  organism os, con

los de otros E stados  y  organizaciones de la  sociedad civil que trabajen

en movilidad h u m a n a  a  nivel nacional e in te m a c io n a r .  H asta  ah í el

artícu lo  dos. Ciento dos asam b le ís tas  p resen tes . Señores asam bleístas , 

voten. P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y seis votos 

afirm ativos, cero negativos, trece b lancos, tre s  abstención . Volvemos a

poner a  consideración  de u s te d e s  el a rtícu lo  dos. Señor operador, 

verifique la p resen c ia  de los señores asam ble ís ta . Se vuelve a  poner a 

consideración  el artículo  dos, de movilidad h u m a n a .  Ciento tres

asam ble ís tas . E ran  ciento dos asam ble ís tas . Solicitam os se retire la

ta r je ta  que no voto an terio rm ente . G racias. A sam bleístas voten, por

favor. P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y  siete votos 

afirm ativos, cero negativos, once b lancos, cu a tro  abstención . “SECCIÓN 

SEXTA, SEGURIDAD HUMANA. Art. 3.- El E stado  garan tiza rá  la

seguridad  h u m a n a  a  través de políticas y  acciones in teg radas, p a ra

a se g u ra r  la convivencia pacífica de las  p e rso n as , prom over u n a  cu ltu ra

de paz  y  prevenir las form as de violencia y d iscrim inación  y  la  comisión 

de infracciones y  delitos. La planificación y  aplicación de e s ta s  políticas

se en ca rg a rá  a  ó rganos especializados en  los d iferentes niveles de

gobierno”. H a s ta  ah í el artículo  tre s  de la sección sexta. Seguridad 

h u m a n a . Ciento cinco asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s ted es  el

artícu lo  tres. Señores asam ble ís tas , vo ten . ------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA  La rectificación de la  votación, po r favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. O chen ta  y nueve votos afirmativos. Cero 

negativos. Cero blancos, Volvemos a  p o n er  a  consideración  de u s ted es  

el a rtícu lo  tre s  de la Sección Sexta, Seguridad  H um ana . Señor

Página 75 de  141



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 089

operador, verifique la  p resencia  de los señores asam ble ís tas . Ciento 

cinco asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  nuevam en te  el 

artícu lo  tre s , del Sección Sexta, Seguridad  H u m an a . A sam bleístas, 

voten. P resen ten  los resu ltados, por favor. Noventa votos afirmativos, 

cero negativos, diez b lancos, cinco abstención . '“SECCIÓN SÉPTIMA. 

TRANSPORTE. Art. 4 .- El E stado  g a ran tiza rá  la  libertad  de transporte  

te rres tre , aéreo, m arítim o y fluvial, den tro  del territorio  nacional sin

privilegios de n in g u n a  na tu ra leza . La prom oción del tran sp o rte  público 

m asivo y  la  adopción de u n a  política de ta rifas  diferenciadas de 

tra n sp o r te  se rán  prioritarias. El E stado  reg u la rá  el tran sp o rte  terrestre , 

aéreo y  acuá tico  y  las  actividades ae ro p o rtu a r ia s  y  portuarias". H asta  

ahí, el a rtícu lo  cu a tro  de la  Sección Séptim a, del T ransporte . Ciento

cinco asam b le ís ta s . Señores asam ble ís tas , Voten. P resen ten  los

resu ltad o s , por favor. O chen ta  y  seis votos afirm ativos, u n o  negativo, 

seis b lancos, doce ab s ten c ió n .............................................................. ....................

EL ASAMBLEÍSTA FRANCO NÉCKER. Señor Presidente , solicito la 

reconsideración  de e s ta  n o rm a ,------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se reg is tra  el pedido de reconsideración  por 

p a rte  del a sam b le ís ta  Nécker Franco, del artícu lo  cua tro  de la Sección

S ép tim a del T ransporte . “2.4. Ju s t ic ia  O rdinaria . Servicio Notarial y

G aran tía s  C onstitucionales". A sam bleísta  ponen te , Rosa E lena de la

Torre.---------------------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA DE LA TORRE ROSA ELENA. Señor Presidente, 

com pañeros  y  co m p añ eras  asam bleístas: La responsab ilidad  de ofrecer 

ju s t ic ia  a  la  sociedad ecua to riana , anhelo  de n u e s tro  país  que fue

c a p tu ra d o  en  la  h is to ria  del reparto  de poderes públicos, es u n a  ta re a

ineludible que  asum ió  la  A sam blea C onstituyen te . En los extensos
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d eb a tes  p roducidos  en  el Pleno de la  A sam blea y en  los m eses  de debate 

en  la  M esa C onstituyen te  Ocho, se refleja c la ram en te  la preocupación 

del país, de los sectores sociales y  políticos sobre  la  ju stic ia . E sta

a n g u s tia  po r ten e r  ju s t ic ia  no solo h a  a travesado  los análisis 

constituc iona les  y ju ríd icos, h a  sido el m otor p a ra  que  miles de 

c iu d ad an o s  y  c iu d a d a n a s  a c u d a n  an te  noso tro s  en  todos los casos por

diferencias en tre  u n o s  y otros que fueron el re su m en  de rom erías,

pedidos y  d en u n c ia s , se eo ncre taba  en  u n a  p a lab ra , “ju s t ic ia ”, ju s tic ia  

p a ra  el país, ju s t ic ia  p a ra  el fu turo . La Subcom isión  co m p u esta  por los

a sam b le ís ta s  G ina Godoy, Gilberto G u am an g a te  y  qu ien  les habla,

en ten d em o s e s ta  responsab ilidad  y la hem os asum ido  con la convicción

de se r  incluyentes. Se recibieron diecisiete observaciones y  aportes de 

a sam b le ís ta s , hem os privilegiado aquellos que fortalecen el esp íritu  de 

los textos p ro p u es to s , analizados y la rgam en te  debatidos en la Mesa 

Ocho. E n tre  los cam bios tra scen d en ta le s  re sa ltam o s  los siguientes: En 

relación a  ju s t ic ia  ordinaria , en  el artícu lo  dos se agregó la 

denom inación  de "adm inistra tivos” a  los ac tos  que podrán  ser 

im pugnab les , en  v irtud  de que e sa  es u n a  de las  carac terís ticas

fu n d am en ta le s  de es te  tipo de actos den tro  del Derecho Administrativo,

y que  e s ta  es la  m a n e ra  como se expresa  la  au to ridad . En el artículo 

siete, se au m e n tó  el térm ino “jud ic ia les” a  los m artilladores, en v irtud  

de que no todo m artillador pertenece  a  la  F unción  Judicial, Se 

un ificaron  los a rtícu lo s  trece y  catorce, en  los que se h a b la b a  de los 

requ is itos  p a ra  n o m b ra r  ju eces  y la form ación de los m ism os. En el 

artículo  15 se m an tien e  la  estab ilidad  laboral de ju ece s  y servidores 

jud ic ia les  m ien tra s  no exista  u n a  c a u s a  legal p a ra  separarlos, no 

o b s tan te  e s tá n  su je tos a  u n a  evaluación individual y periódica de su  

rend im ien to  bajo procedim ientos establecidos por el Consejo de la 

J u d ic a tu r a  y que contem ple ah í tam bién  el aporte  de la  C ontraloría 

Social. En el m ism o sentido, se enfatizó la  tra n s ito r ia  te rcera  de e s ta
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Sección de J u s t ic ia  O rdinaria , donde se garan tiza  específicam ente la 

estab ilidad  de funcionarios y  em pleados de la a c tu a l  Corte S uprem a de 

Ju s tic ia ,  Consejo Nacional de la J u d ic a tu ra ,  C ortes Superiores, 

T ribuna les  D istrita les de lo Contencioso-A dm inistrativo, T ribunales de 

lo Fiscal y T ribuna les  Penales que  p a s a rá n  a  ser, a  su  reubicación  en 

cargos de sim ilar je ra rq u ía  y rem unerac ión . La tran s ito r ia  p rim era  es de 

tra sc e n d e n ta l  im portancia , en  v irtud de que se establece el 

p rocedim iento  por el cual se llevará a  cabo la  transic ión  en tre  Corte 

S u p rem a  de J u s t ic ia  a  Corte Nacional de Ju s tic ia .  Por las  observaciones 

rea lizadas en  el Pleno, se revisó el m ecan ism o de transic ión  

m an ten ien d o  a  los diez m agistrados que obtuvieron el mejor p u n ta je  en 

el concurso  que  dio origen a  la Corte S u p rem a  ac tu a l y que fue de gran 

im portanc ia  po r el proceso de veeduría  que  se dio, pero adem ás, se 

estab lece  la  renovación de la  Corte por tercios, garan tizando  que el país 

no  se quede  en  n in g ú n  m om ento  sin este  órgano de adm in istrac ión  de 

ju s tic ia . E stab lec iéndose  plazos claros, de e s ta  form a su  transform ación  

garan tiza  la  igua ldad  de derechos y  opo rtun idades , p rocesos técnicos de 

selección y d inam ism o en  la Función Jud ic ia l. La tran s ito r ia  segunda 

re e s t ru c tu ra  el Ó rgano de Gobierno de la  F unción  Jud ic ia l, como es el 

Consejo Nacional de la Ju d ic a tu ra ,  estab leciéndose el plazo p a ra  que

éste  organice, reorganice las Cortes Provinciales de Ju s t ic ia  y  los

T ribunales  D istritales. Cabe d es taca r  que no se acogió la p ro p u es ta  de 

que los ju ece s  no d eb an  e s ta r  afiliados a  n in g ú n  partido  político, en 

v irtud  de que esto  con travendría  el artículo  vein titrés de la  Convención 

A m ericana de D erechos H um anos ra tificada  po r el Ecuador, que

establece que ú n icam en te  se puede  reg lam en ta r  el derecho de tener

acceso a  la función  púb lica  en  condiciones generales de igualdad, por 

razones  de edad, nacionalidad , residencia , idiom a, instrucción , 

capac idad  civil o m en ta l o condena  por ju e z  com peten te  en proceso

penal. De e s ta  form a dejam os ú n icam en te  la  prohibición de que los
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ju ece s  m a n te n g a n  cargos de dirección en  los p a rtid o s  y  m ovim ientos

políticos y  la de p artic ip a r  como cand ida to s  en  procesos de elección 

popu lar, a s í  como realizar actividades de proselitism o político o 

religioso. En el te m a  del servicio no taria l se mejoró su s tan c ia lm en te  la

redacción  del articu lado  inicialm ente p ropuesto , incluyendo a  p a rtir  de

las  observaciones recib idas, u n a  tran s ito r ia  que estab lece  el plazo p a ra  

la im plem entación  de este  nuevo servicio, te rm in an d o  c laram ente  los 

períodos de los cargos de qu ienes se e n c u e n tra n  al m om ento  frente a  

e s ta  actividad. Así m ism o, se establece la  fo rm a de convocatoria a

concu rsos  de oposición y m erecim ientos con m iras  a  garan tizar la

tra n sp a re n c ia  y  legalidad de e s ta  transic ión . En el te m a  de G aran tías

C onstitucionales , finalm ente, se acogió la observación de que és tas  

deben  pro teger todo derecho consagrado  en  e s ta  C onstitución , incluidos 

los derechos  de la  n a tu ra leza  y no, ún icam en te , los derechos hum anos.

E n  la  Acción de Protección, se incluyó la posibilidad de que se p u ed a  

in te rp o n er  cu an d o  la  violación de u n  derecho es c a u sa d a  por u n  

p a r ticu la r  que  a c tú a  no solo por delegación sino tam bién  por concesión, 

en  la  p res tac ió n  de servicios públicos al m om ento  de la  afectación de los 

derechos. Se precisó  el tem a  de que las  sen ten c ias  llegarán a  la Corte 

C onstituc ional p a ra  organizar los p receden tes  constitucionales. Se 

retiró de la  acción de h á b e a s  co rp u s  la  d isposición que perm itía  

in te rponerse  en  caso  de am enaza  de la  privación de la  libertad, en 

v irtud  de que  en  estos casos se puede in te rponer u n a  m edida  cautelar, 

Se eliminó el té rm ino  del efecto devolutivo del recu rso  extraordinario  de 

protección, en  v irtud  de que deberá  ser p o te s tad  de la Corte 

C onstituc ional la  form a en  que decida a c tu a r  al m om ento  de encon trar 

u n a  violación al debido proceso o a  otro derecho fundam enta l. Esto 

d ep en d erá  de la  categoría  del derecho y de s u  afectación. De es ta  forma 

tam b ién  se m a n te n d rá  la coherencia  de este  texto ap robado  por la Mesa 

Tres, donde se m enciona  este recurso . Cabe re sa lta r  que no se acogió la
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observación de que se retire  la  sección de G aran tía s  Normativas de 

Políticas Públicas, Servicios Públicos y  Participación C iudadana , en 

v irtud  de que  el in s tru m en to  de la  Función  E jecutiva p a ra  garan tizar los 

derechos, es la  política pública, m ien tra s  que p a ra  la Función 

Legislativa es la norm a; por ello, m an ten ien d o  e s ta  sección aseguram os

que to d as  la s  funciones garan ticen  derechos en  su s  actos, fortaleciendo 

este  p u e n te  ex isten te  en tre  derechos y  la  p a rte  o rgánica que son las 

garan tías , Por otro lado, nos ratificam os en  la  neces idad  de m an ten e r  el 

cap ítu lo  de N orm as C om unes a  las  G a ran tía s  C onstitucionales, en 

v irtud  de que en  la  h is to ria  constitucional ecua to riana , el m an ten e r  los 

procesos de la s  g a ran tía s  constituc ionales  h a  sido no solo u n a  realidad 

sino u n a  necesidad , en  v irtud de las  p rác ticas  restric tivas que h a  

existido po r p a r te  de los jueces . Recordem os siem pre que los derechos 

fu n d am en ta le s  tienen  tam bién  procedim ientos fu n d am en ta les  que 

deben  m an ten e rse  en  el texto constitucional. Con el traba jo  concluido

por el p re sen te  Pleno de la A sam blea C onstituyen te , los m iem bros de la 

Comisión, y  particu la rm en te , qu ien  les hab la , que integré tam bién  la 

M esa Ocho, le enviam os al pa ís  u n  m ensa je  de esperanza , u n a  voz de 

que  el cam bio de las  e s tru c tu ra s  del E stado  sí es posible, que al sueño 

de ten e r  ju s t ic ia  le llegó la  h o ra  de h acerse  rea lidad , u n  enorm e amasijo 

de energ ías, de  lágrim as y  de an g u s tia s  de los m ás  débiles, de los 

perseguidos, de los excluidos, preceden, a lim en tan  y  vigilan este  camino 

que te rm in a  y  que le da  nacim iento  a  u n  nuevo cam ino por recorrer.

V am os h a c ia  el fu turo , com pañeros y  com pañeras . G racias, señor 

P residen te . - ........................................................................ ..................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , p roceda  artículo por 

artícu lo  a  la  lec tu ra  y votación co rrespond ien te . ---------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “TEXTOS CONSTITUCIONALES. JUSTICIA
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ORDINARIA. F unción  Jud ic ia l. Capítulo 5, Sección Prim era. Principios y 

N orm as G enerales. Artículo (1). Los ju e c e s  a d m in is tra rá n  ju s tic ia  con

sujeción a  la C onstitución , a  los T ra tados  e In s tru m en to s  

In te rnac iona les  de D erechos H um anos y  a  la ley. Los jueces , dem ás

servidores ju d ic ia les  y los o tros operadores de ju s t ic ia  aplicarán  el

principio de la  deb ida  diligencia en  los procesos de adm in is trac ión  de 

ju s tic ia . Los ju ece s  se rán  responsab les  por el perjuicio que se cause  a

las  p a r te s  por re tardo , denegación de ju s t ic ia  o q u eb ran tam ien to  de la

ley”. H a s ta  ah í el artícu lo  uno. Noventa y  seis asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resente  los re su ltad o s , po r favor. S e ten ta  y  tres

votos afirm ativos, tres  negativos, ocho b lancos, doce a b s te n c ió n .---------

EL ASAMBLEISTA CISNEROS FRANCISCO. Reconsideración al artículo, 

P res iden te ,.........................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Registre, seño r,-----

EL SEÑOR SECRETARIO, Se reg is tra  el pedido de reconsideración  del 

artícu lo  u n o , por p a r te  del a sam b le ís ta  F rancisco  C isneros, “Artículo (2), 

Los ac tos  adm in is tra tivos de cualqu ier au to r id ad  del E stado  podrán  ser 

im pugnados, tan to  en  la  vía ad m in is tra tiv a  como an te  los 

co rrespond ien tes  órganos de la  Función  Ju d ic ia l en la  forma que 

determ ine la  ley”. H asta  ah í el artícu lo  dos. Noventa y siete 

asam b le ís ta s . Noventa y seis, noven ta  y  siete, noven ta  y ocho, Señores

asam b le ís ta s , voten. P resen ten  los resu ltados , po r favor. O chen ta  votos 

afirm ativos, dos negativos, seis b lancos, diez abstenc ión . Se vuelve a  

poner a  consideración  de u s te d e s  el articulo  dos,-^^— --------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. Señor Secretario , por favor, yo 

solicité la reconsideración  del artículo uno , registre, por favor, ...............
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EL SEÑOR SECRETARIO, Se reg istra  la solicitud de reconsideración  del 

a rtícu lo  u n o , p o r  p a r te  del A sam bleísta  Félix Alcívar. Se vuelve a  poner 

a  consideración  de u s ted es , el a rtícu lo  dos. Noventa y ocho 

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten; a sam b le ís ta s , voten. P resen ten  los 

resu ltados . S e ten ta  y siete votos afirmativos, dos negativos, diez 

b lancos, nueve  abstención . "Artículo (3). Los ju e c e s  y  dem ás servidores 

jud ic ia les  no  pod rán  ejercer la  abogacía ni d esem p eñ a r  otro empleo 

público o privado, excepto la docencia u n iv e rs ita r ia  fuera  de horario  de 

trabajo . Los ju e c e s  no  pod rán  ejercer funciones de dirección en  los

partidos  y m ovim ientos políticos n i p a rtic ip a r  como cand idatos  en

procesos de elección popu lar ni realizar activ idades de proselitismo 

político o religioso”. H asta  ah í el artículo  tres, Noventa y  nueve 

a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el articulo 

tres. P resen te  los resu ltados , por favor. S e se n ta  y nueve votos 

afirm ativos, tre s  negativos, quince b lancos, doce abstención . Se vuelve a

poner a  consideración  de u s te d e s  el artículo  tres. Señor operador,

verifique la  p resen c ia  de los señores asam b le ís ta s , se vuelve a  poner a  

consideración  el artículo  tres. Noventa y nueve. A sam bleístas, voten, 

po r favor. P resen ten  los resu ltados, por favor. S e ten ta  y  cinco votos 

afirm ativos, tre s  negativos, siete b lancos, ca torce  abstención. Se 

reg is tra  el pedido de reconsideración  del artícu lo  tre s  po r parte  del 

a sam b le ís ta  Ju lio  Logroño apoyado por la a sam b le ís ta  C ata lina  Ayala.

“Artículo (4), La m a la  fe procesal, el litigio m alicioso o tem erario, la 

generación de obstácu los  o dilación procesal, s e rá n  sancionados de 

conform idad con la ley”. Noventa y  nueve asam ble ís tas , cien.

A sam bleístas, voten, P resen ten  resu ltados , po r favor. O chen ta  y dos 

votos afirm ativos, u n o  negativo, tre s  b lancos, catorce abstención . Se 

vuelve a  p o n er  a  consideración del Pleno el artícu lo  cua tro . Se vuelve a  

poner a  consideración  del Pleno el artículo  cuatro . En la an terior 

votación ejercieron el derecho al voto cien asam b le ís ta s , tengan  la
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b o n d ad  de re tira r  la  ta r je ta  del a sam b le ís ta  que no votó anteriorm ente.

Insis tim os en  el pedido de que retire  la  ta r je ta  el a sam b le ís ta  que no

ejerció el voto en  la votación anterior. G racias. C ontinúe, señor

operador. E s tá  a  consideración  de u s te d e s  n u ev am en te  el artículo

cuatro . A sam bleístas, voten. P resente  resu ltados , por favor. O chenta  

votos afirm ativos, tre s  negativos, cinco b lancos, doce abstención . Se 

reg is tra  el pedido de reconsideración  del artícu lo  cu a tro  por parte  del 

a sam b le ís ta  Ju lio  Logroño y  C ata lina  Ayala, ^Articulo (5). Las n iñas, 

n iñ o s  y  ado lescen tes  e s ta rá n  su je tos a  u n a  legislación y  a  u n a

adm in is trac ión  de ju s t ic ia  especializada, así como a  operadores de

ju s t ic ia  d eb id am en te  capacitados que ap lica rán  los principios de la 

doc trina  de protección integral. La adm in is trac ión  de ju s tic ia  

especia lizada dividirá la com petencia en tre  protección de derechos y en

responsab ilidad  de ado lescen tes  infractores. Las n o rm as  y

procedim ien tos de la  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  g a ran tiza rán  el derecho

de pro tección  a  las  víctim as, testigos y  o tra s  p e rso n as  que in tervengan

en el proceso  p ena l”, Cien asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s , por favor. O chen ta  y siete votos afirmativos, cero 

negativos, tre s  b lancos, diez abstención . “Sección Segunda. 

O rganización y  funcionam iento . Artículo (6). La Función  Jud ic ia l se 

com pone de ó rganos jurisd iccionales, órganos adm inistra tivos, órganos

auxiliares y ó rganos au tónom os. S u  e s tru c tu ra ,  funciones, a tribuciones 

y com petencias  se rán  d e te rm in ad as  por la  ley". H asta  ah í el articulo 

seis. Ciento u n  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resen ten  los

resu ltad o s , po r favor. O chen ta  y  cu a tro  votos afirmativos, siete 

negativos, tre s  b lancos, siete abstención . “Artículo (7). Los órganos 

ju risd icc iona les  s in  perjuicio de otros órganos con iguales po testades 

reconocidos en  la  C onstitución  son los encargados  de adm in is tra r  

ju s t ic ia  y  son  los siguientes; 1. La Corte Nacional de Justic ia , 2. Las 

C ortes Provinciales de Ju s tic ia . 3. Los T ribunales  y Ju zg ad o s  que
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estab lezca  la  ley. 4. Los Ju zg ad o s  de Paz. El Consejo de la  J u d ic a tu ra  es 

el ó rgano de gobierno, adm in is trac ión  y  discip lina de la  Función 

Jud ic ia l. La F unción  Ju d ic ia l te n d rá  como órganos auxiliares el servicio 

no taria l, los m artilladores  jud ic ia les, los depositarios y  los dem ás que 

de term ine  la  ley, La Defensoria Pública y la  F iscalía  G eneral del Estado 

son órganos au tó n o m o s de la  Función Jud ic ia l, la  ley de te rm in ará  la 

organización, el ám bito  de com petencia, el funcionam iento  de los 

ó rganos ju d ic ia les  y  todo lo necesario  p a ra  la  a d e c u a d a  adm in istrac ión  

de ju s t ic ia ”. H asta  ah í el artículo  siete. Ciento u n  asam ble ís tas , E s tá  a 

consideración  de u s te d e s  el artículo  siete. A sam bleístas, voten, Presente 

los re su ltad o s . S e ten ta  y  nueve votos afirmativos, trece negativos, seis

b lancos, trece abstención . Sección tercera . Se reg is tra  el pedido de 

reconsideración  al artícu lo  siete p ropuesto  por la a sam b le ís ta  Catalina 

Ayala y  Ju lio  Logroño, Sección tercera. J u s t ic ia  ordinaria . Se su m a n  al 

pedido de reconsideración  de la  a sam b le ís ta  C ata lina  Ayala y el 

a sam b le ís ta  Ju lio  Logroño, el a sam b le ís ta  A ndrés Pavón, Tito Nilton 

Mendoza, Rafael Esteves, Sergio C hacón, el a sam b le ís ta  Vicente Taiano, 

el a sam b le ís ta  F rancisco  C isneros, el a sam b le ís ta  Rory Regalado, Luis 

Villagómez, la  a sam b le ís ta  Mae M ontaño. "Sección tercera. Ju s tic ia  

O rdinaria . Artículo (8). Son funciones de la Corte Nacional de Ju s tic ia , 

ad em ás  de la s  d e te rm in ad as  en la  ley, las  siguientes: 1. Conocer los

recu rso s  de casación , de revisión y  los dem ás que  estab lezca la  ley. 2. 

D esarro llar el s is tem a  de p receden tes  ju r isp ru d en c ia le s , fundam en tado  

en los fallos de triple reiteración. 3. Conocer las  c a u s a s  que se inicien 

c o n tra  los funcionarios del E stado  que  gocen de fuero. 4. P resen tar 

proyectos de ley re lacionados con el s is tem a  de adm in istrac ión  de

ju s t ic ia ”. H as ta  ah í el artículo  ocho. Cien asam ble ís tas , E s tá  a

considerac ión  de u s te d e s  el artículo  ocho. A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s , po r favor. O chen ta  y tre s  votos afirmativos, trece

negativos, u n  blanco, tres  abstención , Se reg is tra  el pedido de
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reconsideración  al artículo  ocho, por p a r te  de la  a sam b le ís ta  C atalina

Ayala, Rafael Esteves, Vicente Taiano, Luis Villagómez, Mae M ontaño, 

A ndrés Pavón, Tito Nilton Mendoza, Ju lio  Logroño, Rory Regalado. 

“Artículo (9). La Corte Nacional de Ju s tic ia ,  te n d rá  ju risd icción  en todo

el territorio  nacional y  su  sede e s ta rá  en  Quito, La Corte Nacional de 

J u s t ic ia  e s ta rá  in teg rada  por vein tiún  ju eces , los ju ece s  se organizarán  

por sa la s  especializadas, los ju eces  de la  Corte Nacional de Ju s tic ia , 

se rán  designados p a ra  u n  período de nueve años. No podrán  ser 

reelectos y  se renovarán  por tercios c a d a  tre s  años. C esarán  en  su s

cargos conform e a  la ley, Los ju eces  de la Corte Nacional de Ju s tic ia  

elegirán de en tre  s u s  m iem bros al P residente  que re p re se n ta rá  a  la 

Función  Ju d ic ia l  y d u ra rá  en  su s  funciones t re s  años. En cad a  sa la  se

elegirá u n  Presidente  p a ra  el período de u n  año, de conform idad con la 

ley. De acuerdo  con la  ley, existirán  conjueces que fo rm arán  parte  de la 

Función  Ju d ic ia l  qu ienes  se rán  seleccionados con los m ism os procesos

y te n d rá n  las  m ism as  responsab ilidades  y  el m ism o régimen de

incom patib ilidades que  su s  titu lares". H asta  a h í el artículo  nueve.

Noventa y nueve asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resente los

resu ltad o s , po r favor. S e ten ta  y  dos votos añrm ativos, catorce negativos, 

tre s  b lancos, diez abstención , Se reg is tra  el pedido de reconsideración 

del artícu lo  nueve, po r p a rte  del a sam b le ís ta  Rory Regalado, Catalina 

Ayala, Vicente Taiano, Rafael Esteves, Sergio C hacón, Ju lio  Logroño, 

Tito Nilton M endoza, A ndrés Pavón, Mae M ontaño, “Artículo (10), Para 

se r  ju e z  de la  Corte Nacional de Ju s tic ia , ad em ás  de los requisitos de 

idoneidad  que  determ ine la ley, se requerirá : 1. Ser ecuatoriano  y 

ha lla rse  en  goce de los derechos políticos. 2. T ener títu lo  de abogado 

expedido o convalidado po r u n a  de las  un ivers idades  legalmente 

reconocidas en  el país. 3. H aber ejercido con probidad  notoria  la 

profesión de abogado, la ju d ic a tu ra  o la  docencia  un ivers ita ria  en

ciencias ju r íd ic a s  po r u n  lapso m ínim o de diez años, Los ju eces  de la
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Corte Nacional de Ju s tic ia ,  se rán  elegidos po r el Consejo de la 

J u d ic a tu r a  conform e a  u n  procedim iento con concurso  de oposición y

m éritos, im pugnación , contraloría  social, se p ro p en d erá  a  la paridad  

en tre  h o m b res  y  m u je res”. H asta  ah í el articu lo  diez. Noventa y  ocho 

asam b le ís ta s . Señores asam ble ís tas , voten. P resente  los resu ltados, por 

favor, S e sen ta  y  ocho votos afirmativos, trece negativos, diez blancos,

siete a b s te n c ió n . ------------------------------------------------ --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectifique la...

EL SEÑOR SECRETARIO. Se procede a  rectificar la  votación. Se pone a

consideración  de los asam b le ís tas  n u ev am en te  el articu lo  diez. Señor 

operador, verifique la  p resencia  de los señores asam b le ís ta s . Noventa y 

ocho a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es  

n u ev am en te  el artícu lo  diez. Voten, por favor. P resen te  los resu ltados, 

por favor. S e ten ta  y  dos votos afirmativos, trece negativos, seis blancos, 

siete abstenc ión . Se reg istra  el pedido de reconsideración  del artículo

diez, po r p a r te  de los asam ble ístas: Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala,

Vicente Taiano, Hólger Chávez, A ndrés Pavón, Mae M ontaño. “Artículo 

(11). Las sen ten c ia s  em itidas por las sa la s  especializadas de la Corte 

Nacional de J u s t ic ia  que re iteren  por tre s  ocasiones la  m ism a opinión 

sobre u n  m ism o p u n to  de derecho, se rán  ju r isp ru d e n c ia  obligatoria 

p a ra  todos los jueces . El ju e z  ponen te  p a ra  c a d a  sentencia , se rá  

designado  m ed ian te  sorteo y  deberá  observar la ju r isp ru d en c ia

obligatoria es tab lec ida  de m a n e ra  precedente, P a ra  cam biar el criterio 

ju r isp ru d en c ia l  obligatorio, el ju e z  ponen te  se s u s te n ta rá  en  razones 

ju r íd ica s  m otivadas  que ju s tif iquen  el cam bio y  su  fallo deberá  ser 

ap robado  de form a u n án im e  por la sa la”. H as ta  ah í el artículo once. 

Ciento tre s  asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen ten  los resu ltados. 

S e ten ta  y  ocho votos afirmativos, trece negativos, cinco blancos, siete
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abstención . Se reg is tra  el pedido de reconsideración  al artículo once por 

p a r te  del a sam b le ís ta  León Roídos, apoyado po r la  asam b le ís ta  Mae

M ontaño, Rafael Esteves, Tito Nilton Mendoza, Ju lio  Logroño, C atalina

Ayala. "Artículo (12). E n  cad a  provincia fu n c io n a rá  u n a  Corte Provincial 

de J u s t ic ia  in teg rad a  por el n ú m ero  de ju eces  necesarios  p a ra  a tender

las  c a u sa s ,  qu ienes  p rovendrán  de la  c a rre ra  jud ic ia l, el libre ejercicio

profesional y  la docencia  un iversitaria . Los ju ece s  se organizarán  en

sa la s  especia lizadas en  las m ate rias  que se co rresp o n d an  de la Corte 

Nacional de Ju s tic ia .  El Consejo de la  J u d ic a tu r a  de te rm in ará  el 

n ú m ero  de tr ib u n a le s  y  juagados necesarios  conform e a  las  necesidades 

de la  población. En cad a  can tó n  existirá  al m enos u n  ju e z  especializado

en familia, n iñez  y  adolescencia  y  u n o  p a ra  ado lescen tes  infractores

conforme a  las  necesidades  de la población. En las  localidades donde

exista  u n  C entro  de Rehabilitación Social, ex istirá  al m enos u n  juzgado 

de g a ra n tía s  pen itenc ia rias”. H asta  ah í el a rtícu lo  doce. Ciento u n  

asam ble ís tas . Cien asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. Presente su s  

resu ltados , po r favor. S e ten ta  y nueve votos afirm ativos, doce negativos,

tre s  b lancos, seis abstención . “Artículo (13). Los requisitos y

proced im ien tos p a ra  designar ju eces  de las  cortes  provinciales de

ju s tic ia , ju e c e s  de p r im era  in s tan c ia  y dem ás servidores de la  Función 

Jud ic ia l, d eb e rán  con tem plar u n  concurso  de oposición y méritos, 

im pugnación , con tra lo ría  social. Se p ro p en d erá  a  la  paridad  entre 

h om bres  y  m u jeres  con excepción de los ju ece s  de la  Corte Nacional de 

Ju s tic ia , los ju eces  y  dem ás servidores jud ic ia les  deberán  ap robar u n

cu rso  de form ación general y  especial y  p a s a r  p ru e b a s  teóricas, 

p rác ticas  y sicológicas p a ra  su  ingreso al servicio jud ic ia l”. H asta  ah í el 

articu lo  trece. Ciento u n  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s , por favor. S e ten ta  y siete votos afirmativos, once 

negativos, siete b lancos, seis abstención . Procedem os a  evacuar primero 

la  rectificación de la  votación. Se vuelve a  poner a  consideración del
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pleno de la  A sam blea el articulo trece. Señor operador, verifique la 

p resen c ia  de los asam ble ís tas . Ciento u n  asam ble ís tas . A sam bleístas, 

voten. E s tá  a  consideración  de u s ted es , nuevam en te , el articulo trece. 

P resen te  los re su ltad o s , por favor. S e ten ta  y  siete votos afirmativos, 

doce negativos, cinco b lancos, siete abstención . Se reg is tra  el pedido de 

reconsideración  del artículo  trece por el a sam b le ís ta  León Roídos, al que 

se s u m a n  los asam ble ís tas ; Rafael Esteves, V icente Taiano, Andrés 

Pavón, Luis Villagómez, Tito Nilton M endoza, C ata lina  Ayala, Ju lio  

Logroño, Mae M ontaño. Se hace  referencia en  el docum ento  que se 

ju n ta n  los artícu los trece y  catorce. P asam os al “Artículo (15). Los 

ju e c e s  y d em ás  servidores judiciales, tienen  derecho a  perm anecer en  el 

desem peño  de s u s  cargos m ien tra s  no  ex ista  u n a  c a u s a  legal p a ra  

separarlos. Los ju e c e s  y dem ás servidores jud ic ia les  e s ta rá n  som etidos 

a  u n a  evaluación  individual y periódica en  su  rendim iento , de acuerdo a

p a rám e tro s  técnicos que elabore el Consejo de la J u d ic a tu ra  y  con 

p resen c ia  de con tra lo ría  social. Aquellos que  no a lcancen  los m ínim os 

requeridos se rá n  rem ovidos”. H asta  ah í el artícu lo  quince. Ciento seis 

a sam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y ocho votos afirmativos, once negativos, dos blancos, cinco

abstención . Se reg is tra  el pedido de reconsideración  del artículo  quince 

por p a r te  del a sam b le ís ta  Tito Nilton M endoza, se su m a n  los 

asam ble ís tas ; Vicente Taiano, Ju lio  Logroño, C a ta lina  Ayala. “Artículo

(16). E n  aplicación del principio de u n id a d  ju risd icc ional, los m iem bros

de las  F uerzas  A rm adas y de la  Policía Civil Nacional, se rán  juzgados 

por la  ju s t ic ia  ordinaria . Las faltas de ca rác te r  disciplinario o 

adm inistra tivo , se rán  som etidas a  s u s  p rop ias  n o rm a s  de procedim iento 

con sujeción  a  los principios constitucionales, derechos y  garan tías  del 

debido proceso”. H as ta  ah í el artícu lo  dieciséis, Ciento seis 

a sam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo  dieciséis. 

A sam bleístas, voten. P resente  los re su ltad o s , por favor. O chen ta  y  siete
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votos afirm ativos, cinco negativos, seis b lancos, ocho abstención, Se 

vuelve a  p o n er  a  consideración  del Pleno de la  A sam blea el artículo 

dieciséis. Señor operador, verifique la p resen c ia  de los asam bleístas . 

Señor operador, verifique la  p resenc ia  de los señores  asam bleístas. 

Ciento seis asam ble ís tas . Se vuelve a  poner a  consideración  de u s ted es

el artícu lo  dieciséis. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, por 

favor. Noventa y tre s  votos afirmativos, cu a tro  negativos, u n  blanco, 

ocho abstenc ión . T ransito ria  P r im e ra . ..................................................................

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Señor Presidente: Solo u n  

p u n to  de inform ación, porque creo que podría  h a b e r  u n a  p a lab ra  que

cam bie el sen tido  de e s ta  transito ria , so lam ente  p a ra  pedirles a  los

com pañeros  de la  M esa y  de la  Subcom isión, que  d u ra n te  la  lec tu ra  se

fijen si es  que  en  el ú ltim o párrafo  n o s  referim os a  los m agistrados

seña lados  en  el p rim er n u m era l o en el p rim er inciso de e sa  transitoria , 

po rque  depend iendo  de ese cam bio es ta r íam os dejando  m ás  años a  u n

grupo diferente de m agistrados, solo p a ra  pedirles que se fijen en esa  

le c tu ra  y n o s  ac la ren  a n te s  de votar que  so lam ente  se t r a ta  de u n  error

en  la  p a la b ra  si son  en  el p rim er n u m era l o en  el p rim er inciso, sería mi

p re g u n ta . '— — ’— —-------------- —-------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Q uedan  advertidos, señ o res  in teg ran tes  de la

M esa y  le d a rá n  el trám ite  pertinen te  luego de la  votación. Así es, no

h ay  debate , so lam ente  es u n  p u n to  de inform ación que se pidió.

C ontinúe, señ o r  S ec re ta r io . '................. .....................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “T ransito ria  Prim era. U na vez que en tre  en 

vigencia la  C onstitución  los diez m ag is trados  que se en cu en tren  en 

funciones y  que h a y a n  obtenido las m á s  a lta s  calificaciones en  el 

concurso  público  de oposición y m éritos que dio origen a  la  ac tu a l Corte
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S u p rem a  de Ju s tic ia ,  co n tin u a rán  en  s u s  funciones, los re s tan te s  21 

m ag is trad o s  c e sa rá n  en  su s  cargos. En u n  plazo no m ayor de 90 d ías a  

p a r t ir  de la  conform ación del Consejo de la  J u d ic a tu ra ,  se organizará  la 

Corte Nacional de Ju s tic ia ,  con la siguiente  conformación: 1. Se 

d es ig n a rá  p a r ita r iam en te  en tre  hom bres  y m u je res  once nuevos jueces  

electos a  través  de concurso  público de oposición y m éritos, según los

principios, p roced im ien tos y  té rm inos estab lecidos en  e s ta  C onstitución

y la  ley y, 2. P a ra  d a r  inicio a  la  renovación por tercios de la Corte 

Nacional de Ju s tic ia ,  el período de siete de su s  m iem bros expirará  a  los 

tre s  años  y el período de otros siete exp irará  a  los seis años. P ara  la

renovación del p rim er tercio de la  Corte Nacional de J u s t ic ia  se evaluará  

a  los diez m ag is trad o s  señalados en  el p rim er n u m era l, los tres  que 

ob tengan  la  m á s  a lta s  p u n tu ac io n es  p e rm an ece rán  h a s ta  la  renovación 

del s iguiente  tercio, los siete re s tan te  ce sa rán  en  s u s  cargos”. H asta  ahí 

la  disposición tra n s ito r ia  prim era. Ciento siete a sam b le ís ta s  presentes. 

E s tá  a  consideración  de u s te d e s  la  d isposición tran s ito r ia  prim era. 

A sam bleístas, voten. A sam bleístas, voten. P resen ten  los resu ltados , por

favor. C u a re n ta  y tre s  votos afirmativos, tre in ta  y seis negativos, nueve 

b lancos, d iecinueve abstención . T ransito ria  S eg u n d a .-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, señor Secretario , no  hay  posibilidades

de reco n sid e ra r  u n  artícu lo  no aprobado , p u ed e  rectificación, puede

rectificarse no  reconsiderarse  m ien tra s  no esté  aprobado. A ver,

señores, po r favor. El a sam b le ís ta  Lara, tiene todo el derecho de pedir la 

rectificación, no h ay  reconsideración  m ie n tra s  no  esté  aprobado.

A sam bleísta  Roídos, si u s te d  puede  conectar el audio  y h ace r  u n  pun to

de inform ación, yo le voy a  agradecer, po rque  no  se le oye, ni se le

e s c u c h a , ------------------ - ............ —..........................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Perdónenm e, el señor Secretario, ya
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can tó  tra n s ito r ia  segunda , por lo tan to , ya pasó , ya pasó , la posibilidad

de pedir rectificación, p e rd ó n e n m e .. . -------------------------------- -------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  Lara, lo hizo an tes , 

d iscú lpenm e u s ted es . No le ten g an  m iedo a  los votos, señores, 

s im plem ente  tiene to d a  la razón, no  h ay  reconsideración  pero sí 

rectificación. Rectifique la votación, igual van  a  h acer  lo mismo,

vuelvan a  vo tar exactam ente . Señor Secretario , p roceda  a  rectificar la 

votación .............................................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm ediatam ente , señor Presidente. Se pone a  

consideración  n u ev am en te  la disposición tran s ito r ia  prim era. A ver, 

ciento siete vo tos,.,.-----------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, su sp e n d a  la  votación u n

m om ento , s u s p e n d a  po r favor. S uspenda , s u s p e n d a  la votación y  que

todos tom en  asien to , vam os a  o rdenar la  sa la  p a ra  poder en tender... por

favor ya. Pero no me griten... señores asam b le ís ta s , por favor, tom en 

asiento , el Secretario , les va a  inform ar. Tom en asien to , no vam os a

h ace r  incidente , e s tá  todo grabado, filmado y  todo lo que qu ieran  

u s ted es . Así es, ya... tengan  la bondad . {Grabación inaudible). Señor

Secretario , lea  el artícu lo  que perm ite m an e ja r  las  votaciones p a ra  

que todos estén  tranqu ilo s  y  claros, Sí, por favor, s ién ta te  herm ano, 

ya  vas a  rectificar. Señor Secretario, po r favor, lea el artículo  pertinen te  

de las  reconsideraciones y  de las  rectificaciones, que u s ted es

es tán  dem orando , señores yo no, u s te d e s  son  los que dem oran,

in c id en tan  la  sesión, no  me cu lpen  a  mí, incú lpense  u s te d e s  en o rdenar

la v o ta c io n e s . ...................................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. A ver, señor Presidente. Articulo 36, del
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Reglam ento de F uncionam ien to  de la  A sam blea  Constituyente, 

de la Rectificación de la votación; “Rectificación. C uando  hubiere

d u d a  acerca  de la  exactitud  de los re su ltad o s  proclam ados

en la votación, cua lqu ier asam b le ís ta  p o d rá  ped ir  la com probación

o rectificación de la  m ism a. El procedim iento  se realizará  por 

u n a  sola vez, en  la  m ism a  form a en  que se tom ó la p rim era  votación; 

en  cuyo caso, solo pod rán  votar los a sam b le ís ta s  que lo hub ieren

hecho  en  la  p rim era  votación. La com probación  o rectificación 

de la votación, p o d rá  ser solicitada por u n a  vez y siem pre que se lo 

haga, in m ed ia tam en te  de proclam ado el re su ltad o ”, ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , ten g an  la bondad  

de to m ar asien to , vam os a  rectificar la  votación, El asam ble ís ta  

Galo L ara solicitó la  rectificación, se procede y acab an  de escuchar. 

Proceda, ah í van  a  ver qu ién  vota, e s tá  reg is trados  los prim eros 

votos, señores, son  públicos y visibles los votos de la  p rim era

vez, ya  v an  a  ver si son  los m ism os o no. No vam os a  escuchar,

sino en  este  caso  a  perm itir que cad a  u n o  vote como crea  que

debe votar. Se h a n  aplicado cien veces la s  rectificaciones sin 

p re g u n ta r  a  qu ien  solicita, por qué solicita. D isculpen, señores, no 

vam os a  segu ir  inc iden tando  la sesión, voten señ o res  conforme u s te d e s

c rean  que deben  votar, y los votos an terio res  e s tá  reg istrados por u n  

acaso , e s tá n  registrado, son  públicos, y  si qu ieren  copias se les 

e n t r e g a r á . ..........................................................   - ..— ...........

EL SEÑOR SECRETARIO, Señor operador, verifique la  p resenc ia  de los 

señores a sam b le ís ta s . Ciento siete a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  

considerac ión  de u s te d e s  nuevam en te  la  disposición transito ria

prim era.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Que sea  el m ism o n ú m ero  de p e rso n as  que 

votaron, señ o r  Secretario . — ...................-----------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, ciento siete, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Correcto, son  las  m ism as  pe rsonas , tom en 

asien to  y v o te n . . . ................................. - ...........---------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. A sam bleístas, e s tá  a  consideración de 

u s te d e s  n u ev am en te  la disposición tra n s ito r ia  p rim era , asam ble ís tas  

voten. P resen ten  los resu ltados , por f a v o r .-------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Y, por favor, a  que vean que éste  no es u n  

Congreso cua lqu iera , aqu í hay  gente decente  que  sabe  m a n te n e r  su s

ideas y  s u  firmeza. Dejen de lado los prejuicios, siga la votación, señor

Secretario, —--------------- ------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, C incuen ta  votos afirmativos.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les van  a  en treg a r  la s  l is ta s  en  el cubículo a  

cad a  u n o  de u s t e d e s , ...................... -....................................................... ...................

EL SEÑOR SECREH'ARIO. T rein ta  negativos, siete b lancos, veinte 

a b s te n c ió n .  .................... .........................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. "Disposición T ransito ria  Segunda. A partir  

del d ía  en  que  en tre  en  vigencia la  p resen te  C onstitución , en  u n  plazo 

no m ayor de ciento o chen ta  d ías se p rocederá  a  re e s tru c tu ra r  el
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Consejo de la J u d ic a tu ra ,  designado por el procedim iento  establecido en

e s ta  C onstituc ión  y  la  ley a  los nuevos vocales. En u n  plazo no m ayor 

de tresc ien to s  se te n ta  d ías  se p rocederá  a  organizar la s  Cortes

Provinciales de Ju s t ic ia  y los T ribunales  D istritales, designando  por el

procedim iento  establecido en  e s ta  C onstituc ión  y  la  ley a  los m iem bros 

de d ichos tribunales" . E s tá  a consideración  de u s te d e s  la  disposición 

tra n s ito r ia  segunda . Ciento diez a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  la disposición tra n s ito r ia  segunda. Voten 

asam ble ís tas , P resen ten  los re su ltad o s  por f a v o r .--------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA Rectificación de la  votación, por favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. S esen ta  y seis votos afirm ativos, diecinueve 

negativos, ocho b lancos, diecisiete abstención . Se vuelve a  poner a

consideración  del Pleno de la A sam blea, la d isposición transito ria

segunda. Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los asam bleístas .

Señor operador, verifique la p resencia  de los señores  asam bleístas.

Ciento diez asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s ted es , nuevam ente, 

la  d isposición tran s ito r ia  segunda. A sam bleístas, voten. P resente los 

resu ltados . S e ten ta  y  dos votos afirmativos, ve in tiún  negativos, cuatro

blancos, trece  abstención . La disposición tra n s ito r ia  seg u n d a  h a

obedecido a  u n a  reconsideración  por p a rte  de los asam ble ís tas : C atalina 

Ayala, Vicente Taiano, Ju lio  Logroño, Luis Villagómez, Rafael Esteves, 

A ndrés Pavón, Rory Regalado, Mae M ontaño, Félix Alcívar, Galo Lara. 

"Disposición T ransito ria  Tercera. Se ga ran tiza  la  estabilidad de los 

funcionarios y  em pleados de la ac tu a l Corte S u p rem a  de Justic ia , 

Consejo Nacional de la  Ju d ic a tu ra ,  C ortes Superiores, T ribunales 

D istrita les de lo Contencioso Adm inistrativo, T ribuna les  de lo Fiscal y. 

T ribuna les  Penales, los que se rán  reub icados  en  cargos de sim ilar 

je ra rq u ía  y  rem u n erac ió n  en  el Consejo de la  Ju d ic a tu ra ,  Corte
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Nacional de Ju s tic ia ,  Cortes Provinciales y  T ribuna les  respectivam ente. 

Los p rocesos que  se en cu en tren  su s tan c ián d o se  en  la  Corte S uprem a de

J u s t ic ia  p a s a rá n  a  conocim iento y  resolución  de la Corte Nacional de 

Ju s tic ia . Así como los procesos que e s tán  en  conocim iento de las cortes 

policial y m ilitar”. E s tá  a  consideración de u s te d e s  la tran s ito ria  tercera.

Ciento doce asam b le ís ta s . Señores asam b le ís ta s , voten. Presente los 

re su ltad o s , po r favor. Noventa votos afirm ativos, diecinueve negativos, 

u n  b lanco, dos abstenc ión . Se reg istra  el pedido de reconsideración  de

la  d isposición tran s ito r ia  te rce ra  por p a rte  de los asam ble ís tas ; C atalina  

Ayala, Ju lio  Logroño, Tito Nilton M endoza, Vicente Taiano, Galo Lara, 

Luis Villagómez, A ndrés Pavón, Mae M ontano. Servicio Notarial.

“Sección VI. Servicio Notarial, Artículo (17). Los servicios no taria les  son 

públicos. En c a d a  can tón  o distrito  m etropolitano  h a b rá  el n ú m ero  de 

no ta rio s  que  determ ine el Consejo de la  Ju d ic a tu ra .  Las 

rem u n erac io n es  de no ta rio s  y  personal auxiliar de estos servicios y las 

ta s a s  que d eb a  sa tisfacer los u suario s , se rán  fijadas por el Consejo de 

la  J u d ic a tu ra .  Los valores recu p erad o s  por concepto de ta sas ,

in g resa rán  al P resu p u esto  G eneral del E stado , conforme lo que

determ ine  la  ley". H asta  ah í el artículo  diecisiete del Servicio Notarial.

Señor operador, verifique la presencia . Ciento diez asam ble ís tas  

p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo  diecisiete, del 

Servicio Notarial, A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . O chenta  

votos afirm ativos, ve in tiún  negativos, u n  blanco, ocho abstención . Se

reg is tra  el pedido de reconsideración  po r p a r te  de los asam bleístas:

Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Mae M ontano, Vicente Taiano, Tito Nilton 

Mendoza, A ndrés Pavón, Luis Villagómez. “Artículo 18. Los notarios son 

depositarios de la fe pública. El Consejo de la  J u d ic a tu r a  n o m b rará  a  

los no ta rio s  previo concurso  público de oposición y m éritos, sometido a  

im pugnación  y  con tra lo ría  social. P a ra  ser no tario  se req u erirá  tener 

títu lo  de abogado expedido o convalidado po r u n a  de las un iversidades
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legalm ente reconocidas en  el país, y h a b e r  ejercido la profesión de 

abogado po r u n  lapso no m enor de tre s  años. D u ra rá n  en s u s  funciones 

seis añ o s  y  p o d rán  se r  reelegidos por u n a  sola vez. La ley estab lecerá

los e s tá n d a re s  de rend im ien to  y las  c au sa le s  p a ra  su  destituc ión”.

H as ta  a h í  el a rtícu lo  dieciocho. Ciento siete asam ble ís tas . E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  el articulo  dieciocho, del Servicio Notarial.

A sam bleístas, voten. P resen ten  los re su ltad o s  por favor. S e ten ta  y

nueve votos afirm ativos, diecisiete negativos, u n  blanco, diez 

abstención , Se reg is tra  el pedido de reconsideración  del artículo  18 por 

p a rte  del a sam b le ís ta  León Roldós apoyado por los asam ble ís tas : Mae

M ontaño, Vicente Taiano, Rafael Esteves, Tito Nilton Mendoza, Ju lio  

Logroño, C a ta lina  Ayala, Luis Villagómez, A ndrés Pavón. “Transitoria. 

En u n  plazo no m ayor de tresc ien tos  s e se n ta  d ías  a  partir  de la 

conform ación del Consejo de la J u d ic a tu ra ,  éste  im p lem en ta rá  el nuevo 

servicio no taria l, de conform idad con e s ta  C onstituc ión  y  la ley, A partir  

de la ap robac ión  de la C onstitución  los periodos de nom bram iento , 

encargos, in terinazgo o sup lenc ias  de los no tarios  se declaran  

concluidos. E n  el plazo señalado  en  el p rim er inciso, se convocará a  

concu rsos  púb licos de oposición y m erecim ientos p a ra  e s ta s  funciones 

de conform idad con el nuevo m arco  constitucional. M ientras concluyen 

los concursos , los no tarios  p e rm an ece rán  en  funciones prorrogadas 

h a s ta  se r  legalm ente su s titu id o s”. H asta  ah í la  d isposición transitoria . 

Ciento ocho asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resen ten  los 

re su ltad o s . S e ten ta  y dos votos afirmativos, dieciocho negativos, once 

b lancos, siete abstención . Se vuelve a  p o n er  a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea la  disposición tran s ito r ia  leída. Señor operador, 

verifique la  p resen c ia  de los asam ble ís tas . A la  votación an terior 

com parecieron  ciento ocho a s a m b le ís ta s .  - ............................ ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, vam os a  a n u la r  la  votación p a ra  que no
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haya , como que  no h u b o  algún p rob lem a técnico, si es que es, y  le

creem os al a sam b le ís ta s  Roldós, q u ed a  n u litad a , y a  hem os hecho o tras

veces eso, es la  p rim era  votación de ese artículo , señor S e c re ta r io .--------

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , Presidente. Señor operador, 

reg istre  la  p resen c ia  de todos los asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  la  d isposición tran s ito r ia  que  h a  sido leída respecto  al Servicio 

Notarial. A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados, por favor. 

S e ten ta  y  nueve votos afirmativos, veinte negativos, tre s  blancos, ocho

a b s te n c ió n .-----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Registre la  reconsideración  solicitada, —

EL SEÑOR SECRETARIO, Se reg istra  el pedido de reconsideración  de la 

d isposición tra n s ito r ia  por p a rte  del a sam b le ís ta  Ju lio  L ogroño .-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Previam ente rectificam os la  votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Volvemos a  poner a  consideración  de u s ted es  

la  d isposición transito ria . Ciento diez asam ble ís tas . E s tá  a  disposición 

de u s te d e s  la  transito ria . Vuelvan a  votar; voten, por favor, Señor 

Presidente , u n  m inu to  h a s ta  p roclam ar la.... V am os a  verificar la 

p resen c ia  de la A sam bleísta que e s tá  en  el p u es to  del asam ble ís ta  

Viteri. Si, le co rresponde  a  la  A sam bleísta , seño r Presidente. O chenta  

votos afirm ativos, veinte negativos, dos b lancos, ocho abstención . Se 

reg is tra  el pedido de reconsideración  de la  d isposición tran s ito r ia  por 

p a r te  de los asam ble ís tas : Ju lio  Logroño, C a ta lina  Ayala, Vicente 

Taiano, Tito Nilton M endoza, Rafael Esteves, A ndrés Pavón, Luis 

Villagómez, Mae M ontaño. “Transitoria . Los docum en tos  notaria les 

pertenec ien tes  al ac tua l régim en no taria l in g re sa rán  al nuevo servicio
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n o ta r ia l”. H as ta  ah í la disposición trans ito ria . Ciento once asam ble ís tas . 

E s tá  a  consideración  de u s te d e s  la  d isposición transitoria . 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . S e ten ta  y  nueve votos 

afirm ativos, dieciocho negativos, tres  b lancos, once abstención . Se

reg is tra  el pedido de reconsideración de la  d isposición tran s ito ria  por

p a r te  de los asam ble ís tas : Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Vicente

Taiano, Tito Nilton Mendoza, Luis Villagómez, A ndrés Pavón, 

"GARANTÍAS CONSTITUCIONALES. De la s  G a ra n tía s  C onstitucionales. 

TÍTULO INNUMERADO. DE LAS GARANTÍAS DE LOS DERECHOS.

Artículo 1. Clasificación. Los derechos con tem plados en  es ta

C onstitución , com prenden  las  siguientes garan tías : norm ativas, de

políticas púb licas, de p restac ión  de b ienes o servicios públicos, de

partic ipación  c iu d a d a n a  y ju risd icc ionales .” H as ta  ah í el artículo uno.

Ciento once asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados,

por favor, O ch en ta  y  tre s  votos afirmativos, quince negativos, diez 

b lancos, tre s  abstenciones. "CAPÍTULO I. DE LAS GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES”. Se reg is tra  el pedido de reconsideración  del 

articulo  prim ero, correspondien te  a  la clasificación de las  garan tías , por 

p a rte  de los asam ble ís tas : C ata lina  Ayala, Luis Villagómez, Vicente 

Taiano, Tito Nilton Mendoza, A ndrés Pavón. "Artículo 2. G aran tías  

norm ativas, La A sam blea Nacional y  todo órgano con po testad  

no rm ativa  te n d rá  la  obligación de su b o rd in a r  form al y  m ateria lm ente  

las leyes y  dem ás n o rm a s  ju ríd icas , a  los derechos previstos en e s ta  

C onstitución , T ra tados, D eclaraciones y  o tros in s trum en tos  

in te rnac iona les  de derechos h u m an o s , y  los que sean  necesarios p a ra  

g a ran tiza r  la  d ignidad  del ser h u m a n o  o de los pueblos y

nacionalidades. E n  n in g ú n  caso, la reform a de la Constitución, las 

leyes, o tra s  n o rm a s  ju r íd ica s  y  los ac tos  del poder público podrán  

a te n ta r  c o n tra  los derechos establecidos en  e s ta  C onstitución”. H asta  

ah í el a rtícu lo  dos. Ciento diez asam ble ís tas . A sam bleístas, voten.
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Presente  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y nueve votos afirmativos, 

catorce negativos, cu a tro  blancos, tres  abstención . Se vuelve a  poner a  

considerac ión  del Pleno de la  A sam blea, el artícu lo  dos de las  garan tías  

no rm ativas . Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los asam ble ístas . 

Ciento diez asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s ted es , nuevam ente, 

el artícu lo  dos. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y  ocho votos afirmativos, qu ince negativos, tre s  b lancos, cua tro  

abstenc ión . Se reg is tra  el pedido de reconsideración  por parte  de los 

asam ble ís tas : C a ta lina  Ayala, Mae M ontaño, Ju lio  Logroño, Vicente 

Taiano. “CAPÍTULO II. POLÍTICAS PÚBLICAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Artículo 3. Políticas púb licas  y servicios 

públicos. La form ulación, im plem entación, ejecución, evaluación y 

control de las  políticas púb licas  y servicios públicos que garan tizan  los 

derechos con tem plados en  e s ta  C onstitución , se reg u la rá  de acuerdo  a  

las  s igu ien tes  disposiciones: 1. Las políticas p úb licas  y  la p restación  de 

b ienes y  servicios públicos deben e s ta r  d irec tam en te  en cam in ad as  a  

h ace r  efectivos todos los derechos h u m a n o s  y  el b u en  vivir, sin 

desm edro  de los derechos de la na tu ra leza . D eberán  ser fo rm uladas a  

p a r tir  del principio de solidaridad. 2. Sin perjuicio de la  prevalencia del 

in te rés  general sobre el in terés  particu lar, cu an d o  los efectos de la

ejecución de las  políticas púb licas  o p res tac ión  de bienes o servicios 

públicos vu lneren  o am en acen  con violar los derechos h u m a n o s  en 

casos p a rticu la res , la  política o p restac ión  d eb erá  rep lan tearse  o 

ad o p ta rse  m ed idas  a lte rna tivas  que concilien los derechos en  conflicto. 

3. El E stado  g a ran tiza rá  el p re su p u es to , así como su  distribución 

equ ita tiva  y so lidaria  p a ra  la  ejecución de las  políticas públicas y la 

p res tac ión  de b ienes y  servicios públicos en m arcad o s  en  el buen  vivir.”

H as ta  ah í el artícu lo  tres. Ciento ocho asam ble ís tas . A sam bleístas, 

voten. P resente  los resu ltados , po r favor. O ch en ta  y  cinco votos 

afirm ativos, catorce negativos, siete b lancos, dos abstención . Se reg istra
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el pedido de reconsideración  por parte  de los asam ble ís tas ; C atalina 

Ayala, Vicente Taiano, Luis Villagómez, A ndrés Pavón, Ju lio  Logroño. 

“Artículo 4. Participación C iudadana . En la  planificación, en el diseño, 

ejecución y  evaluación  de las  políticas púb licas  se garan tizará  la 

partic ipación  de los c iudadanos, pueb los y nac iona lidades .” H asta  ah í el 

artícu lo  cua tro . Ciento siete asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. 

P resen te  los re su ltad o s . O chen ta  y  cinco a sam b le ís ta s  votan 

afirm ativam ente, doce negativos, cinco b lancos, cinco abstenc ión”, Se 

reg is tra  el pedido de reconsideración  por p a r te  de los asam ble ís tas  

reconsideración  por p a rte  de los asam ble ís tas : C ata lina  Ayala, Vicente 

Taiano, Luis Villagómez, A ndrés Pavón. “CAPÍTULO IlL DE LAS 

GARANTÍAS JURISDICCIONALES. Sección prim era . N orm as com unes a 

las  acciones constitucionales. Artículo 5.- Las garan tías  

ju risd icc ionales , salvo que se determ ine lo contrario  en e s ta  

C onstitución , se  reg irán  de conform idad con los s igu ien tes principios y 

norm as: 1.- De la  legitimación activa popu lar.-  C ualqu ier persona, 

grupo de p e rso n as , nac ionalidad  o pueblo  p o d rá  p roponer las acciones 

prev istas  en  e s ta  C onstitución. 2.- C om petencia.- Es com peten te  el juez  

del lu g ar  en el que  se origina el acto o la  om isión. Si hub iere  m ás  de u n  

juez , la  com petencia  se decidirá m ed ian te  sorteo. Salvo la  excusa  o 

recusac ión , el ju e z  que  deba  conocer acciones constituc iona les  no  podrá  

inhibirse . 3 .- Reglas de procedim iento.- S erán  ap licables las  siguientes 

n o rm a s  de procedim iento: a) El procedim iento  se rá  sencillo, rápido y 

eficaz. S erá  oral en to d as  su s  fases e in s tanc ias , b) Son hábiles todos 

los d ías  y h o ras , c) Podrán  ser p ro p u es ta s  o ra lm ente  o m edian te  escrito, 

s in  form alidades, y  sin  necesidad  de c ita r la n o rm a  constitucional 

infringida. Si se p ropone oralm ente, se d eb e rá  e labo rar u n  acta, d) Las 

notificaciones se e fec tuarán  por los m edios m á s  eficaces que estén  al 

a lcance del juzgador, del legitimado activo y  del órgano responsab le  del 

acto u  om isión, e) No se rán  aplicables las  n o rm a s  procesales que

Púyina 100 de  1'11



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 089

t ien d an  a  re ta rd a r  su  ágil despacho. í] El ju e z  tiene la  obligación de 

im p u lsa r  de oficio los procesos, g) No se rá  in d ispensab le  el patrocinio de 

u n  abogado p a ra  p roponer la  acción, h) El ju e z  que  sin  justificación 

legal no  tram ite  el proceso dentro  de los plazos constitucionales o 

legales, se rá  sancionado  adm in is tra tivam ente , s in  perjuicio de la 

responsab ilidad  civil y  penal a  que h ay a  lugar. 4.- A udiencia.- 

P re sen tad a  la  acción, el ju e z  convocará in m ed ia tam en te  a  u n a  

aud ienc ia  pública; en  la que se e sc u c h a rá  al accionante , a  la  au to ridad  

de la que  h ay a  em an ad o  el acto  o sea  resp o n sab le  de la omisión y  a  

qu ienes soliciten se r  escuchados. El ju e z  p a r tic ip a rá  activam ente en 

e s ta  au d ien c ia  y  p o d rá  h ace r  la s  co n su lta s  n ecesa ria s  p a ra  form arse u n  

criterio in tegral de la  acción. C onclu ida la aud iencia , el ju ez  

p ro n u n c ia rá  sen tenc ia  o ra lm ente  concediendo o negando  la acción. La 

sen tenc ia  d eb e rá  ser red ac tad a  por escrito en  las  siguientes 24 h o ras  y 

n o tiñ cad a  legalm ente p a ra  los efectos de los recu rso s  previstos en la ley. 

5.- P ru eb as .-  E n  cualqu ier m om ento  del proceso, el ju e z  puede  o rdenar 

la  p rác tica  de p ru e b a s  y  designar com isiones p a ra  recabarlas , sin que 

por ello se afecte el debido proceso o se dilate in justificadam ente  la 

reso lución  del caso. C uando  el ju e z  o rdene la  p rác tica  de p ru eb as  

deberá  es tab lecer el plazo en el cual se las  recep tará . Se p re su m irán  

ciertos los fu n d am en to s  alegados por el acc ionan te  cu an d o  la en tidad  

p ú b lica  req u erid a  no dem uestre  lo con trario  o no sum inistre  

inform ación. 6.- Sentencia , apelación y seguim iento .- El ju e z  resolverá 

la  c a u s a  m ed ian te  sen tencia . En caso de c o n s ta ta rse  la violación de 

derechos h u m a n o s , el ju e z  deberá  declararla , o rd en a r  la reparación  

integral, m ate ria l e inm aterial, y especificar e individualizar las  

obligaciones, positivas y  negativas, a  cargo del destina ta rio  de la 

decisión jud ic ia l, y las  c ircu n s tan c ias  de tiem po, m odo y lugar en  que 

deben  cum plirse . Las sen tenc ias  de p r im era  in s ta n c ia  podrán  ser 

ap e lad as  an te  la  sa la  especializada de la Corte Provincial de Justic ia . La
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apelación  se concederá  ú n icam en te  en el efecto devolutivo. Los procesos 

jud ic ia les  sólo finalizan con la  ejecución in tegral de la  sen tenc ia  o 

resolución. El ju e z  de p rim era  in s tan c ia  es com peten te  p a ra  e jecu tar la 

sen tencia . Al efecto, el ju ez  to m ará  to d as  las  m ed idas  prevista en  el 

o rdenam ien to  ju ríd ico  p a ra  la  ejecución de las  sen tencias  y  la 

reparac ión  in tegral del daño, incluso  m ed ian te  el u so  de la  fuerza. 7.- 

Sanción .- C uando  se incum pla  la  sen ten c ia  o resolución  por parte  de 

u n  funcionario  o em pleado público, el ju e z  o rd e n a rá  la  destitución  del 

cargo o empleo, con respeto  del debido proceso, s in  perjuicio de la 

resp o n sab ilid ad  civil y penal a  que h ay a  lugar, La destitución  se rá  

co m u n icad a  a  la  C ontraloría  General del E stado , e inm edia tam ente  

e jecu tada  po r la  au to r id ad  que tenga  com petencia  p a ra  hacerla  efectiva. 

C uando  sea  u n  p a rticu la r  quien incum pla  la  sen ten c ia  o resolución, se 

h a rá  efectiva la  responsab ilidad  d e te rm in ad a  en  la  ley. 8.- Remisión a  la 

Corte C onstitucional.-  Todas las  sen ten c ias  e jecu to riadas serán  

rem itidas  a  la  Corte C onstitucional, p a ra  organizar los precedentes 

constituc iona les”, H asta  ah í el artículo  cinco. Ciento ocho asam ble ís tas . 

Señores a sam b le ís ta s , voten. P resen te  los resu ltados . O chen ta  y  tres  

votos afirm ativos, diecisiete negativos, dos b lancos, seis abstenc ión .-----

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. R econsideración, porque este 

artícu lo  debería  llam arse  el imperio de la  a rb itra r ied ad  judicial. Por eso, 

reconsiderac ión ,--------------------------------------------------   —

LA SEÑORA PRESIDENTA, Primero la  rectificación, luego la 

re c o n s id e ra c ió n .---------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , P residen ta . Se vuelva a  

poner a  consideración  de u s ted es , el artícu lo  cinco. La votación inicial 

se la  hizo con ciento ocho asam ble ís tas . G racias. C ontinuem os, señor
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operador. Ciento ochOj alguien retiró u n a  ta r je ta  dem ás. Ciento ocho, 

gracias. E s tá  a  consideración  de u s ted es , n u ev am en te , el artículo cinco, 

que se refiere a  n o rm a s  com unes a  las  acciones constitucionales, 

A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados , por favor. O chen ta  votos 

afirm ativos, diecinueve negativos, cu a tro  b lancos, cinco abstención. Se 

reg is tra  el pedido de reconsideración  por p a rte  del asam b le ís ta  León 

Roldós, respa ldado  por los asam ble ís tas : Mae M ontano, Vicente Taiano, 

Tito Nilton M endoza, Rafael Esteves, Gissel Rosado, A ndrés Pavón, 

Sergio C hacón, Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Luis Villagómez, Betty 

Amores, “Artículo 6 .- M edidas cau te lares . Se p u ed e  solicitar y o rdenar 

m ed idas  cau te la re s  co n ju n ta  o independ ien tem en te  de las acciones 

constituc iona les  de protección de derechos, con  el objeto de evitar, 

im pedir o h a c e r  ce sa r  la violación o am en aza  de violación de u n  

derecho. E s ta s  m ed idas  tam bién  se p u ed en  solicitar cuando  exista 

riesgo de desaparic ión , destrucc ión  u  ocu ltam ien to  de inform ación 

relevante. El ju e z  p o d rá  co n tin u a r  la  c a u s a  h a s ta  d ic ta r  sentencia. 

P re sen tad a  la petición, de en co n tra r  que es fu n d ad a , el J u e z  otorgará 

in m ed ia tam en te  la m ed ida  cau te la r  m ed ian te  reso lución”. H asta  ah í el 

a rticu lo  seis. Ciento ocho asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s , por favor, O chen ta  y u n  afirm ativos, nueve negativos, 

siete b lancos, once abstención . Se reg is tra  el pedido de reconsideración 

po r p a rte  del a sam b le ís ta  Ju lio  Logroño, al artícu lo  seis, apoyado por el 

a sam b le ís ta  A ndrés Pavón, Mae M ontaño, apoya tam b ién  la  asam ble ís ta  

C ata lina  Ayala al pedido de reconsideración  del artículo  seis. “Sección 

segunda, De la  acción de protección. Artículo 7.- La acción de 

protección  tiene po r objeto el am paro  directo y  eficaz de los derechos 

reconocidos en  e s ta  C onstitución, salvo los protegidos por o tra  acción 

constituc ional. La acción de protección se p o d rá  in te rponer en los 

s igu ien tes su p u es to s ;  a) C uando  exista  u n a  violación de derechos 

constituc ionales , por ac tos  u  om isiones de cua lqu ie r  au to ridad  pública
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no jud ic ia l, inc luso  cu an d o  sea  la consecuenc ia  de la  aplicación de u n a  

ley, reg lam ento  o cua lqu ier o tra  n o rm a  de ca rác te r  general, b) C ontra  

políticas p úb licas  cu an d o  exista  falta o deficiente p restac ión  de b ienes y 

servicios públicos, cuya  consecuencia  sea  la  privación del goce o 

ejercicio de los derechos constitucionales, c) C uando  la  violación 

p roceda  de u n  particu la r, la acción de protección se  p o d rá  in terponer si 

la  violación del derecho provoca daño  grave, o sí el p a rticu la r  p re s ta  

servicios públicos im propios, a c tú a  por delegación o concesión, o si el 

afectado se e n c u e n tra  en  es tado  de subord inac ión , indefensión o 

d iscrim inación”, H asta  ah í el artículo siete, que co rresponde a  la acción 

de protección. Ciento cu a tro  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. 

P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y  cinco votos afirmativos, 

ocho negativos, u n  blanco, diez abstención , Se reg is tra  el pedido de 

reconsideración  al artículo siete, por p a r te  del asam b le ís ta  Ju lio  

Logroño, apoyado por la  asam b le ís ta  C a ta lina  Ayala, A ndrés Pavón, Tito 

Nilton Mendoza. "Sección tercera. De la  acción de h á b e a s  corpus, 

Artículo S.- El h á b e a s  Corpus tiene po r objeto recu p e ra r  la libertad de 

qu ien  se e n c u e n tre  privado de ella de form a ilegal, a rb itra r ia  o ilegitima, 

po r o rden  de au to rid ad  púb lica  o de cua lqu ier persona , asi como 

proteger la  vida y la in tegridad  física de las  p e rso n as  privadas de 

libertad, In m ed ia tam en te  de in te rp u e s ta  la  acción, el ju e z  convocará a  

u n a  au d ien c ia  que deberá  realizarse den tro  de las  vein ticuatro  ho ras  

sigu ien tes, en  la  que se debe p re se n ta r  la  o rden  o el p a rte  de detención 

con las  form alidades de ley y las  justificaciones de hecho  y de derecho 

que s u s te n ta n  la  m edida. Se e sc u c h a rá  a  la p e rso n a  de ten ida  o a  quien 

la  rep resen te . El ju e z  o rd en a rá  la  com parecencia  de la  p e rso n a  privada 

de la  libertad , a n te  la  au to rid ad  a  cuya  o rden  se en cu en tre  el detenido, 

el D efensor Público y de quien  la  h ay a  d isp u es to  o provocado, según el 

caso, De ser necesario , la  aud ienc ia  se rea lizará  en  el lugar donde 

ocurre  la am en aza  o se halle privado de la  libertad  el recu rren te . El ju ez
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resolverá d en tro  de las  vein ticuatro  h o ra s  siguientes a  la  finalización de 

la  aud ienc ia . E n  caso  de privación ilegítima o a rb itra r ia , se d ispondrá  la 

in m ed ia ta  libertad . La resolución que o rd e n a  la  libertad  se rá  cum plida  

in m ed ia tam en te  po r los responsab les  de los cen tro s  de privación de 

libertad , sin  que sea  adm isible n in g ú n  tipo de observación o excusa. En 

cua lqu ier m om en to  del proceso, el juez  p u ed e  ad o p ta r  la s  m edidas que 

considere  n ecesa ria s  p a ra  garan tizar la libertad  y  la in tegridad del 

acc ionan te , incluso  con el apoyo de la  fuerza  pública. En caso de 

verificarse cua lqu ie r  form a de to r tu ra  se d isp o n d rá  la  libertad  de la 

victima, s u  a tenc ión  integral y especializada, y  la  im posición de 

m ed id as  a lte rna tivas  a  la privación de la libertad  cuando  fuere 

aplicable. El ju e z  d eb erá  rem itir el expediente a  la  Fiscalía G eneral del 

E stado  p a ra  que inicie la investigación p ena l co rrespond ien te”. H asta  

ah í el a rtícu lo  ocho, de la acción de h á b e a s  corpus. Ciento cinco 

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y  dos votos afirmativos, ocho negativos, cua tro  blanco, once 

abstenc iones . Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea, el artícu lo  ocho que corresponde al h á b e a s  corpus. 

Ciento cinco asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  nuevam ente  

el articu lo  ocho. A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s  por 

favor. O ch en ta  y  u n  votos afirmativos, diez negativos, tres  blancos, 

once abstenc ión . Se reg is tra  el pedido de reconsideración  al artículo 

ocho por p a r te  del asam b le ís ta  Ju lio  Logroño, apoyado por los 

asam ble ís tas : C a ta lina  Ayala, Rory Regalado, A ndrés Pavón, Gissel 

Rosado, H éctor Gómez.-------------------------  - --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectifique La votación prim ero.

EL SEÑOR SECRETARIO. Apoya tam bién  la reconsideración el 

a sam b le ís ta  León Roldós.— ------------------------------- --------------- --------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Registre, yo apoyo e sa  reconsideración

EL SEÑOR SECRETARIO. Apoyada por el señor Presidente, Fernando  

Cordero, la  a sam b le ís ta  T a tian a  Hidrovo, M artha  Roldós, Luis 

H ernández, Alberto Acosta, Betty Amores. “Artículo 9.- H ábeas corpus 

judicial. C u an d o  la  o rden  de privación de la libertad  h a  sido d isp u es ta  

den tro  de u n  proceso penal, el recu rso  se in te rp o n d rá  an te  la sa la  

especia lizada an te  la  Corte Provincial de Justic ia" . H as ta  ah í el artículo 

nueve. Ciento cinco asam ble ís tas . A sam bleístas, voten, P resente los 

re su ltad o s  po r favor, O ch en ta  y  tre s  votos afirmativos, siete negativos, 

tre s  b lancos, doce abstención . “Artículo 10.- D esaparic ión  Forzada, 

C uando  se  desconozca el lugar de la privación de la  libertad  y  existan  

indicios sobre  la  intervención de a lgún  funcionario  público o cualquier 

otro agente  del E stado  o p e rso n as  o g rupos de p e rso n as  que ac túen  con 

su  au torización , apoyo o perm isibilidad, el Juez d eb erá  convocar a  

au d ien c ia  a l m áxim o rep resen tan te  de la  Policía Nacional y al Ministro

com petente . D espués de escucharlo s  se a d o p ta rá n  las m edidas 

n ecesa ria s  p a ra  u b ica r  a  la p e rso n a  y a  los re sp o n sab les  de la privación 

de la  libertad". H asta  ah í el artículo  diez. Ciento seis asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resen te  resu ltados , por favor. O chenta  y ocho 

votos afirm ativos, seis negativos, u n  blanco, once abstención . “Sección

C uarta . De la  acción de acceso a  la  inform ación pública. Artículo 11.-

La acción tiene  por objeto garan tizar el acceso a  la inform ación pública, 

cu an d o  h a  sido denegada  expresa  o tác itam en te , o cu an d o  la  que se h a  

proporcionado  no es com pleta o fidedigna. La acción puede ser

in te rp u e s ta  incluso  si la  negativa se s u s te n ta  en  el ca rác te r  secreto,

reservado, confidencial o cua l o tra  clasificación de la  información. El 

ca rác te r  de la  inform ación deberá  ser d ec la rad a  con anterioridad  a  la 

petición, po r au to rid ad  com petente  y de conform idad con la  ley”. H asta  

ah í el a rtícu lo  once. Ciento cinco asam ble ís tas . A sam bleístas, voten.
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Presente  los re su ltad o s  por favor. O ch en ta  y  nueve votos afirmativos, 

seis negativos, dos b lancos, ocho abstención . Se reg is tra  el pedido de 

reconsideración  del artícu lo  once por parte  de la  a sam b le ís ta  C atalina 

Ayala. “Sección Q uin ta . Del h á b e a s  da ta . Articulo 12.- Toda persona, 

por s u s  propios derechos o como re p re se n ta n te  legitimado p a ra  el 

efecto, te n d rá  derecho a  conocer de la  ex istencia  y  acceder a  los 

docum en tos, d a to s  genéticos, bancos  o archivos de da tos  personales  e 

inform es que  sobre sí m ism a, o sobre su s  b ienes, consten  en  en tidades 

púb licas  o p rivadas  sea  en  form a m a n u a l  o electrónica. Asimismo 

te n d rá  derecho a  conocer el u so  que se h a g a  de ellos, su  finalidad o 

propósito , el origen y destino  de su  inform ación persona l y el tiempo de

vigencia del archivo o banco  de datos. Las p e rso n as  responsab les  de los

bancos  o arch ivos de da to s  personales  p o d rán  d ifund ir la  información

arch iv ad a  con autorización  del t i tu la r  de ellos o de la  ley. El ti tu la r  de

los da to s  p o d rá  solicitar el acceso al archivo al responsab le , sin  costo y 

de ser necesario , con la  com pañ ía  de u n  técnico; así como la 

ac tualización  de los da tos , su  rectificación, elim inación o anulación

cu an d o  se tra te  de da tos  no p e rtin en tes  o violatorios de los derechos 

constituc ionales . En el caso de da to s  sensib les, cuyo archivo deberá

e s ta r  au to rizado  po r la  ley o por el m ism o in te resado , se exigirá la

adopción de las  co rrespond ien tes  m ed idas  de seguridad . Si el

responsab le  del banco  o archivo de da to s  persona les  no atendiere la 

solicitud de las  p e rso n as  in te resada , é s ta  p o d rá  deduc ir  la  acción an te  

el ju ez  com peten te , qu ien  en u n  proceso sencillo y  breve establecido por 

la  ley, t ra m ita rá  la  d e m a n d a  y resolverá lo que proceda. Si de cualquier 

m a n e ra  se le h u b ie ra  cau sad o  perjuicio, el afectado podrá  d em an d ar  la 

co rrespond ien te  indem nización al responsab le  del banco  o archivo de 

da to s  p e rso n a le s”. H as ta  ah i el artículo  doce. Acción del h áb eas  data . 

Ciento seis asam ble ís tas . Señores asam b le ís ta s , voten. P resente los 

re su lta d o s  po r favor. O chen ta  y tres  votos afirm ativos, seis negativos,
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siete b lancos, diez abstención . “Sección Sexta. De la acción por 

incum plim iento . Articulo 13.- La acción por incum plim iento  tiene por

objeto g a ran tiza r  la  aplicación de las n o rm a s  que  in teg ran  el sistem a

juríd ico , cu a lq u ie ra  sea  su  n a tu ra le z a  y  je ra rq u ía , así como el 

cum plim iento  de sen tenc ias  o inform es de cortes u  organism os 

in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s , que no sean  ejecutables por las 

vías de aprem io ord inarias . E s ta  acción se in te rp o n d rá  a n te  la Corte

C onstitucional, s iem pre que la  n o rm a  o decisión cuyo cum plim iento  se

persigue co n ten g a  u n a  obligación de h a c e r  o no hacer, clara, expresa  y 

exigióle, de m odo que  se p u e d a  individualizar la decisión, la  co n d u c ta  o

la  p res tac ió n  debida; y que el incum plim iento  de la obligación sea

evidente”, H as ta  ah í el artículo trece de la  acción po r incum plim iento. 

Ciento siete asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados 

por favor. O ch en ta  y  ocho votos afirm ativos, cero negativos, dos

b lancos, diecisiete abstención . Se reg is tra  el pedido de reconsideración

por p a rte  de la  a sam b le ís ta  Betty Amores, al articu lo  trece de la acción

por incum plim iento . “Sección Séptim a. Del recu rso  extraordinario  de

protección. Articulo 14. El recurso  ex traordinario  de protección procede

co n tra  sen ten c ia s  o a u to s  definitivos en  los que se h ay an  violado por 

acción u  om isión derechos reconocidos en  e s ta  C onstitución, se 

in te rp o n d rá  a n te  la  Corte C onstitucional, en  los casos  y por c a u sa s  que 

estab lezca  la  ley. E ste  recu rso  procede si es  que  se h a n  agotado los 

recu rso s  o rd inarios  y ex traord inarios den tro  del térm ino legal, a  m enos

que la  falta  de in terposic ión  de estos recu rso s  no fuera  atribu ib le  a  la 

negligencia del t i tu la r  del derecho constituc ional violado”. H asta  ah í la

sección sép tim a  del recu rso  ex traord inario  de protección, artículo 

catorce. Ciento siete asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resente los 

re su ltad o s  po r favor. O chen ta  votos afirm ativos, diecinueve negativos,

seis b lancos, dos abstención . Se reg is tra  el pedido de reconsideración 

del artícu lo  catorce del recu rso  ex traord inario  de protección por parte
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de los asam ble ís tas : C ata lina  Ayala, Ju lio  Logroño, León Roldós, Mae

M ontaño, Rafael Esteves, Vicente Taiano, Luis Villagómez, Héctor

Gómez, Tito Nilton M endoza, A ndrés Pavón. ..............................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Secretario, le pedí a n te s  que rectifique la 

votación .......................... - .................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Betty Amores. Inm edia tam ente , señor 

Presidente. Se procede a  poner a  consideración  de u s ted es , 

n u ev am en te , el artícu lo  catorce, del recu rso  ex traord inario  de 

protección. Ciento siete asam ble ís tas . A sam bleísta  voten, por favor. 

P resente  los re su ltad o s , por favor. S e ten ta  y  cinco votos afirmativos, 

diecinueve negativos, diez b lancos, tres  abstención , Q uedan  registrados

los pedidos de re c o n s id e ra c ió n .-----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Q ueda u n  solo artículo, señores. El de la 

M esa Siete, que corresponde al s is tem a  de com unicación. Hay

dos d o cu m en to s  en tregados por la Mesa, qu is ie ra  que el Presidente

de la  Com isión, explique por qué h ay  dos docum en tos  y  procedem os

con el ú ltim o, por supuesto , Pero, que  explique Germ ánico. Ja im e

Ruiz.  ----- --------------- --------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEISTA RUIZ JAIME, Señor Presidente, a sam b le ís ta s .-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tengan la  b o n d ad  de to m ar asiento, señores 

asam b le ís ta , fa lta  m u y  poco p a ra  poder h ace r  el receso al que  tienen 

derecho .—’" -----------------------------------------------------------  — ........ ——...............

EL ASAMBLEÍSTA RUIZ JAIME. Como es de conocim iento la  Mesa Siete

h a  tenido u  a rd u o  trajín.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m om ento , u n  ra tito , h a s ta  que tom en 

asien to  los señores asam ble ís tas . Señores asam b le ís ta s , yo com prendo 

el can san c io  y  el agotam iento  que p u e d a n  tener, ya  va a  h ab e r  u n

receso, fa lta  u n  artículo. El señor Presidente  de la Subcom isión va a

in terven ir y  vo tam os el artículo  del s is tem a  de com unicación. Por favor,

Ja im e  Ruiz, tiene la p a la b ra .----------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RUIZ JAIME, G racias, seño r Presidente. Señores 

asam ble ís tas ; La explicación al respecto  de la  ex istencia  de dos 

docum en tos, es  que  en  la  en trega  del p rim er docum ento , p u es  hubo  u n  

e rro r que  la  Comisión decidió, efectivam ente u n  error involuntario,

decidió corregirlo y  revisarlo. Por tan to , la  Com isión se volvió a  reunir, 

volvió a  ree labo rar  el docum ento , es a p e n a s  u n a  línea que se h a  

incorporado  en  el texto. Por tan to , hacem os e sa  aclaración  a  u s ted  y a  

la  a sam b lea , p a ra  que  se p u e d a  conocer que no significa un  cambio de 

fondo, a  lo que  h em o s  venido trab a jan d o  y  se h a  convertido en  parte  de 

los textos de la  M esa Siete. Quizá la explicación es que todos estos días

la  Com isión h a  trab a jad o  h a s ta  a ltas  h o ra s  de la  noche, y  el equipo de

apoyo igualm ente , p u es , allí segu ram en te  cometió a lg u n a  equivocación 

en  c u a n to  a  la  e laboración  del docum ento  final. Creo que el docum ento  

final recoge el e sp ír itu  de la M esa y  de la Comisión que ponem os a

consideración  del Pleno.— — — -----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario, infórmele al Pleno, h a s ta  

que d ía  y h a s ta  que  h o ra  ten ia  plazo e s ta  Com isión p a ra  en tregar su s

inform es.----------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. El cap itu la  y el títu lo  de Régimen de 

Desarrollo, de u n a  vida d igna p a ra  todos y  todas, se tra tó  en  segundo 

debate  el d ía  quince de julio. Tenían  p a ra  p re se n ta r  el informe h a s ta  el
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día  de hoy diecisiete de juliOj h a s ta  las vein ticuatro  h o ras  del diecisiete 

de ju lio  que cu lm inaría  el p lazo.---------------- ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la p a la b ra  el a sam b le ís ta  León Roldós.-

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN con todo respeto, señor

Presidente , en  n inguno  de los texto en tregados a  debate  se h a  tra tado  

esto. La co m p añ e ra  a sam b le ís ta  Núñez, m encionó el tem a, pero el texto 

n u n c a  se h a  tra tado , n u n c a  aquí en  el Pleno, Por lo tan to , ni en el 

prim ero  ni en  el segundo debate. Si fue requerido  por la  com pañera  

Núñez, eso sí, lo recuerdo  que insistió  ella en  e s ta  m ateria , no en  textos. 

G rac ias .--------------- -------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe,O señor Secretario, Proceda con la 

le c tu ra  del tex to .---------------------- ----------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “TÍTULO VI. DEL RÉGIMEN DE 

DESARROLLO. CAPÍTULO 4. DE UNA VIDA DIGNA PARA TODOS Y 

TODAS. SISTEMA DE COMUNICACIÓN SOCIAL. Artículo 1. El S istem a 

de C om unicación  Social a seg u ra  el ejercicio de los derechos de la 

com unicación , de la inform ación y de la  libertad  de expresión y fortalece 

la  partic ipación  c iu d ad an a . Se gu iará  por los principios generales del 

S is tem a Nacional de Inclusión y  E quidad  Social. Form an parte  del 

S istem a, la s  in s titu c io n es  y ac tores públicos, los ac tores privados, 

c iu d ad an o s  y com unitarios  que vo lun ta riam en te  se integren, las 

políticas y  la  norm ativ idad . El E stado  se rá  el responsab le  de prom ulgar 

la política p ú b lica  de com unicación con respeto  irrestric to  de la libertad 

de expresión  y  de los derechos de la  com unicación , consagrados en la 

C onstitución  y en  los in s tru m en to s  in te rnac iona les  vigentes. Su 

organización, funcionam iento  y las  form as de partic ipación  c iu d ad an a
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se rán  definidos en  la Ley”. Ese el texto del artícu lo  uno , que nos h a  

hecho  llegar la  Subcom isión, conform ada por los asam ble ís tas : Ja im e 

Ruiz, Diego Borja y  Norm a W ra y . ...........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, señor Secretario,

EL SEÑOR SECRETARIO, E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el artículo

uno . Cien a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es  el 

artícu lo  u n o  que  corresponde al s is tem a  de com unicación  sociaL 

A sam bleísta , voten. Voten por favor. P resen te  los re su ltad o s  por favor. 

S e ten ta  y  nueve votos afirmativos, dieciocho negativos, u n  blanco, dos 

abstenc ión . Se procede a  poner, nuevam en te , a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea el artículo  u n o , del s is tem a  de com unicación  social.

Señor operador verifique la p resencia  de los a s a m b le ís ta s , .........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  en  votación, señores.

EL SEÑOR SECRETARIO. Solicitamos a  los señores asam ble ís tas , que

re tiren  cinco ta r je ta s  p a ra  poder llegar a  cien a sam b le ís ta s  que son los

que vo taron  inicialm ente. Solicito a  u s te d e s  que  re tiren  los cinco 

a sam b le ís ta s  que  no votaron inicialm ente. Cien a sam b le ís ta s  presentes. 

Señores a sam b le ís ta s , voten. P resente re su ltad o s , po r favor, Seten ta  y 

cu a tro  votos afirm ativos, diecisiete negativos, cu a tro  blancos, cinco 

a b s te n c ió n . ......................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Registre las  reconsideraciones de la 

a sam b le ís ta  M ónica Chuji, qu ien  propone la  reconsideración . — ..............

EL SEÑOR SECRETARIO, Se reg istra  del artícu lo  u n o  del S istem a de 

C om unicación  Social, el pedido de reconsideración  por parte  de los
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asam ble ís tas : M ónica Chuji, Rafael Esteves, A ndrés Pavón, Héctor 

Gómez, Ju lio  Logroño, Tito Nilton Mendoza, Rory Regalado, Vicente 

Taiano, C a ta lin a  Ayala, Mac M ontaño, Galo L a r a . --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stam os en  votación. Proceda, señor 

Secretario. Luego Ies doy todas  las inform aciones que q u ie r a n .  .......

EL SEÑOR SECRETARIO. ^TRANSITORIA. E n  u n  plazo m áxim o de 30 

días, a  p a r t ir  de la vigencia de e s ta  C onstitución , la  Función  Ejecutiva 

conform ará  u n a  com isión p a ra  realizar u n a  au d ito ría  de las  concesiones

de las  frecuencias  de radio  y  televisión, cuyo inform e se  en tregará  en  u n

plazo m áxim o de 180 días. La A sam blea Nacional p rom ulgará  en  el

plazo de u n  ano u n a  Ley de C om unicación”. Señor operador, verifique la

p resen c ia  de los señores asam ble ís tas . Ciento tre s  asam ble ístas . A

con tinuación , e s tá  a  consideración  de u s te d e s  la  d isposición transito ria  

que  co rresponde  al S is tem a de C om unicación  Social. Señores 

a sam b le ís ta s , voten. Proclame los resu ltados , po r favor. S e ten ta  y nueve 

votos afirm ativos, dieciséis negativos, seis b lancos, dos abstención . Se

reg is tra  la  solicitud de reconsideración  por p a r te  de los asam ble ís tas

siguientes: C a ta lina  Ayala, Vicente Taiano, Ju lio  Logroño, Galo Lara, 

F e m a n d o  Alarcón, Rory Regalado, Hólger Chávez, A ndrés Pavón, Tito

Nilton M endoza, Rafael Esteves, Luis Villagómez, Gissel Rosado, Mae

M ontaño, Z enaida  M acías...........................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , e s tán  de todas  las 

M esas que fueron  el origen de los textos constituc ionales , h a n  sido 

te rm in ad o s  todos los artícu los que fueron  p re sen tad o s  por las Mesas. 

Perm ítanm e darles , finalm ente, la  inform ación p a ra  que tom en ustedes, 

q u ed a  citado p a ra  la s  nueve de la noche, a  m á s  de que  vam os a  h acer 

u n  receso y  re in s ta la r  la  sesión con el O rden  del Día de e s ta  sesión.

Página 113 de  141



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 089

Vamos a  to m arn o s  h a s ta  las ocho de la  noche el receso, in s ta lam os a  

las  ocho de la  noche nuevam en te  e s ta  sesión, porque quedan  

pend ien tes  to d as  las  reconsideraciones que a  lo largo de todos

estos  d ías  h a n  venido p lan teándose; pero, les vuelvo a  decir: es tá

term inado . Y, luego, a  las  nueve de la  noche, con  u n a  atribución  que 

tenem os como Com isión Directiva, les e s tam o s  proponiendo, se va a  

rep a rtir  este  ra to  el texto, de u n  texto que será  u n a  espceic de 

transito ria , que se llam a el “Régimen de tran s ic ió n ”, que lo debatirem os

en p rim er d e b a t e . ..........................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Se invitan a  los señores  asam b le ís tas  a  u n  

refrigerio. G ra c ia s , -------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESIÓN CUANDO 

SON LAS DIECINUEVE HORAS VEINTISÉIS M INUTOS.------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si tenem os q u o ru m  podem os re in s ta la r  la 

sesión. T engan  la  b o n d ad  de tom ar asiento. Señor Secretario, vam os a  

re in s ta la r  la  sesión, tenem os noven ta  y u n  p e rso n as  p resen tes  en este 

m om ento . Señores asam ble ís tas , tom en asien to . Señor Secretario, lea el 

p u n to  del O rden  del Dia que  c o r re s p o n d e .-------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

VEINTE HORAS CINCUENTA Y DOS M INUTOS.-----------------------------------

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. “3. Aprobación del p reám bulo  de la 

C onstituc ión”. -------------------------------------------- ------------- --------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam ble ís tas , yo les pido que no se 

considere, no  tenem os u n  texto final, m e h a n  en tregado  d u ran te  el 

t ra n s c u rs o  de e s ta  sesión varias p ro p u es ta s , yo les agradezco a  todos,

no quiero  se r  descom edido con n inguno , déjenlo pend ien te  eso, lo 

volvemos a  poner en  la  sesión del d ía  de m a ñ a n a ,  tom ando  en cu en ta  

todos los tex tos que h a n  sido en tregados el día de hoy. Tenem os que 

p rocesar, finalm ente  no h u b o  n in g u n a  com isión, hem os tenido en 

Com isión Directiva y  hem os es tado  con u s te d e s  en  el Pleno, tendrem os 

que tra b a ja r  e s ta  noche. El siguiente p u n t o . ----------------------------------------

VII

EL SEÑOR SECRETARIO. “4. Conocim iento de las  reconsideraciones 

p la n te a d a s”,  ----------   - ...................... — ......... —..........—

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  P an ch an a .

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  com pañeras  asam ble ís tas : C uando  son  las  nueve de la 

noche, el plazo p rác ticam en te  ú ltim o de este  proceso constituyente , y 

an te  la  evidencia de lo que h a  ocurrido en  el t ra n sc u rso  de estos 

ú ltim os d ías , quiero  proponerle a  toda  la A sam blea y  al país, que con 

sen tido  de p a tr ia  le dem os u n a  solución ju s ta ,  equitativa, dem ocrática  y 

t ra n s p a re n te  a  la  luz  del Reglamento al te m a  de las  reconsideraciones. 

Primero, qu is ie ra  que el Secretario lea  el artículo  de las  

reconsiderac iones que  es el c in cu en ta  y  seis del Reglamento de

F uncionam ien to , por favor, si es  ta n  am able , seño r P re s id e n te .------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda, seño r Secretario , a  leer el artículo 

c in cu en ta  y  seis, - ............................................................................. -...........................
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EL SEÑOR SECRETARIO. “Del Reglam ento de F uncionam ien to  de la 

A sam blea C onstituyen te . Articulo 56. De la  reconsideración . C ualquier 

a sam b le ís ta  p o d rá  solicitar la reconsideración , sin  a rgum entac ión , de lo 

resue lto  por el Pleno de la Asam blea, M esas C onstituyen tes o 

Com isiones Auxiliares, en la  m ism a  reu n ió n  o en  la  siguiente, La 

reconsideración  se ap ro b a rá  con la m ayoría  ab so lu ta  del Pleno. No 

p o d rá  ped irse  la reconsideración  de lo que  h a y a  sido ya  reconsiderado. 

De m a n e ra  ex trao rd inaria , se p o d rá  reconsidera r  el texto constitucional 

aprobado, po r decisión de la  m ayoría ab so lu ta  del Pleno”, H asta  ah í el 

artículo  c in c u e n ta  y  s e i s . ---------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. G racias, señor Secretario. 

Señores y señ o ras  asam ble ístas: Hoy, solo hoy se h a n  p resen tado  cerca 

de se se n ta  reconsideraciones. En tiem pos, eso n o s  dem andaría  

ago ta rnos  y  en frasca rn o s  en  u n  debate  ab so lu tam en te  innecesario  e 

im productivo. Por lo tan to , p resen to  u n a  m oción que constituye lo 

siguiente: Que reconsiderem os ab so lu tam en te  todos los textos

p resen tad o s , es decir, todos los artícu los que  h a n  sido pedidas las 

reconsideraciones po r ab so lu tam en te  todos los asam ble ís tas , que lo 

reconsiderem os todos, y que en  caso de que  e s ta  reconsideración sea 

n eg ad a  po r la  m ayoría  del Pleno de la  A sam blea, se habilite 

in m ed ia tam en te  el ú ltim o inciso del artícu lo  c in cu en ta  y seis, que 

facu lta  la  reconsideración  ex trao rd inaria  del texto constitucional ya 

aprobado  po r la  m ayoría  del Pleno. ¿Q ué facilita esto, señor Presidente? 

Esto facilita que todos los a sam b le ís ta s  que h a n  p resen tado

reconsiderac iones  pueden , en Secretaría , p re se n ta r  s u s  textos a

conocim iento del Pleno, de ta l form a que cu an d o  se  lean  esos textos, se 

p u ed a , s in  debate , apreciar: el texto del artículo  aprobado, la

reconsideración  ex trao rd inaria  y qu ienes lo p roponen  y que  el Pleno sea

el que  decida con la  m ayoría  p rev ista  en  el Reglamento. Se excep tuará
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de este  procedim iento , y  esto  es p a r te  de la  m oción, señor Presidente, el 

artícu lo  t re in ta  y  u n o , que ya fue por u n  acuerdo  político aceptado que 

va a  ten e r  u n  trám ite  especial, porque se t r a ta  de la reform a de la 

C onstituc ión  o lo que, popu larm ente , se conoce como el candado  

constituc ional. P a ra  que e s ta  moción sea  ab so lu tam en te  tran sp a ren te , 

el Secretario  d eb erá  leer la  reconsideraciones p re se n ta d a s  a  todos los 

artícu los  de la  C onstitución, y estoy seguro que con es te  m ecanism o 

todos los b loques de la  Asam blea, todos, de m a n e ra  abso lu tam en te  

clara, p o d rán  ten e r  u n a  visión del artículo  reconsiderado  y  de las 

p ro p u e s ta s  de reconsideración  ex traord inaria , p re se n ta d a s  por algunos 

de los b loques. ¿Por qué hago esto, seño r Presidente? Porque creo y lo 

digo con a b so lu ta  seguridad  que  de la b a n c a d a  de la  m inoría  de es ta  

A sam blea tam b ién  h a n  surgido hoy, como ayer, p ro p u e s ta s  in te resan tes  

de textos que tienen  que  ser considerados de m a n e ra  tran sp a ren te , y 

creo que e sa  opo rtun idad  tiene que darse , pero asi, de m an era  

ab so lu tam en te  c la ra  al país, p a ra  que  aqu í se vea que, realm ente, 

e s tam o s  a c tu a n d o  de b u e n a  fe y  con abso lu to  criterio democrático. E sa  

mi m oción que expongo a  to d a  la Asam blea, señor P re s id e n te .  ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Tiene apoyo, señores  asam b le ís tas?  ¿Hay

a lg u n a  o tra  m oción? Ju lio  Logroño tiene la  p a l a b r a . ........................-— — -

EL ASAMLEÍSTA LOGROÑO JULIO. M uchas gracias, señor Presidente.

Si b ien es cierto, veo que existe b u e n a  vo lun tad  de llegar a  co n sen su a r  

ciertos cam bios o reform as que se h a n  p ro p u esto  vía reconsideración de 

los artícu los  aprobados, sería  pertinen te  que prim ero  se exam ine cuáles 

son  las  reconsideraciones pend ien tes  y  qué  reconsideraciones son  las 

que  se p u ed en  a c e p ta r  an te s  de que el Pleno se p ronuncie , tom ando  en 

consideración  lo siguiente, señor P residente , que de acuerdo  al 

Reglam ento no se p u ed en  rechazar las  reconsideraciones en  paquete,
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sino que c a d a  reconsideración  tiene que ser d eb a tid a  y vo tada  u n a  por 

u n a  por el Plenario de la A sam blea C onstituyente ; es decir, c ad a  moción 

de reconsideración  tiene que sotneterse a  conocim iento del Plenario de 

la A sam blea, porque eso es lo que m a n d a  el Reglam ento y el Plenario se 

p ro n u n c ia rá  en  Pleno, si es que la acep ta  o la  deniega. No puede 

conocerse en  u n  solo p aque te  y  no puede  conocerse en u n a  sola 

m oción, po rque  d icha  moción viene a  ser an tirreg lam entaria , no 

podem os volver a  violar el Reglamento. Sin em bargo, señor Presidente, 

todos e s tam o s  de acuerdo  en  que querem os u n a  C onstitución  mejor, 

en  que  querem os u n  articu lado  m ejor y  p a ra  darle  u n a  form a 

ju r íd ic a  a  este  p lan team ien to , al m enos, desearíam os conocer las 

reconsiderac iones que e s tán  pend ien tes  y  cuá les  son  las  que se pueden  

llegar a  d eb a tir  con consenso  p a ra  ap ro b arlas  u n a  por u n a , 

in m ed ia tam en te  cu an d o  dé paso  a  las reconsideraciones. G racias, señor 

P re s id e n te .----------------------------------------------- ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lo que qu is ie ra  que quede claro, es que se 

hizo leer el Reglam ento, no  vale la  p en a  repetirlo, me parece que es m uy  

claro el procedim iento; es  decir, so lam ente  cu an d o  se acep ta  u n a  

reconsideración , se abre  lo que u s te d  a c a b a  de seña lar. Si no  acep ta  el 

Pleno la  solicitud  de reconsideración  que se p la n te a  sin necesidad  de 

debate , p u e s  no  h ay  ese debate  que u s te d  sugiere y  propone. Lo que 

dice el seño r a sam b le ís ta  P an ch an a , es que  en  el caso  de que eso 

ocurriese , si cu a lq u ie ra  de los artículos, se vote de u n o  en  uno  o se vote 

en  grupo, se ría  indiferente, el ejemplo es el m ism o. Un texto negado no 

q u ed a  excluido n i queda, necesariam en te , ra tiñcado . E stam os aquí 

c reando  la s  condiciones a  pocas h o ras  de te rm in a r  la Asam blea, p a ra  

que  cu a lq u ie r  texto, de cualqu ier grupo, de cua lqu ie r  persona , sea 

p resen tad o  y  sea  sujeto  de lo que dice el propio artícu lo  c in cu en ta  y 

seis, esto  es, si c u e n ta  con los se se n ta  y seis votos, se en tiende como
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u n a  reconsideración  ex trao rd inaria  y  p a s a  a  ser p a rte  de la 

C onstitución , Creo que es u n a  oportun idad , así sea  u n  lugar com ún 

decir todo es histórico. Pero, a  mí m e parece que hoy, lam entab lem ente , 

en  au se n c ia  de a lg u n as  pe rsonas , los textos de u n a  com pañera  

A sam bleísta  que m ereció n u es tro  ap lauso , n u e s tro  reconocim iento y 

n u e s t r a  p ersona l felicitación, de u n o  en  u n o  p a sa m o s  a  darle  u n  abrazo 

porque  se m erece, es el m ejor ejemplo de que e sa  p u ed e  ser la conducta  

con cu a lq u ie ra  de los com pañeros asam ble ís tas . No es tam os aqui p a ra  

votar so lam ente  po r textos de u n  grupo, yo pu ed o  h ab la r  a  nom bre de 

todos, po rque  les h e  escuchado  a  todos u s te d e s  y  me parece  que lo que 

h a  p lan tead o  el a sam b le ís ta  P anchana , es ab so lu tam en te  a ju s tado  al 

Reglam ento, no  h a y  violación. Se va a  reconsiderar, el Secretario ten d rá  

que inform arle  a  la A sam blea, artículo  po r artículo, cuá les  h a n  sido los 

som etidos, en  qué  fecha se solicitó y  quién  lo solicitó, y cu an d o  esa  lis ta  

sea  e sc u c h a d a  por todos noso tros podrem os p rocesar  o no  la  p ropuesta , 

que  en  este  caso  tiene apoyo. E ntonces, seño r Secretario , u s te d  debe 

inform arle al Pleno, de u n o  en  uno , cuá les  h a n  sido los articu les  que, 

en  es te  caso, h a n  sido som etidos a  reconsideración , la  p e rso n a  que lo 

p lan teó  y  si tuvo  apoyo, las  p e rso n as  que apoyaron , a u n q u e  no hace 

falta  en  rigor que h ay an  tenido apoyo, el Reglam ento dice que u n a  

p e rso n a  es suficiente, pero p a ra , en  este  caso, in form ar adecu ad am en te  

de lo que h a  ocurrido  en el Pleno, si u s te d  tiene la inform ación en todos 

los casos de los apoyos, tam bién  p roceda a  in fo rm a r . .............................. —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, como u s ted  bien h a  

inform ado, el d ía  de hoy y  el d ía  de ayer h u b ie ro n  m uch ís im os artículos 

que fueron  reconsiderados, es tam os p rocesando  la inform ación en este 

m om ento . Podré, in icialm ente, in form ar al Pleno los artícu los que ya  los 

ten em o s reg is trados. De soberan ía  a lim entaria , fue solicitado el dia dos

de ju lio  por la  a sam b le ís ta  C ristina  Reyes la  reconsideración  del artículo
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uno ; de so b e ran ía  a lim entaria , m ed ian te  com unicación, retiró su  

solicitud de reconsideración . De la  p a rte  que corresponde a  medios 

a lte rna tivos de solución de conflictos; ju eces  de paz; jurisd icción 

indígena; F iscalía  G eneral del Estado; s is tem a  de protección de 

víctim as, testigos y partic ipación  en  proceso penal; Defensoria Pública, 

rehab ilitac ión  social y Consejo de la  J u d ic a tu ra ,  el a sam b le ís ta  Vicente 

M asaquiza el once de julio  de dos mil ocho solicitó la  reconsideración 

del articu lo  cua tro . Del territorio, su  organización y los gobiernos 

au tó n o m o s descen tra lizados; principios generales de la  organización del 

territorio; de los gobiernos au tónom os descen tra lizados y  los regím enes 

especiales; com petencias  de los gobiernos au tónom os, principios y 

criterios de la  partic ipación  y d istribución  de re c u rso s  de los gobiernos 

au tó n o m o s  descen tra lizados, la a sam b le ís ta  T a tian a  Hidrovo el once de 

ju lio  de dos mil ocho solicitó la  reconsideración  del artícu lo  dos p u n to  

tres; así, tam bién , la  a sam b le ís ta  T a tian a  Hidrovo el once de julio, 

solicitó la  reconsideración  del articulo dos p u n to  siete. El asam ble ís ta  

M anuel M endoza, el once de ju lio  pidió la reconsideración  del artículo 

dos p u n to  nueve. Por escrito solicitó la  a sam b le ís ta  Laly Caicedo y 

Sergio C hacón  el catorce de julio, tam bién , la reconsideración  de este 

artículo, El artículo  tre s  p u n to  u n o  de la m ism a  sección, fue solicitada 

la  reconsiderac ión  por la asam b le ís ta  T a tian a  Hidrovo, el once de julio. 

El artícu lo  tre s  p u n to  dos, fue solicitada la  reconsideración  por el 

a sam b le ís ta  A ndrés Pavón, el once de julio. El artículo  tre s  pun to  

cua tro , fue so lic itada la reconsideración  por el a sam b le ís ta  Ja im e  Ruiz, 

el once de julio. El articulo  tre s  p u n to  siete, fue solicitada la 

reconsideración  por el a sam b le ís ta  F ernando  Salazar, El artículo tres 

p u n to  ocho, fue solicitada la reconsideración  por el asam ble ís ta

E d uardo  Sánchez. El articulo  cua tro  p u n to  u n o , fue solicitada la 

reconsideración  por la  a sam b le ís ta  Sofía Espín. El artícu lo  cuatro  p u n to  

tres , fue so lic itada la reconsideración  por el a sam b le ís ta  A ndrés Pavón.
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El artícu lo  cu a tro  p u n to  cuatro , fue solicitada la reconsideración  por el 

a sam b le ís ta  León Roídos, el catorce de julio. El artículo  cinco p u n to  

dos, fue so lic itada la  reconsideración  por el a sam b le ís ta  Fernando  

Salazar, el once de julio. El artículo  cinco p u n to  cinco, fue solicitada la 

reconsiderac ión  por el a sam b le ís ta  Francisco  C isneros, el catorce de 

julio; por el a sam b le ís ta  F ranklin  Puente , el catorce de julio. La 

disposición tra n s ito r ia  tre s  fue solicitada la  reconsideración  por el 

a sam b le ís ta  Mario Já tiva , el once de julio. La disposición transito ria  

cu a tro  fue solic itada la  reconsideración  por la  a sam b le ís ta  T atiana 

Hidrovo, el once de ju lio . De la p a rte  correspondien te  al carác ter y 

e lem entos constitu tivos del Estado, el artícu lo  uno , fue solicitada la 

reconsideración  por el a sam b le ís ta  Alberto Acosta, el once de julio. El 

artícu lo  dos, po r la a sam b le ís ta  M aría A u g u sta  Calle, el once de julio, 

De la  p a r te  co rrespond ien te  a  la  Función  de T ran sp a ren c ia  y Control 

Social, el artícu lo  u n o  fue solicitada la  reconsideración  por el 

a sam b le ís ta  G erm ánico Pinto, el once de ju lio . E n  el Capítulo III. Del 

Consejo de Participación C iu d ad an a  y  Control Social, fue solicitada la 

reconsideración  por la  a sam b le ís ta  G abriela  Q uezada, el once de julio. 

Del C apítu lo  VL De las  superin tendenc ias , el artícu lo  10 fue solicitada 

la  reconsideración  por el a sam b le ís ta  G erm ánico Pinto. La disposición 

tra n s ito r ia  p rim era , fue solicitada la  reconsideración  po r la asam ble ís ta  

M artha  Roídos, el once de julio. De la p a rte  correspondien te  a  las 

form as de organización económ ica de la  p roducción  y  su  gestión; la 

dem ocratización  de los factores de producción; de los in tercam bios 

económ icos y el comercio ju s to ; del ahorro , de la  inversión. De la 

Sección: Ahorro e Inversión, artículo  siete, fue solicitada la

reconsideración  por el a sam b le ís ta  León Roldós, el catorce de julio. El 

artícu lo  ocho, fue solicitada la reconsideración  po r parte  del 

a sam b le ís ta  T rajano A ndrade, el catorce de julio. De los h ab itan tes , el 

artícu lo  tres , fue solicitada la reconsideración  por la asam ble ís ta
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M ercedes P an ta , el catorce de julio. De la  p a r te  que  corresponde a  la 

B iodiversidad y  recu rso s  n a tu ra le s , el articu lo  tres , fue solicitada la 

reconsideración  por el a sam b le ís ta  E rnesto  C arrasco ; el artículo  cuatro  

tam b ién  fue solicitada la  reconsideración  po r p a r te  del asam ble ís ta  

E rnesto  C arrasco , el catorce de julio. El a rtícu lo  diez, fue solicitada 

tam b ién  la  reconsideración  por p a rte  del a sam b le ís ta  E rnesto  Carrasco. 

El artícu lo  dieciséis, fue solicitada la reconsideración  por el asam ble ís ta  

E rnesto  C arrasco . El artículo dieciocho, fue solicitada la 

reconsideración  por la a sam b le ís ta  M artha  Roldós, De la parte  

co rrespond ien te  a  la  Organización del Poder, Corte C onstitucional, de la 

A dm inistración  Pública, el artículo  dos fue solicitado por el p residen te  

de la  A sam blea, F ernando  Cordero, el dieciséis de julio. El artículo 

cua tro , fue solicitada la  reconsideración  po r el a sam b le ís ta  León Roldós, 

el dieciséis de julio. El artículo  cinco, fue solicitado po r el asam ble ís ta  

M auro Andino, el dieciséis de julio. De la  Sección segunda . Del Control 

C onstitucional, articulo  seis, fue solicitada la  reconsideración  por el

a sam b le ís ta  M auro Andino, el dieciséis de julio. El artículo  ocho fue 

solicitada la  reconsideración  por el a sam b le ís ta  Gilberto G uam angate , el 

dieciséis de julio. El artículo  nueve, por el a sam b le ís ta  Gilberto 

G uam anga te , fue solicitada la reconsideración, El artícu lo  diez, donde 

se d e te rm in an  la forma, los requisitos p a ra  ser designado m iem bro de la

Corte C onstituc ional fue solicitada la reconsideración  por el asam b le ís ta

Vicente Taiano, el dieciséis de julio. El artícu lo  once, fue solicitada la 

reconsideración  por el asam b le ís ta  León Roldós, el dieciséis de julio. El

artícu lo  trece, fue solicitada la  reconsideración  por el asam ble ís ta

Vicente Taiano. El artículo  catorce, fue solicitada la  reconsideración por

la  a sam b le ís ta  C ata lina  Ayala. El artícu lo  diecisiete, fue solicitada la

reconsideración  por el a sam b le ís ta  F ernando  Alarcón, el dieciséis de

julio . La d isposición tran s ito r ia  tercera , fue solicitada la  reconsideración 

por el a sam b le ís ta  León Roldós. La d isposición tran s ito r ia  c u a r ta  fue
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solic itada por el a sam b le ís ta  Tito Nilton M endoza, el dieciséis de julio. 

La p a rte  te rce ra  O rganización del Poder. C apítulo  VII. A dm inistración 

Pública. Sección tercera . Servidores públicos. El artícu lo  cinco, fue 

solicitada la  reconsideración  por el a sam b le ís ta  Pablo Lucio-Paredes y el 

a sam b le ís ta  Hólger Chávez, el dieciséis de julio. Del régim en seccional 

depend ien te , el artícu lo  once, por el a sam b le ís ta . Presidente de la 

A sam blea, F ernando  Cordero, el dieciséis de ju lio . De la Función 

Legislativa, la  P ro cu rad u ría  G eneral del E strado , in stituc iones  de 

protección púb lica , estado  de excepción, consejos de igualdad, parte  B. 

En la  p a rte  te rcera , de la O rganización de Poder, C apítulo  Dos, de la 

Función  Legislativa, sección prim era , de la A sam blea  Nacional, artículo

uno , fue p ed id a  la  reconsideración  por el a sam b le ís ta  Leonardo Viteri, el

dieciséis de ju lio . El articulo  dos, fue solicitada la  reconsideración por

los asam b le ís tas : C ésar Grefa, Félix Alcívar, Gilberto G uam angate ,

Carlos P ilam unga, C ésar Grefa, Pedro Morales, Jo rge  Sarango, el

dieciséis de julio. El artículo  cuatro , fue solicitado la  reconsideración 

por M aría C ris tin a  Kronflc, el dieciséis de julio. El artículo  siete, fue 

solicitado la  reconsideración  por el a sam b le ís ta  Leonardo Viteri, el

dieciséis de julio. Del parágrafo  cua tro , de la  reform a de la Constitución, 

el artícu lo  tre in ta  y  u n o  va a  ten e r  u n  régim en especial, pero fue 

solicitada la  reconsideración  por el a sam b le ís ta  Rafael Esteves. Parte

te rcera , la  O rganización del Poder, C apítulo  tres . Función  Ejecutiva, 

Sección sex ta , de las  F uerzas  A rm adas y  Policía Nacional, artículo

cinco, fue solicitada la reconsideración  por el a sam b le ís ta  Luis

H ernández, el dieciséis de julio. El artícu lo  seis, fue solicitada la 

reconsideración  por la  asam ble ís ta  X im ena Bohórquez. El artículo siete, 

fue solicitada la  reconsideración  por la a sam b le ís ta  M artha  Roldós, el

m ism o dieciséis de julio. Parte  tres, la  O rganización del Poder, Capítulo 

tres. F unción  Ejecutiva, Sección sexta, de los C onsejos Nacionales p a ra  

la  Igualdad, la  disposición tran s ito ria  fue solicitada la  reconsideración
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por el a sam b le ís ta  Carlos P ilam unga, el dieciséis de ju lio , Gilberto 

G uam anga te , C ésar Grefa, Pedro Morales, Jo rge  Sarango. Del régim en 

de desarro llo  de u n a  vida d igna p a ra  to d as  y  todos, la  construcción  de 

po tencia lidades h u m a n a s  y de u n a  vida en  paz, el s is tem a  nacional de 

inc lusión  y  equ idad  social, de la  educación , de la  educación  superior, 

fue so lic itada por la  a sam b le ís ta  M ónica Chuji, Gilberto G uam angate , 

Carlos P ilam unga, C ésar Grefa, Pedro M orales, Jo rge  Sarango, Artículo 

dos, de la  p a rte  correspondien te  al derecho a  la  educación, fue 

solicitada la  reconsideración  po r el a sam b le ís ta  F ernando  Vega, el 

dieciséis de ju lio . El artícu lo  tres , así m ism o solicitó la reconsideración

el a sam b le ís ta  F ernando  Vega, el dieciséis de julio. Del s is tem a nacional

de inc lusión  y equ idad  social, de la  educación, el artículo  ocho, fue 

solicitada la  reconsideración  por el a sam b le ís ta  Balerío Estacio, el 

dieciséis de ju lio , Luis H ernández, el dieciséis de julio. De la educación

superio r, a rtícu lo  dieciséis, fue solicitada la  reconsideración  por el

a sam b le ís ta  Romel Rivera, el dieciséis de julio. El artícu lo  diecisiete, el 

s is tem a  de educación  superior, fue solicitada po r el asam b le ís ta  León 

Roldós, el dieciséis de julio. D isposición tran s ito r ia  prim era, fue 

solicitada la  reconsideración  por el a sam b le ís ta  León Roldós, el dieciséis

de julio. D isposición tran s ito r ia  te rcera , fue solicitada la 

reconsiderac ión  por Romel Rivera, el dieciséis de julio. M anuel

Mendoza, dieciséis de julio. D isposición tran s ito r ia  cu arta , por el

a sam b le ís ta  Patricio Pazmiño, el dieciséis de julio. Disposición 

tra n s ito r ia  qu in ta , po r la asam b le ís ta  M aría A u g u sta  Calle, el dieciséis 

de julio. D isposición tran s ito r ia  sexta, por el a sam b le ís ta  Romel Rivera, 

dieciséis de julio. D isposición tran s ito r ia  novena, por el asam ble ís ta  

C ésar Rodríguez, León Roldós y Hólger Chávez. Título sexto, del 

Régimen de Desarrollo, Capítulo cuarto , de u n a  v ida d igna p a ra  todos y 

todas, de la  sa lud . Articulo veintisiete, M aría Jo sé  Carrión. El artículo 

veintiocho, Alberto Acosta, diecisiete de julio , Ja im e  Abril, diecisiete de
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julio. De la  seguridad  social, articulo  tre in ta  y tres , León Roldós, 

diecisiete de julio, M aría C ristina  Kronfle, diecisiete de julio, Artículo 

tre in ta  y  cua tro , del In s titu to  E cuato riano  de Seguridad  Social, Luis 

H ernández, diecisiete de julio. C u ltu ra  física y  d isfru te  del tiempo libre, 

articulo  c u a re n ta , fue solicitada la  reconsideración  po r el asam ble ís ta  

Alberto Acosta, diecisiete de ju lio  y Félix Alcívar el diecisiete de julio. De 

la  cu ltu ra , a rtícu lo  c u a re n ta  y  cua tro , fue solicitada por el asam ble ís ta  

Ju lio  Logroño, en  el diecisiete de julio. Del cap ítu lo  de los derechos 

colectivos, derechos colectivos de las  com un idades , pueblos y

nac ionalidades, artícu lo  uno , fue solicitada la reconsideración  por el 

a sam b le ís ta  Romel Rivera, el diecisiete de julio . El articu lo  dos, por la 

a sam b le ís ta  T a tian a  Hidrovo, el diecisiete de julio. Por el asam ble ís ta  

Oswaldo O rrala, el diecisiete de julio, tam b ién  el artículo  dos. Fue 

solicitada tam b ién  el articulo  dos por el a sam b le ís ta  F ernando  Cordero, 

diecisiete de ju lio . Félix Alcívar, Sofía Espín, Gorki Aguirre, Pedro de la 

Cruz, A m inta  B uenaño , M ónica Chují, M artha  Roldós, M anuel 

M endoza, C ésar Grefa, Vicente M asaquiza, Ju lio  Logroño, Gilberto 

G uam anga te , el diecisiete de julio. El artículo  tres , fue solicitada la 

reconsideración  po r la a sam b le ís ta  Mae M ontano, el diecisiete de julio. 

El artícu lo  cua tro , fue solicitada la  reconsideración  por la  asam ble ís ta  

A m inta  B uenaño , diecisiete de julio. M aría Soledad Vela, Pedro Morales. 

Artículo tre s , tam b ién  fue solicitado por el a sam b le ís ta  Rory Regalado,

diecisiete de julio . Fam ilias, articulo  u n o , solicitaron la reconsideración 

los a sam b le ís ta s  Édison Narváez, R oxana Queirolo, M aría Jáv ita , 

Rolando P an ch an a , Giselle Rosado, A ndrés Pavón, Ju lio  Logroño, 

F rancisco  C isneros, C ris tina  Reyes, C ris tina  Kronfle, Leonardo Viteri, 

Luis Villagómez, S a ra  Paredes, C ata lina  Ayala, Roberto Ponce, Guido

Rivas, Balerio E s ta d o , M aría E lena Gómez, M aría Molina, Oswaldo

O rrala, Rory Regalado, C ésar Rohón, H éctor Gómez, el diecisiete de 

julio; así m ism o, Félix Alcívar, Gorki Aguirre, T eresa  Benavides. Artículo
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dos, solicitaron la  reconsideración  los a sam b le ís ta s  Félix Alcívar, Gorki 

Aguirre y  T eresa  Benavides. La u n ió n  de hecho  en tre  p e rso n as  del 

m ism o sexo, el artícu lo  dos, fue pedida la reconsideración  tam bién  por 

los a sam b le ís ta s  Mario Já tiva , R oxana Queirolo, Rolando P anchana , la 

a sam b le ís ta  M aría Molina, Balerio Estacio, M aría E lena Gómez, Félix 

Alcívar, Gorki Aguirre, C ésar Rohón, S a ra  Paredes, Gissel Rosado,

A nnabella  Azin, Rafael Esteves, Roberto Ponce, Luis Villagómez,

F rancisco  C isneros, Galo Lara, Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Andrés 

Pavón, H éctor Gómez, E d uardo  M aruri, Leonardo Viteri. Familias. 

Artículo u n o , los a sam b le ís ta s  que solicitaron la  reconsideración,

É dison Narváez, R oxana Queirolo, Mario Já tiv a , Rolando P anchana , 

Giselle Rosado, A ndrés Pavón, Ju lio  Logroño, F rancisco  Cisneros, 

C ris tina  Reyes, C ristina  Kronfle, Leonardo Viteri, Luis Villagómez, Sara  

Paredes, C a ta lina  Ayala, Roberto Ponce, Guido Rivas, Balerio Estacio, 

M aría E lena  Gómez, M aría Molina, Os’waldo O rrala, Rory Regalado, 

C ésar Rohón, Héctor Gómez. Artículo dos, Mario Já tiva , Roxana

Queirolo, Rolando P an ch an a , M aría Molina, Balerio Estacio, María 

E lena  Gómez, Félix Alcívar, G orka Aguirre, C ésar Rohón, S a ra  Paredes, 

Gissel Rosado, A nnabella  Azín, Rafael Esteves, Roberto Ponce, Luis 

Villagómez, F rancisco  Cisneros, Galo Lara, Ju lio  Logroño, C atalina  

Ayala, A ndrés Pavón, Héctor Gómez, E d uardo  M aruri, Leonardo Viteri, 

Sección sép tim a, tran sp o rte , fue so lic itada la reconsideración  por el 

a sam b le ís ta  Nécker Franco, el diecisiete de julio. Ju s t ic ia  ordinaria,

artícu lo  u n o , de la  sección prim era. Principios y n o rm a s  generales, pidió 

la  reconsiderac ión  Francisco C isneros y Félix Alcívar. Artículo tres, 

Ju lio  Logroño y  C ata lina  Ayala. Artículo cua tro , Ju lio  Logroño y 

C ata lina  Ayala. Artículo siete, Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Rafael 

Esteves, Vicente Taiano, Tito Nilton M endoza, Luis Villagómez, Rory 

Regalado, Mae M ontaño, Sergio C hacón. Sección tercera , ju s tic ia  

o rd inaria , artículo  ocho, fue ped ida  la  reconsideración  por los
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asam ble ís tas : Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Rafael Esteves, Vicente 

Taiano, Tito Nilton Mendoza, Luis Villagómez, A ndrés Pavón, Rory

Regalado, Mae M ontaño, Sergio C hacón. Artículo nueve, solicitaron la

reconsiderac ión  del articulo  nueve, Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, 

Rafael Esteves, Vicente Taiano, Tito Nilton M endoza, Luis Villagómez, 

A ndrés Pavón, Rory Regalado, Mae M ontaño, Sergio Chacón. El artículo 

diez, fue solic itada la reconsideración  po r los asam ble ís tas  Ju lio  

Logroño, C ata lina  Ayala, Rafael Esteves, Vicente Taiano, Tito Nilton 

Mendoza, Luis Villagómez, A ndrés Pavón, Rory Regalado, Mae Montaño, 

Sergio C hacón , León Roldós, Hólger Chávez, Articulo once, fue 

solicitada la  reconsideración  por los a sam b le ís ta s  Ju lio  Logroño, 

C ata lina  Ayala, Rafael Esteves, Vicente Taiano, Tito Nilton Mendoza,

Luis Villagómez, A ndrés Pavón, Rory Regalado, Mae M ontaño, Sergio 

C hacón , León Roldós, Hólger Chávez. El artícu lo  trece, fue solicitada la 

reconsideración  por los a sam b le ís ta s  Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala,

Rafael Esteves, Vicente Taiano, Tito Nilton M endoza, Luis Villagómez, 

A ndrés Pavón, Rory Regalado, Mae M ontaño, Sergio Chacón, León 

Roldós, Hólger Chávez. El artículo  quince, fue solicitada la

reconsideración  por los asam b le ís tas  Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, 

Rafael Esteves, Tito Nilton Mendoza, Luis Villagómez, Vicente Taiano, 

A ndrés Pavón, Rory Regalado, Mae M ontaño, Sergio Chacón, León 

Roldós, Hólger Chávez. La tran s ito r ia  segunda , solicitaron la

reconsideración  los asam b le ís tas  Vicente Taiano, Rafael Esteves,

C ata lina  Ayala, Ju lio  Logroño, Tito Nilton M endoza, Luis Villagómez,

A ndrés Pavón, Rory Regalado, Mae M ontaño, Sergio Chacón, Félix 

Alcívar, León Roldós, Hólger Chávez, Galo Lara. La tran s ito r ia  tercera, 

fue solicitada la reconsideración  por los a sam b le ís ta s  C ata lina  Ayala, 

Ju lio  Logroño, Rafael Esteves, Tito Nilton M endoza, Luis Villagómez,

A ndrés Pavón, Rory Regalado, León Roldós, Mae M ontaño, Sergio

C hacón, Hólger Chávez, Galo Lara, Félix Alcívar. Servicio notarial,
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sección sexta , servicio notaria l, artículo  diecisiete, fue solicitada la 

reconsideración  por los asam ble ís tas  Ju lio  Logroño, C atalina  Ayala, 

Rafael Esteves, Vicente Taiano, Tito Nilton M endoza, Luis Villagómez, 

A ndrés Pavón, Rory Regalado, Mae M ontaño, Sergio Chacón, León 

Roldós, Hólger Chávez, Galo Lara, Félix Alcívar. El artículo  dieciocho, 

fue solicitado po r los asam b le ís tas  Rafael Esteves, Ju lio  Logroño, 

C ata lina  Ayala, Vicente Taiano, Tito Nilton M endoza, A ndrés Pavón, 

Luis Villagómez, Rory Regalado, Mae M ontaño, Sergio Chacón, Hólger 

Chávez, Galo Lara, Félix Alcívar, León Roldós. La tran s ito r ia  prim era, 

fue solicitada la  reconsideración  po r los a sam b le ís ta s  Ju lio  Logroño,

C a ta lina  Ayala, Rafael Esteves, Vicente Taiano, Tito Nilton Mendoza,

Luis Villagómez, A ndrés Pavón, Rory Regalado, Mae M ontaño, Sergio 

C hacón , León Roldós, Hólger Chávez, Galo Lara, Félix Alcívar. La 

tran s ito r ia  segunda , fue solicitada la  reconsideración  por los

asam b le ís ta s  Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Rafael Esteves, Vicente 

Taiano, Tito Nilton Mendoza, Luis Villagómez, A ndrés Pavón, Rory 

Regalado, Mae M ontaño, Sergio Chacón, León Roldós, Hólger Chávez, 

Galo Lara, Félix Alcívar. G aran tía s  constituc ionales , de las  garan tías  

constituc ionales , artícu lo  uno, fue solicitada la reconsideración  por los 

a sam b le ís ta s  C ata lina  Ayala, Ju lio  Logroño, Vicente Taiano, Tito Nilton 

M endoza, Luis Villagómez, Rafael Esteves, A ndrés Pavón, El artículo

dos, de las  g a ra n tía s  norm ativas, solicitaron la reconsideración  los

asam b le ís ta s  Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Rafael Esteves, Vicente 

Taiano, Tito Nilton Mendoza, Luis Villagómez, Mae M ontaño, diecisiete 

de julio. El cap ítu lo  dos, políticas púb licas , servicios públicos y 

partic ipación  c iu d ad an a , el artículo  tres, de políticas públicas y 

servicios públicos, los asam b le ís tas  que solicitaron la  reconsideración 

son; Ju lio  Logroño, C atalina Ayala, Vicente Taiano, Rafael Esteves, Tito 

Nilton M endoza, Luis Villagómez, Mae M ontaño. El artícu lo  cuatro , de 

partic ipación  c iu d ad an a , fue solicitada la reconsideración  por C atalina
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Ayala, Vicente Taiano, Tito Nilton M endoza, Luis Villagómez. El capítulo 

tercero, del artícu lo  cinco, de las  g a ran tía s  ju risd iccionales , norm as 

co m u n es  a  las  acciones constitucionales, solicitó la reconsideración el 

a sam b le ís ta  León Roldós, C ata lina  Ayala, Vicente Taiano, Tito Nilton 

Mendoza, Luis Villagómez, Mae M ontaño. El artícu lo  seis, m edidas 

cau te la res , fue solicitada la  reconsideración  por p a r te  de Mae M ontaño,

Ju lio  Logroño y  C ata lina  Ayala, La sección segunda , de la  acción de

protección, artícu lo  siete, fue solicitada la  reconsideración  por los 

a sam b le ís ta s  Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, A ndrés Pavón, Tito Nilton

Mendoza. El artículo  ocho, fue solicitada la  reconsideración  por los

a sam b le ís ta s  Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Rory Regalado, Giselle

Rosado, León Roldós, F ernando  Cordero, T a tian a  Hidrovo, M artha

Roldós, Luis H ernández, Alberto Acosta, B etty  Amores, Andrés Pavón,

Tito Nilton Mendoza, Sección cu a rta , de la acción de acceso a  la 

inform ación pública , fue solicitada la  reconsideración  por la 

a sam b le ís ta  C ata lina  Ayala. Del recu rso  ex traord inario  de protección,

artículo  catorce, fue solicitada la reconsideración  por la  asam ble ís ta  

C ata lina  Ayala. El artícu lo  uno , del s is tem a  de com unicación  social, del 

régim en de desarrollo , de u n a  vida d igna  p a ra  todos y todas, fue 

solicitada la  reconsideración  por los a sam b le ís ta s  A ndrés Pavón, Rafael 

Esteves, Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Galo Lara- La disposición

tra n s ito r ia  de la  p a r te  del s is tem a de com unicación  social, fue solicitada

la  reconsideración  por el asam b le ís ta  A ndrés Pavón, Rafael Esteves, 

Ju lio  Logroño, C ata lina  Ayala, Galo Lara, Hólger Chávez, Tito Nilton 

Mendoza, Luis Villagómez, Mae M ontaño, A denaida Maclas. H asta  ahí, 

señor P re s id e n te .-------------------------  -...............................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  P an ch an a .

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. Señor Presidente: Como
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hem os visto son ciento cinco reconsideraciones que  se h a n

p resen tado . E n  a ra s  de h ace r  pa tria , señor Presidente , yo ratifico mi

m oción que  ya  fue apoyada, en el sentido  de p re sen ta r  la 

reconsideración  de todos estos artícu los que  h a  leído el Secretario, 

o p o rtu n am en te , ten iendo  en  c u e n ta  que  con eso se hab ilita  la  vía del 

recu rso  de reconsideración  ex trao rd inaria  del texto constitucional 

aprobado , previsto  en  el m ism o artícu lo  c in c u e n ta  y seis y  que nos 

obligará a  todos los asam b le ís tas  a  p re se n ta r  p ro p u e s ta s  concretas, 

p a ra  ser conocidas por el Pleno. N ada m ás, seño r Presidente. Con la

excepción del artícu lo  tre in ta  y  u n o , e s tam o s  c laros, que la  som eta a

votación, po r favor, señor P re s id e n te ,---------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, con excepción del artículo 

tre in ta  y  u n o , que se rá  som etido posterio rm ente  a  votación, en  forma

sep arad a ...  A sam bleísta  Vicente T a ia n o .----------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, señor Presidente. 

B u en as  n o ch es  a  los com pañeros asam ble ís tas . Yo creo que los 

a sam b le ís ta s , los ciento tre in ta  asam b le ís ta s , n o s  m erecem os u n

elem enta l respeto , señor Presidente. Y si h em o s  p ropuesto  u n a  

reconsideración  es po rque  consideram os que todavía  podem os ap o rta r  a  

que  el p roducto  de ocho m eses  de trabajo , no  sea  u n a  barbaridad , 

porque h ay  artícu los  en  e s ta  C onstitución  que h a n  sido aprobados y 

h a n  sido votados, que  rea lm en te  constituyen  u n  escáldalo  jurídico, u n  

a ten tad o  en  c o n tra  del país. Por ello h em o s pedido reconsideración. 

Creo que ten em o s pleno derecho, noso tro s  y u s ted es , que esas 

reconsiderac iones  se som etan , por lo m enos, u n a  a  u n a  a  votación. 

Hemos p resen tad o  en  la  Secretaría , los textos alternativos 

co rrespond ien tes , en  los casos, por lo m enos, m ás  im p o rtan tes  en los 

que hem os requerido  e sa  reconsideración. Así que yo le solicito, que de
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conform idad a  lo que establece el artícu lo  c in cu en ta  y  seis, es  su  

obligación, señ o r  Presidente, com eter a  votación e sa  reconsideración en 

e s ta  sesión  o en  u n a  próxim a sesión, G racias, seño r Presidente. U na 

por u n a ,  claro que s í . ------------------------------------------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Hay dos m ociones que llevan al m ism o fin, 

h ace r  de u n a  en  u n a  ciento cinco votaciones y  h a c e r  u n a  votación. Fue 

claro el a sam b le ís ta  y el método, No tenem os todo el tiempo p a ra  

debatir, e s tam o s  ab so lu tam en te  ab iertos, todos los asam ble ís tas , los 

ciento tre in ta  asam ble ís tas , a  incorporar to d as  la s  b u e n a s  ideas. Lo 

ún ico  que  les hem os dicho es aho rrém onos el deba te  y pongam os los 

textos y  se rá  n u e s t r a  ac titud , y la  h is to ria  n o s  ju z g a rá  si som os capaces 

o no de recoger la s  in teligentes y  valiosas sugerencias , que siempre 

hem os destacado . M ás bien h a n  sido las  om isiones, las ausenc ias , las 

ac titudes , a  veces, políticas, las  que h a n  querido negar la contribución 

de p e rso n a s  que  no son de la m ayoría, en  la elaboración de los textos. 

Nosotros som os conscien tes que u s te d e s  h a n  sido ta n  im portan tes, 

como la  m ayoría, en  la  form ulación de la  A sam blea C onstituyente , en  la 

form ulación de los textos. E s ta  es la o p o rtu n id ad , no  es u n a  tram pa, 

creo que la  h is to ria  ju z g a  a  las  pe rsonas , severam ente , cuando  se hacen  

tr iq u iñ u e las  y  tram p as , Esto  es diáfano, t ra n sp a re n te  y en definitiva, yo 

les hago vo tar en  la  form a que h a n  sido p re se n ta d a s  secuencialm ente. 

Si la  votación p ro p u e s ta  no  tiene m ayoría, en  este  caso  votam os la de 

Vicente Taiano que tam bién  tiene apoyo. Es sin  debate , asi es. Señor 

Secretario, espero  que u s ted  h ay a  recogido la  m oción del asam ble ís ta

Rolando P a n c h a n a  y después, an te s  de la  votación, explicar al Pleno. Y 

si es  del acaso  leer la  moción si es  que h ace  f a l t a . ..........................—

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , seño r Presidente. Le 

pedim os que  rep ita  el A sam bleísta. No nos h a  hecho  l le g a r .-----------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. M ientras lo tra m ita n  en  la  Secretaría. Doctor 

Rafael Esteves, tiene la  p a l a b r a . ........................................ .....................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, Presidente. Yo creo que 

es loable la  posición del com pañero  asam b le ís ta  P an ch an a , en tra ta r  de 

b u s c a r  u n  acuerdo  lo m ás  rápido. Pero se to p a  e sa  posición de él, con 

c ierta  desconfianza  de p a r te  de los grupos m inoritarios, en  cuan to  a  que 

se cu m p la  es tr ic tam en te  el acuerdo  que propone el asam ble ís ta  

P an ch an a . Y u n a  de e sas  s ituaciones que  am eritan  desconfianza, es la 

siguiente , que  valdría  so lucionarla  a n te s  de e n tra r  a  acep ta r  lo que 

propone el com pañero  P anchana . Mire u s te d , seño r Presidente, la 

tra n s ito r ia  p rim era , de ju s tic ia , fue som etida  a  votación y no obtuvo los 

votos p a ra  se r  ap robada , Y es aquella  que decía  que  diez m agistrados se 

q u e d a b a n  de la  a c tu a l  Corte, siem pre y  cu an d o  sean  los que ten ían  m ás  

altos p u n ta je s  y  que  se designaba, por concurso , veinte, se destinaban  

once. Diez m á s  once son veintiuno. E s ta r ía  in teg rad a  la sala, la Corte

S u p rem a  por siete salas, pero no h a b r ía  p residen tes . Aquí se les h a  

escapado  esto, no  puede  h ab e r  u n a  Corte S u p rem a  descabezada, toda 

Corte tiene u n  presiden te . Y si son  sa las  de tre s  m in is tros , tre s  por siete 

veintiuno. Y el Presidente, ¿dónde es tá?  E ste  articu lado  perdió, pero no 

o b s tan te  que  perdió, en esto que n o s  h a n  en tregado, el régim en de 

transic ión , lo vuelven a  incorporar. C uando  esto  ya no debería  ser 

incorporado. Y eso es lo que a  m is com pañeros, a  lo mejor, ojala que no 

esté  equivocado, les c rea  u n  clim a de desconfianza. Entonces, sería  

bu en o  que elim inem os p rim eram en te  en  el régim en de transic ión , el 

artícu lo  diecinueve, porque ya  no tiene razón  de ser, porque ya  fue

som etido a  vo tac ión ,,, --------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un p u n to  de inform ación, doctor. Un pun to  

de inform ación p a ra  su  tranquilidad . E ste  texto e s ta b a  elaborado an tes
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de la  votación. No hem os debatido siquiera, no  hem os conversado 

siquiera, es u n a  p ro p u e s ta  p a ra  p rim er d e b a te . . .  -------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias. E n tonces, podem os 

tenerlo  po r no  escrito. ------------------------------- -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Es u n  p rim er debate . U sted y  todos tienen

to d a  l a . . . .......................——*----------------------------— --------------- -------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Porque yo propongo que p a ra  

partir , ana lizar  el proyecto del com pañero  P an ch an a , p a r tam o s  de sacar 

este  artícu lo  diecinueve, porque ya fue votado a c á  y perdió. No tiene

objeto, c rea  u n a  desconfianza. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Puede ser debatido  ín teg ram en te  desde cero, 

todo el texto, no  so lam ente  ese a r t íc u lo .  — ---------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Es que p u ed e  ser que el 

m om ento  que  d eb a tam o s  el diecinueve, el diecinueve gana. Y entonces 

re su lta  que  el m ism o contenido del diecinueve y a  fue som etido a  

votación y perdió. E n tonces, p a ra  crear u n  clim a de confianza entre  

todos n o s o t r o s . . . ......................................... ^------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. De todas m a n e ra s ,  si u s te d  revisa... Sí, 

so lam ente  le vuelvo a  informar, Si es que se revisa  inclusive ese 

texto con el que  fue votado, así sean  leves, pero h a y  diferencias. Pero 

como fue escrito  a n te s  de lo que  ocurrió  en  el Pleno, e s tá  en 

considerac ión ...-----------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. El e rro r se m an tiene  aquí, señor
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Presidente , po rque  once m ás diez son veintiuno, Y si h ay  u n a  Corte de 

vein tiuno  significa que  h ay  siete sa la s  y  que no h a y  Presidente. No se 

p u ed e  au sp ic ia r  u n a  Corte descabezada, es ilóg ico .................................... —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Eso es posible h ace r  en  el debate.

EL ASAMBLEISTA ESTEVES RAFAEL. Eso tam b ién  e s tá  m al escrito. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. P ara  eso es el debate . Correcto, doctor. Yo 

acepto  que  eso tiene ese e r r o r . ........................................... .— —-------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Punto  de inform ación, ^

EL SEÑOR PRESIDENTE. D iana Acosta, u n  p u n to  de información,

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Señor Presidente: Me g u s ta r ía  que 

se inform e si e s tam o s  ahorita , si seguim os en  la  sesión o ch en ta  y nueve 

o e s tam o s  y a  en  la  sesión  n o v e n ta .   -----   —.............................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. En la  sesión  o ch en ta  y  nueve, no hem os 

te r m in a d o . ......................................................................................................... ........

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. De m a n e ra  que  hoy, entonces, no se

va a  t r a ta r  e s ta  sesión  n ú m ero  noventa.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No. E s tá  re trasado , y  h a b rá  que ins ta la r  

d e sp u é s  que  term ine  e s ta  sesión. No podem os suspender, es

in d ispensab le  h ace r  e s ta  s e s ió n . ----------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Pero lo que  p a s a  es que  el texto que
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se nos h a  sido entregado, no h a  sido en tregado  con doce h o ras  de 

anticipación . E ste  es u n  texto que  recién lo hem os conocido, no e s tab a  

en  la  p ág in a  Web. E ntonces, ¿cómo podem os e n tra r  a  t r a ta r  u n  tem a 

como el régim en de transic ión , si no  se nos h a  en tregado  con el tiempo 

que  dice el R e g la m e n to ? ----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El texto fue convocado a  las  nueve de la

m a ñ a n a  o a n te s  de las  nueve. No estoy seguro  la hora , pero yo

convoqué a la s  nueve, ju s ta m e n te ,, .  ------------------------- --------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. La convocatoria, pero no ten íam os 

los textos. E n tonces, ¿cómo podem os venir acá  a  debatir, algo que 

recién nos sen tam o s  a  leer? Esto m e parece  u n a  insensa tez , atropellar 

el razonam ien to  de todo el m undo , es in su l ta r  n u e s t r a  inteligencia. No

nos p u ed en  d a r  u n  texto así, p a ra  debatirlo. E n tonces...  ....... ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. El m om ento  que p asam o s  a  la  sesión

noventa , yo le vuelvo a  d a r  la p a la b ra  y u s te d  hace  s u  argum ento. 

Déjenos te rm in a r  la  sesión o chen ta  y nueve, por favor. — ............................

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. U stedes lo colocan con anticipación,

no quiere decir que  todos lo conozcam os. ——— -------------------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. No le estoy diciendo eso. Solam ente le 

digo que  n o s  p e rm ita  o rdenar, es tam os en  la  o ch en ta  y  nueve, llegamos 

a  la  n o v en ta  y le vuelvo a  d a r  la p a la b ra  p a ra  que haga  su

p la n te a m ie n to .------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Tom aré la p a la b ra  en su  m om ento

G ra c ia s .  --------------------------------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G ina Godoy.

LA ASAMBLEÍSTA GODOY GINA. G racias, seño r Presidente. No. 

Solam ente p a ra  la  inqu ie tud  que p la n ta b a  el com pañero  Rafael Esteves, 

Q uisiera  que  por Secre taría  se d iera  le c tu ra  al segundo  inciso del 

artícu lo  nueve que  ap robam os de los textos de la M esa Ocho. Segundo 

inciso artícu lo  nueve, textos de la M esa Ocho que  hem os aprobado en 

e s ta  ta rd e  y  n o c h e . ----------------------------------------------------- ------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. De los textos constituc ionales  que fueron 

conocidos y ap ro b ad o s  el d ía  de hoy en  la  p a r te  que  corresponde a 

ju s t ic ia  o rd inaria , principios y n o rm as  generales. “Artículo 9. Segundo 

inciso. La Corte Nacional de Ju s t ic ia  e s ta rá  in teg rad a  por 21 jueces , los 

ju e c e s  se o rgan iza rán  por sa las especializadas, los ju e c e s  de la Corte 

Nacional de J u s t ic ia  se rán  designados p a ra  u n  período de nueve años, 

no p o d rán  se r  reelectos y se renovará  po r te rc ios cad a  tre s  años, 

c e sa rán  en  s u s  cargos conforme a  la  ley”, ---------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA GODOY GINA. S iguiente  inciso, por favor, 

F ra n c is c o .  - ............................................................................. ..............................

EL SEÑOR SECRETARIO. “Los ju ece s  de la  Corte Nacional de Ju s tic ia  

elegirán de en tre  s u s  m iem bros al P residen te”, -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , nuevam en te , le pido 

o rd en ar, eso es de la  sesión siguiente, no  de ésta , no  es inform ación de

e s ta  sesión , les vuelvo a  d a r  la p a la b ra  o p o rtu n am en te , estam os

perd iendo  tiem po de e s ta  sesión o ch en ta  y  nueve. Señor Secretario, lea 

la m oción y  tom e v o ta c ió n .-------------------------------------------------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores  a sam b le ís ta s , la  m oción que p re se n ta  el a sam b le ís ta  Rolando 

P an ch an a , es la  siguiente; “Que se vote po r la  reconsideración  de todos 

los artícu los, excepto el artículo  31 y  que en  caso  de ser negada la 

m oción se  ap lique el ú ltim o inciso del artícu lo  56 del Reglam ento”. 

Repito; Q ue se vote por la  reconsideración  de todos los a r t íc u lo s .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , pero tienen  que  ser todos 

los artícu los  que  h a n  sido solicitados su  reconsideración  y que u s ted  

leyó, eso fue lo que dijo el A sam bleísta, todos los artícu los que fueron 

solicitados la  re c o n s id e ra c ió n ,--------------------------------------------------- ---------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Perdón, señor Presidente, 

p od rían  volver a  leer la  m o c ió n .----------------------------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Así es, yo tam b ién  estoy pidiendo lo mismo. 

Lea n u ev am en te  y que el A sam bleísta, si tiene a lg u n a  d u d a  aclare el 

m ism o que  es el au to r  de la moción. Lea po r f a v o r .-------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Que se vote por la  reconsideración  de todos 

los a rtícu los, excepto el artículo  31 y que  en  caso  de ser negada  la

m oción se ap lique el ú ltim o inciso del artícu lo  56 del R eg lam en to ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tienen que  d esh ab ili ta r  el s is tem a de 

votación p a ra  que  p u e d a  h ab la r  el p ro p o n e n te .------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO G racias, señor Presidente.

E s tá  m u y  claro y  e s tá  en tregado ahí, son  todos los artícu los que h a  

leído el Secretario , son  todos, excepto el artícu lo  tre in ta  y  u n o  de la 

reform a a  la  C onstituc ión  o can d ad o  constituc ional que por u n  acuerdo
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político llegam os aqu í y  resolvimos que tiene u n  régim en especial, e sa  

es la  ac laración , n a d a  m á s .   -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  claro, p roceda, conecte el s is tem a de 

votación, seño r S e c re ta r io .--------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lec trón icas se en cu en tren  in se r ta s  en  su s  cu ru les . Señor 

operador, verifique la  p r e s e n c ia .   --------- -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stam os votando  este  m om ento , señores. 

A ntes de vo tar va a  leer el señor Secretario, lea por ú ltim a  vez la  moción 

p a ra  que todo quede claro, escuchen , po r favor, tom en  asiento , van a  

e sc u c h a r  m ejor; ten g an  la bondad , todos los diálogos su p rim an  p a ra  

que  se e scu ch e  c la ram en te  la l e c tu r a . ..............------- -------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Que se vote po r la  reconsideración  de todos 

los artícu los, excepto el artículo  31 y que  en  caso  de ser negada  la 

m oción se ap lique el ú ltim o inciso del artícu lo  56 del Reglamento de 

funcionam ien to  de la  A sam blea C onstituyente , — —  --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  c la ra  la  m oción, seño r Secretario. Ahora 

sí, p roceda  a  votar, ya  se leyeron varias  veces, señores, tienen  todos el 

Reglam ento, po r f a v o r .-------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Señores a sam b le ís ta s , verifiquen que su  

ta r je ta  e lectrónica  se en cu en tre  in se r ta  en  su s  cu ru les , Ciento trece

asam b le ís ta s . Señores asam ble ís tas , voten. P resen te  los resu ltados. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectifique la  votación p a ra  que quede claro
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que  todo el m u n d o  votó como quería  votar.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores  asam b le ís ta s . Ciento trece asam ble ís tas . Se pone nuevam en te  a  

consideración  de u s te d e s  la  m oción del a sam b le ís ta  Rolando Panchana, 

A sam bleístas, voten. P resente  los re su ltad o s . Veinticinco votos 

afirm ativos, o ch en ta  y tre s  negativos, tre s  b lancos, dos abstenciones. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , el favor que les 

ped im os a  todos los au to re s  de las  solicitudes de reconsideración  es que 

e laboren  los tex tos y p a ra  facilitar el p rocesam ien to  y entregarles las 

m atrices  con los tex tos alternativos vuelvan a  hacerlo  por favor en la 

Secretaría , ese m ecan ism o va a  facilitar la  sesión de m a ñ a n a , no se rá

a n te s  de la  once de la  m a ñ a n a , p a ra  ten e r  tiem po, inclusive diálogos 

que p u e d a n  perm itir  esos acuerdos, esos consensos. Sí, asam ble ís ta  

Tito Nilton M e n d o z a ,---------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente.

La m oción del a sam b le ís ta  P an ch an a , decía  m u y  claram ente , que en 

caso  de q u e  no se ap ro b ase  las  reconsideraciones que él p lan teaba , se 

ap licaría  lo que  decía el artículo c in cu en ta  y seis en  s u  ú ltim o inciso, es 

decir: La reconsideración  ex trao rd inaria  de todo el texto constitucional. 

Le p regun to  a  u s ted ; se en tiende en tonces  que  e s tá  ap ro b ad a  esa

reconsideración  e x tra o rd in a r ia . ................. - ...........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  inc lu ida  en  la  m oción que  se aplicará,

en tonces  p a r a  poder ap licar e sa  reconsideración  neces itam os respaldar 

e sas  reconsiderac iones  con se sen ta .. .    ......................

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Perdónem e, señor
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Presidente, No, sim plem ente tenem os que votarla, po rque  es u n a  

recopilación ex trao rd inaria  de todo el texto constitucional, en tonces 

som éta la  a  v o ta c ió n .---------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. BuenOj mejor todavía. Som eta a  votación qué 

cosa, como voy a  som eter, pero no tengo textos, tenem os que tener 

textos. El a sam b le ís ta  Logroño quiere u n  p u n to  de inform ación, espero

que nos ac la re  su  inform ación, ten g an  la b o n d ad  de to m ar asiento  y

vam os a  e s ta r  todos m ás  t r a n q u i lo s . .....................................................................

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias, seño r Presidente. U na 

vez que se h a  aprobado  la  moción p re se n ta d a  po r el asam ble ís ta

P an ch an a , se en tiende  que tiene que vo tarse  por la  reconsideración

ex traord inaria , lo que ab rir ía  lugar a  que se e laboren  los nuevos textos 

y es tos  sean  ap robados  en  u n a  posterio r votación. Por tan to , es 

pertinen te , señ o r  Presidente, que en  este  m om ento  se vote a  favor de la

reconsideración  ex trao rd inaria  y ah í poder e labo rar los textos que 

m a ñ a n a  se rá n  considerados p a ra  volverlos a  v o t a r . ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se vo tarán  los tex tos cu an d o  haya  y en  u n  

solo acto ap robarem os la  reconsideración  e x tra o rd in a r ia . ............................

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. No, señor Presidente, tiene que 

a c e p ta r s e . ....................................................................................- ...................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, ten g an  la  b o n d ad  de e scu ch a r  y

d esp u és  podem os cad a  u n o  ten e r  la  opinión p ersona l que  quiera, pero 

hem os procedido a  reconsiderar los tex tos solicitados, e s tá  negada la 

reconsideración  ord inaria , cad a  u n o  de esos textos, cualquiera , esos o 

cua lqu ier otro artículo  de la C onstitución  siem pre p u ed en  ser sometidos
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a  u n a  reconsideración  ex traord inaria . ¿C uál es la  diferencia entre la 

u n a  y  la  o tra?  que p a ra  e sa  reconsideración  ex trao rd inaria  se necesitan  

se se n ta  y  seis votos. Nosotros les hem os com prom etido  a  d a r  esos 

s e se n ta  y seis votos siem pre que h ay a  textos, esos textos van a  e s ta r  

listos, en tiendo  que u n o s  e s tá n  escritos pero p a ra  darles  oportun idad  a  

todos, tienen h a s ta  el día de m a ñ a n a , recién  es ta rem os haciendo las 

reconsiderac iones ex trao rd inarias  de c a d a  u n o  de los que tengan  textos, 

porque los que  no tienen  textos sería inoficioso hacer, pero si qu ieren  lo 

h a rem o s  m a ñ a n a , y ah í sí de artículo  en  artículo, no  tendrem os n ingún  

problem a, pero no creo que tenga  sentido  reconsidera r  si no  hay u n  

texto alternativo , porque no se t r a ta  de ab rir  a  deba te  sino de cam biar 

positivam ente  la  C onstitución, ese es el sentido  que  le dio Rolando y 

creo que este  tem a  e s tá  cerrado. C lausu ro  la  sesión o ch en ta  y nueve. —

VIII

El seño r P residen te  c la u su ra  la  sesión cu an d o  son las veintidós ho ras  
dos m in u to s . --------------------------------------------------------t-------------------- --------

ERNA^NDO CORDERO CUEVA 
Preteidente de la  A sam blea C onstituyen te

M M /

,NCISCO"VERGARA ORTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te
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